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Bogotá   D.C.,    doce    (12)    de    septiembre    de   dos   mil

diecinueve (2019).

VISTOS

Realizada  la  audiencia  de juzgamiento  entra  la  Sala  a
dictar el fá11o que en derecho corresponda dentro de la ca_usa

que sigue en contra de la ex Representante a la Cámara, AIDA
MERLANO REBOLLEDO,  quien fue acusada por una Sala de

lnstrucción de la Sala de Casación Penal, como coautora de los
delitos  de  concierto  para  delinquir  agravado,  corrupción  al
sufragante  agravado,  retención  ilicita  de  cédula,  y  tenencia
ilegal de armas y municiones.
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ANTECED ENTES

1. Identidad del procesado.

AIDA MERLANO REBOLLEDO,  se identifica con c.c.  nro.

22.523.484, nació e121  de diciembre de  1980 en la ciudad de

Barranqui11a, At1ántico.  Es hija de AIDA MARÍA REBOLLEDO

VERGARA y JORGE ELIECER MERLANO ocupó 1os cargos de

Diputada por  el  Departamento  del  At1ántico  y  Congresistal,

divorciada y actualmente privada de la libertad por esta causa2.

2. Actuación procesa1:

2.1. Hechos:

Fueron  precisados  por  la  Sala  de  Casación  Penal  en  la
resolución de acusación proferida e119 de julio de 20183, de la

siguiente manera:

1. Para el g de mci,rzo de 2O18, erL desafio{1o de l,a pasada ccm;paña
para  eZ  Congreso  de  l,a  República  (2O18-2O22),  1,a  Pol,j,cía  Nacional  de
BarranquíIla fu,e alertada sobre postbZes ac±iuidades del,j,stj,vas que podían
estar realizá;ndose de tiem;po atrás,  erL eZ i,nm:uebZe ubicado erL l.a cci,fiera
64  No.  1  B  -72,  bario  EZ Golf,  de esa criLLd,ad,  erL l,a denomi,nada "casa
bl,anca" o ttcomcmdo]] sede polífica para l,a ccm;paña al SerLado de l.a ex -
Represen:±arie a l,a Cá,mara AIDA MERLANO REBOLLEDO.

2. Las l,abores de verificaciórL adeZcm±adas por la poticía, condujerorL
a sol,ici±ar eZ allcmcm;iert±o g registro al i,nmueble indicado, eZ aJ,al se pracficó
eZ 11 de mci,rzo de 2018, por orden de Za Fiscalía 17 Seccional de Za Urridad

1 Fls. 2O5 ss del C. de lnstrucción 2.  Oficio remitido por la Cá_mara de Representantes.
2 Fls.  11O ss del C. ibidem a través de informe de investigador de laboratorio de fecha g
de abril de 2O18 se pudo establecer la plena identidad de la procesada AIDA MERLANO
REBOLLEDO.

Fotios 2 ss deZ c.o.  5 de l.a Sa1.a de Casación Penal d,e l,a Corte a trcwés del cual proftrió
resol,uci.órL de acusaci,ón corira la afiorad,a por los  del,i±os  de concierto para delirLquir
agrcwado,  erL  corLcurso  rie±erogéneo  g  su.cesi,vo  corL  l.os  de  comJ,pcriórL  al  sufragan±e
agrcwado,  ocul±amiert±o,  reíenci.ón g posesión i.1Íctia de cédulas, g, fiabricac¿órL, tráfico,
porie o tenerLcia d.e ci.mci,s de fu,ego, accesorios, paries o m:unicj.ones.
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de Adrriri.straci.ón Púbtica erL l,a cj,udad de Barranquilla. ErL eZ aJ;rso de l.a
tiligencia, se hicrierorL l.os siguiert±es h;aIlazgos: diecriocho compu±adores en
Zos que se encorttraron listados de persorLas corL sus respec±iuos r[úmeros
de cédul,as de áudadcmía; letras de cambio; stickers; recj,bos de caja; urL
DVR en eZ que  se  guardan Zos videos  de l,as  cámaras d,e  seguridad deZ
inmuebl,e  allanado;   seis  carpetas  que  corúerúan  listad,os  d,e  posíbZes
sufragar[±es.   UrLa  libreta  de  apur[±es  rrLarca  Norrri,a  con  forma±os  de
instru,cci,órL   a  Zos   líderes;   diez   discos   duros   de   difierert±es   marcas4;
certificados el.ec±orales de personas que al pa,recer ga habícm votado, corL
un Zogotipo o sticker rosado pegado que d,ecía ttgracias por tu apogo»; una
corL±adora de bi11etes rrLarca NHl de coZor bZanco; erL eZ close± de urLa de l.as
h;abi±ac¿ones,  urLa caja fiJ,erte  de  coZor rLegra corL l.a surri,a d,e  doscj;en±os
sesen±a g urL rri11órL de pesos ($2 61. OOO . OOO,oo) d,istribuidos erL iJarios fajos

g  ubicados  en  di.sti,n±os  tugares  de  Za  casa;  y  erL posesión  de  EVEI,YN
CAROLINA DÍAZ DÍAZ,  quien se  encort±raba derttro  d,eZ i,nmuebZe  erL ese
rrtoinerúo .

Lo an±erior d,eveZa que se estaba desarrollando ac±j,uidades deriro de
urLa ttestmc±ura criminal eZec±oral»,  al i.n±erior de esta sede. potí±ica, con eZ
fim  de  corrLprar  iJotos  a fim  d,e  consegrir wrL  escaño  en  eZ  SerLado  de  l,a
Repúbtica en fcwor de Za procesada MERLANO REBOLLEDO.

3. En eZ merLc¿onado allanamie"±o, se encort±raron si,n l,os respectivos
salvocorLduc±os varias cumas: una pistoZa marca Glock de cotor rLegro g urL
proveedor  con  ocho  cartuchos;  ün  revolver  rrLcrrca  Ll.ama `Martial,  coZor
pcwonado,   corL  empuñadura  de  madera,   No.  in±emo  IM552OAA;   och;o
cartu,chos para escopeta de calibre` 12  de coZor roúo g  once cartuchos de
calibre  16 de color blanco; una caja d,e m;urriciórL ÓorL 19 cariuchos calibre
7.65 mm.5; un revo{ver,  de cacha pZástica, rrLcrrca Siri±h & Wesson,  coZor
pcwonado; tres cartuchos calibre 32 g áos cariuchos calibre 7.65 iTLm6;  urLa
escope±a tipo Mosberg, serie K744732, coZor pcwonado g 7 cariuchos para
escopeta calibre 167. Lo cm±erior der"uestra que pcLra asegurar l,os fimes de
Za estructura crimj,nal que se gestaba en la casa aIlanada, se rLecestiaban
amci,s para fimes de seguridad, g cort±rol de Zas actiuid,ades allí ejecu±adas.

4.  De  Zos  haIlazgos  erLcort±rados  u  median±e  l,a l,abor investigatiua
efiectu,ad,a se Zogró  est,abl,ecer que rLos hallcmos frert±e  a una estrucfiJ,ra
crimj,nal  d,ed,j,cada  a  l,a  com;pra  de  uotos  para  conseguir  escaños  en
difiererT±es cargos de elección popular, Za cual ueri,Ía operarLdo, con eZ rrisrno
método,  desde  eZ  año  2O14  en  que  l,a  investigada  fue  elegida  como
Represert±an±e    a   Za   Cámara,    tuego    erL   eZ   2O15,   ulilizcmdo   igual
procedimiert±o se Zogra Za el.ecciórL corrLo diputada erL eZ departcme"±o d,el

4 Cuaderno original No.1, FZ. 25.
5 Cuaderno original No.1, FZ.  24.
6 Cuaderno original No.1, FZ.  24.
7 Cuaderno original No.1, FZ. 25.
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A£1.án±j,co  áe MARGARITA BALLÉN g  coiTi,o  corLcejales  a AISSAR CASTRO,
JUAN CARLOS ZAMORA g VICBNTE TAMARA, erúre otros.

5. Así rrismo-, repticaron idénfica ac±ividad erL esta oporiurridad para
eZegir  al  Senado  a la investigada AIDA  MERLANO  REBOLLEDO  erL Zos
com,i,cj,os deZ 11 de marzo de 2018 cuando fue descubierta la orgarización
crimi,nal, el.e c±oral.

6.  Se sabe que l,a obtencj,ón il,Ícj,±a de votos Za realizaba un gru,po d,e
trabajo  dirigido por l,os  denorTri.nad,os  ttcoordinadores'J8,  erire  l.os  que  se
encorúraba  Za  investigada,   particulares,   políficos,   como   corLcejales   g
dipu±ados,  en urL rtúmero aprorimado de 21 persorLas dedicadas a esta
l,abor. Todos e{los,  asigrLabcm l,abores a Zos in±egrcm±es del segurLdo rLj,veZ
de l,a estrucfiJ,ra, denomi,nados tttíd,eresJJ. Ello quiere d,ecir que existia una
org arizacriórL, jerárquicamerL±e org arizada para cumptir los fimes crimj;nales
estabZecid,os por sus orgarizadores, que de tiempo ctirás uenícm ejec"±and,o
esta lci,bor pa,ra obterLer resul±ados eZec±orales fcworabZes.

7.  Los  líderes  de  rrLanera dj,rec±a conseguían Zos  votos,  rLo  sólo  en
Bc"anquiIla,  si,no  erL  otros  m:unicipios  deZ  At1ánfico,   así  como  en  l,os
deparicmerT±os de Bol.Í.var g MagdalerLa, realizcmdo Za zorificación de Zos
sufragan±es a trcwés de Za derLorrti.nadas  ttccLsas de apogo'].  Es deár, 1,os
ubicabcm en si.fios cerccl,nos a Zos puestos d,e votaáón; permitiéndole a la
orgarizacrión hacer efiectivo seguimierL±o al sufragan±e g al dinero que se l,e
cancel,aría por su uoto, tras verificar que Za persona: (i) se había inscriío en
eZ  puesto   de   uotacj,ón   desigrLado,   (ü)   corTesporLdía   a  urL   sufragarL±e
conseguido por cada líder g; (üi) que sufragó efiectivamert±e por Za candida±a
AIDA n4ERLAjvo REBoLLEDo.

8. BZ corL±roZ ejercido por la corLgresísta g demás coordinadores de su
gi]J,po respec±o d,e Zos l,Íd,eres g Zos sufragaries, se ejercía a trcwés de un
sisterrLa eZec±rórtico de identificacrión deZ ciudadcmo, eZ cual Zo rel,acj,onaba
corL eZ l,Íder que l,o hn:bía llevado a l.a campaña. Dicho sist;ema comprendía
talonarios con eZ Zogotipo d,e l,a cam;paña de AIDA MERLANO REBOLLEDO,
eZ nombre deZ iíder g l,a inscripciórL ttgracias por tu apogo'', jun±o  con urL
códígo QR9  con eZ cmal se garantizaba Za au±erúicidad deZ talonario g Zas
Zetras de ccm,bio en blanco que suscribícm l,os 1;íderes por eZ dinero a el,los
eriregado  para  Za  com;pra  d,e  iJotos.  Todo  ello  dem;uestra  eZ  riivel  de
orgcmjzaciórL que se teri,Ía a fim d,e obterLer votos com:prados corrom:pierLdo
al sufragcm±e con fimes persorLales, al±ercmdo Za confierLda elec±ora1.

8 Entre e11os se mencionan a: Evelyn Carolina Diaz, Sara Luz Jiménez Otá1varo, Yahaira
Ca11e,  Ana  Niebles,  la  Diputada  Marga_rita  Ballén,  el  Concejal  Aissar  Castro,  los  ex
Concejales Jorge Rangel Be11o, Juan Carlos Zamora y Vicente Tamara.
9 Del ing1és Oz,Íck ResporLse coc!e, "código de respuesta rá.pida" , es la evolución del código
de barras. Es un módulo para alma.cenar información en una matriz de puntos o en un
código de barras bidimensiona1.
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9. Se tiene igualmerúe conocimiert±o que Zos coordinadores orderi,aban
l,a re±enciórL de la cédula de  cj:udadcmía deZ sufragar[±e,  si teTúan duda
sobre  Za idertfidad  o  eZ efiectivo  com;prorriso  corL l.a  ccLmpaña,  por  algún
riesgo que pudiera recibir eZ dinero, pero uotci,r por otro candida±o. En dichos
euerúos,  corúaba  con  urLa  pistoZa  Zec±ora  de  códigos  de  barra  yl  otros
etemert±os   que   permtiían   cotejar   l,a  infiormación   de   Zas   cédul,as   de
cj:udadanÍ.a reteri.das con l.a h:uella dactilar deZ respectivo eZec±or, y a Za uez
establ,ecer l.a zona donde se había registrado para otorgar el voto a fcwor
de l.a ccmdidctia.  Lo  cm±erior deueZq, que  se  reterúan líctiamert±e  (sic)  las
iderLfificaciones  de  l.os  sufragan±es,  a fim  de  reahzar urL  con±rol  de  l,os
posibZes uotci,n±es com;prados,  g  a su vez como rrLétodo de verificación de
pago  a  Zos  iriegrcm±es  de  esta  estrucfiJ,ra  cririnal,  a  fim  de  dar  l,a
cort±raprestaciórL ecorLó"ica por eZ i1Ícj,±o cometido.

10. La orgcmjzaciórL cort±aba corL una estrucfiira adm,j,rListrafiua -como
parie  de  l.a  campaña-  con personal  destinado  al mcmejo  de  nórri.na  y
lj,stados   de  Zos  'coordinadores,   sus  tíd,eres,   sufragcmíes,   didac±as  y
purúead,ores,  así corrLo  eZ cort±roZ deZ dinero erúregado  a Zos l,Íderes para
corrtpra  de  votos  g  demás  gastos  que  el,lo  gerLeraba,  como  eZ  pago  de
trcmsporte, refrigerios, co"ida, papetería, e±c.

11. El manejo de importan±es sumas de dinero erL l,a sed,e polífica de
MERLANO  REBOLLEDO  requeria  -adeinás  de  urL  cmerpo  de  seguridad
particuZar ín±egrado por eZ escol,±a de l,a ex - corLgresísta- tres personas má,s,
qúenes portaban dj,versas  ci,mci,s  de fiiego,  algunas  sin peririso oftc¿al
para su tenerLcia y posesiórL, l.o cual reueZa que esta orgarización detictiva
a fim de  asegurar los  bienes  y  dinero  corL Zos  cmales  se  ejecutabcm l,as
operaciones  de  compra  masiva  de  votos,  necesi±abcm  de  amamerL±o,
col,occmd,o en petigro  a l,a pobZaciórL, fren±e  a Za maripuZación g porte d,e
amrLas  de  fiJ,ego,  corL  eZ  conocimiert±o  de  sus  tíderes,  en±re  e{1as,  AIDA
MBRLANO REBOLLEDO3'.

2.2. A través de informe de investigador de campo FPJ-11

de1  10  de  marzo  de  2O18,  miembros  de  SIJIN  adscritos  a la

Policía Nacional en la ciudad de Barranqui11a-At1ántico, dieron

cuenta  a  la  Fiscalía  General  de  la  Nación  de  información
relevante   obtenida   de   CCfuente   humana77,   sobre   la   posible

actividad delictiva que se venia desarro11ando en la carrera 64

No.  1 B -72, barrio EI Golf, especificamente en la denominada
¿¿cczscz  bZcz7tccz3'  o  Ctcomcz7icZo;7,  sede  po1Ítica  para  la  campaña  al

Senado  de la ex -  congresista AIDA MERLANO  REBOLLEDO,

sitio en donde, al parecer, se estarían `cometiendo, entre otros
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delitos,   aque11os   contra   los   mecanismos   de   participación

democrátical O.

2.3.  Con base  en lo  anterior,  la Fisca1Ía  17  Seccional de

Barranqui11a11  ordenó 1a diligencia de registro y a11anamiento

que   se   hizo   efectiva   el   día   11   de   marzo   de   2018   por
funcionarios de policia judicia1.

2.4. El ente acusador a través de la Resolución O283 de 15

de marzo de 2O18 dispuso compulsar copias a esta Corte para

que se investigara a la ex - Representante a la Cámara AIDA
MERLANO   REBOLLEDO,   por   existir   indicios   que   podrian

comprometer su responsabilidad pena112.

2.5.  Recibida  la  actuación  la  Sala  de  Casación  Penal  a
través  de  su  Sala de  lnstrucción No.  3  abrió  investigación y

dispuso la práctica de pruebas realizando entre otras:

•-®
2.5.1.   Diligencia   de   inspección   a   la   actuación   que

adelanta la Fiscalía  197 de la Dirección Especializada contra

las  violaciones   a  los   derechos   humanos,   eje   temá_tico   de

protección     contra     los     mecanismos     de     participación
democrática, que se sigue por estos mismos hechos contra los

sujetos no aforados.

En  desarro11o  de la diligencia se  obtuvieron,  entre  otros

documentos,  la  siguiente  evidencia:  (i)  declaración  de  fuente

humana  no  formal  de  g  de  marzo  de  2O18,  recibida  por

10 Cuaderno original No  1.  FZ.11.
11 Cuaderno original No  1. FZs.16 'ss.
12 Cuaderno original No  1.  FZ.  1.
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funcionarios   de   la   Policía   Naciona113;   (ii)   declaración   del

patru11ero CARLOS AUGUSTO DÍAZ GÓMEZ, en la cual ratifica
el lnforme de lnvestigador de Campo de 10 de marzo de 201814,

(iii) orden de registro y allanamiento al inmueble ubicado en la
carrera  64  No.   1   B  -72,  barrio  EI  Golf,   de  la  ciudad  de

Barranqui11a, de  11 de marzo de 2O18, suscrito por la Fiscalía

17   Seccional  de  la  Unidad  de  Administración  Pública  de

Barranqui11a15; (iv) ac'ta de registro y a11anamiento de marzo  11

de   2018,   con   los   ha11azgos   indicados;   (v)   170   fotografias

tomadaé   a   las   evidencias   encontradas16,   según   informe
suscrito por WILSON AVELLANEDA AMAYA de la SIJIN.

2.5.2. Informe de investigador de laboratorio de abri19 de

2O1817, a través del cual se establece la plena identidad de la

investigada AIDA MERLANO REBOLLEDO18.

2.5.3.   Declffación   rendida   por   FRANCISCO   RAFAEL

PALENCIA BORRERO de  16 de abril de 2018.

-® 3. Con base en las pruebas a11egadas se ordenó 1a captura
facultativa de la sindicada; sin embargo, en abri19 de 201819

e11a se presentó voluntariamente ante la Policía Nacional y fue

dejada a disposición  de  la  Sala  de  Casación  Penal  e1  10  del

mismo mes y año, siendo vinculada mediante indagátoria el día
siguiente2 o.

13 Cuaderno original No.1  FZs. 8-9.
14 Cuaderno original No  1.  FZs.15-16.
15 Cuaderno original No  1.  FZs.15 ss.
16 Cuaderno Anexo No  1.
17,Fls.118  ss,  c.o.1.
ls  Fls.110  ss.  C.0.1.
19  Fls.103-115,  c.o.1.
20  Fls.   137,  c.o.   1.
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Con  decisión  de  abri1   18  de.  2O1821  1a  Corte  resolvió  1a

situación juridica y  le  impuso  medida  de  aseguramiento  de
detención    preventiva   sin   beneficio    de    excarcelación,    al

considerar que era posible coautora de los delitos de corrupción
al  sufragante  agravado,  ocultamiento,  retención  y  posesión
ilicita de cédula, fabricación, tráfico o porte ilegal de armas de
fuego, accesorios, partes~ o municiones.

4. De las pruebas allegadas en la fase de instrucción.

' Con  la  inspección  realizada  e129  de  mayo  de  2O1822  al

radicado  OSOO16OOIO552O18O150O  adelantado  en la Fiscalia

197   Seccional   de   la   Unidad   de   Derechos`  Humanos,   se

trasladaron las siguientes pruebas:

®

-C

4.1.   Informes  de  lnvestigador  de  Campo  FPJ-   11   de

12/O3/ 18 y FPJ-11, de 25 de mayo de 2O18,23 suscritos por el

investigador     NICOLÁS     PINZÓN     MÁRQUEZ,     quien     fue

escuchado en declaración24.

4.2. Declaraciones, entrevistas e interrogatorios recibidos

en  la  investigación  No.11OO16OOOO992O180OO62,  tramitada

contra no aforados en la Fiscalía Seccional Bogotá_.

4.3. Informe de lnvestigador de Campo -FPJ-11 de127 de

abril    de    201825,    suscrito,    entre    otros,    por    GERMÁN

21  Fls.118  ss,  c.o.  2.
22 Cuaderno Anexo No 2, Cuaderno Original No.3 FZs.  132 ss.
23 Cuaderno Anexo No.  1 y  2.
24 Cuaderno original No 3.  FZs.  119  ss.
25   Cuaderno   original   No   3.   FZs.   1   ss.   Cuaderno   anexo   No.   4.   Corresponde   a  la
investigación No.11OO 16OOOO992O 180OO62.
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HERNÁNDEZ,  Técnico  lnvestigador IV del  Cuerpo Técnico  de

lnvestigación de la Fiscalia. Como resultado de la actividad de

campo   se   recibieron   de   12   a1   14   de   abril   de   2018,   las

entrevistas de ISAAC LÓPEZ, LUIS MARÍN, MARILUZ ÁLVAREZ

RAMÍREZ,   KATERINE   MENDOZA,   JAIRO   ALONSO   URIBE

ÁLVAREZ,    ANTONY    RUIZ    MEDINA,    y    EMERSON    JOSÉ

CARMONA  ARIZA,   quienes  indicaron  haber  arrendado  las

terrazas de sus viviendas para ser destinadas al apoyo de la
campaña de la acusada26.

-C 4.4. Informe de lnvestigador de campo FPJ-11 de abril de

2O18   suscrito   por  el  investigador  JOSÉ   ORLANDO   ROZO

VILLAMIL,    a11egando    las    declaraciones    de    LUCY    MARY

BUJATO  GÓMEZ,  ÁLVARO  ENRIQUE  GARCÍA  RODRÍGUEZ,

NARLY DEL ROSARIO FERRER DE RIOS, KELLY YOHANA DE

LA    ROSA    DONADO,     MANUEL    CONTRERAS    MORENO,

MARYURIS  MARTÍNEZ,  ROSARIO  CASTRILLÓN  SARMIENTO,

GLESMITH    ELENA    RODRÍGUEZ    SALCEDO    y   ROSMARY

AYALA MANIJARRES27.

4.5. Informe de lnvestigador de Campo FPJ-11 de abril de

201828,    suscrito   por   los   investigadores   del   C.T.I.,   JOSÉ

ORLANDO  ROZO  VILLAMIL  y  MIGUEL  EDUARDO  ARQUEZ

GARCÍA. Se recibieron las entrevistas de OSWALDO ENRÍQUE

HERNÁNDEZ,  ALICIA MERCEDES  MUÑOZ ZEDAN,  ARIS  DE

JESÚS      MENDOZA      SILVERA,       SHARINTH      KATERINE

26 Folio 29 ibídem.
27 Cuaderno Anexo No 4. FZs. 42 ss a 77 ss.
28 Cuaderno Anexo No 4. FZs.115 -127.
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TRESPALACIOS  MUNIVE,  LIBIA PATRICIA FERIA LÓPEZ y la

declffación de MARÍA INÉS SÁNCHEZ CASTRO29.

-®

-Ó

4.6. Informe de lnvestigador de Campo FPJ-11, de  19 de

abril    de    201830,    suscrito,    entre    otros,    por    el   Técnico

lnvestigador ll,'JHON PRIETO ROJAS, con el que se aportaron

las  declaraciones y entrevistas  recibidas  entre  e1  13 y  14  de

abril de  2O18  a MARÍA ARIAS MEDINA, ALBERTO  HERREFtA

ARIAS,  GREYS  SOFIA HERNÁNDEZ VARGAS, JUAN  CARLOS

MARTÍNEZ    AREIZA,    LUZ    NERY    AHUMADA    MARTÍNEZ,

RICARDO   ALBERTO   NORIEGA   BARRANCO,   EDILMA   DEL

CARMEN   CUADRO   ARROYO,   CÉSAR   ESCOBAR   BOTERO,

EUDWIN  ANTONIO  PARRA  ÁVILA,  AMARILIS  DEL  CARMEN

ESCORCIA     SERFtANO,      DIALIS     MARÍA     TRESPALACIOS

MERCADO, CLEMENCIA DE JESÚS MORE MÁRQUEZ, ROSA

MARÍA PERTUZ TERÁN,  VICTOR MANUEL TORRES  GÓMEZ,

CARLOS    ENRIQUE    GUZMÁN    PEÑA,    LUIS    GUILLERMO

GÓMEZ   CARVAJAL,   JORGE   LUIS   ESCORCIA   BOVEA   y

HÉCTOR JOSÉ CUENTAS IMITOLA31.

q.7. Informe de lnvestigador de Campo FPJ-11, de  19 de

abril  de  2O18,  suscrito  por  RAMIRO  AUGUSTO  ALVARADO

FIGUEROA, a11egando entrevistas y declaraciones recibidas los

días   13,   14  y   15  de  abril  de  2O1832  de  GLADYS  FLÓREZ,

TERESA      THORRENS,       JUDITH      JARAMILLO,       ADELA

DANGOND,      JOHANNA      CORTÉS,       SIXTA      FONTALVO,

GENOVEVA   PÉREZ,   JUAN   MORALES,   CARMEN   ANGULO,

29 Cuaderno Anexo No 4. FZs.155 -157.
3O     Cuaderno    Anexo     No     4.     FZs.     161     ss.     Dentro     de    la    investigación    No.
11OO160OOO992018OOO62.
31 Cuaderno original No 4. FZs.176 a 256.
32  Cuaderno  original No  5.  FZs.  1  ss,  dentro  de la investigación que  se  adelanta en la
Fiscalia dentro del radicado  110016OOOO992O 180OO62.
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DIANA JIMÉNEZ,  MIGUEL GUZMÁN,  ELKIN GÓMEZ,  JUSTO

GALLO,  ALFONSO  LLINÁS,  OMAR  CARRILLO,  RUTH  POLO,

FABIO   MARTÍNEZ,   TIVISAY   TURIZO,    CLAUDIA   ORTEGA,

DIANA LOZANO, JAVIER JULIO, DENYS PEÑA, GUILLERMINA

GONZÁLEZ,        MAGDALENA        CAMPBELL,        MARGARITA

VILLARREAL y MARTHA VÁSQUEZ.

--®

-®

4.8. Informe de lnvestigador de Campo FPJ-11, de  19 de

abril de 2018 suscrito por la investigadora KATHERINE DURÁN

del C.T.I., que a11ega declaraciones recibidas a de LEIDY PAOLA

MIRANDA  RAMIREZ,  HÉCTOR  JOSÉ  CUENTAS  PACHECO,

ADRIAN  ANTONIO  ACOSTA  BARRIOS,  ELIZABETH  REALEZ

JIMÉNEZ y NINI JOHANA GUTIÉRREZ YEPES, que dan cuenta

de la posible compra de votos y entregla del certificado electoral

a  JORGE  RAFAEL  HOYOS,   líder  de  la  campaña  de  AIDA

MERLANO33.

4.9.  Informe  de 'Investigador  de  Campo  FPJ-,  de  19  de

abril  de  2018  suscrito  por  el  investigador  del  C.T.I,  MARCO

POLO    ALVARADO    TORO34,    con    ei    que    se    a11egan    las

declaraciones   de   JOSÉ   CARMONA   ARIZA,   IRINA   ISABEL

OTERO CARVAJAL, DANIEL ABRAHAN GONZÁLEZ ESCOBAR,

MARILUZ   VILLAFÁN   CONRRADO,   IBALDO   RAFAEL  ARIZA

MERINO,   GABRIEL  VICENTE   MENDOZA   MEDINA,   BELSY

LILIANA VARGAS DE LA ROSA y MARILUZ ÁLVAREZ RAMIREZ

sobre el arriendo de viviendas como casas de apoyo; 1a posible

compra de votos y la entrega de certificados electorales.

33 Fls.  295 ss, 299,  ss,  315 ss del anexo 5.
34Fls.  81  ss,91  ss,95ss,  99ss,112ss,127ss,131  ssanexo6.
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q.1O.   Oficio   de   abri1   18   de   201835   del   Ministerio   de

Defensa Nacional informando  que las  armas relacionadas  se
encontraban sin salvoconducto vigente para su porte36.

--O

-O

4.11. La Corte recibió en la ciudad de Bffranqui11a, entre

e1  3O  de  junio  y   lO  de  julio  de  2O18  1as  declaraciones  de

EVELYN CAROLINA DIAZ, del Mayor JOSÉ DAVID CÓRDOBA,

Capitán   CARLOS   ANDRÉS   MORA   MÉNDEZ,   del   Teniente

DIEGO    ALZATE,    el    lntendente    ALEXANDER    BAUTISTA,

CARLOS AUGUSTO DÍAZ GÓMEZ, WILMER ENRIQUE PÉREZ

DE    LA    HOZ,    EDGAR    EDUARDO    CARPIO    SANTACRUZ,

MAURICIO  ANTONIO  HERNÁNDEZ,  KEVIN  RAY  SARMIENTO

OSORIO,  ANA  EMILIA  NIEBLES  TORRES,  DADNY  MONROY

GAITÁN,    FRANCISCO    JAVIER    PEÑA    CHÁVEZ,    DANIELA

PAOLA  NIEBLES  VILLANUEVA,  FABIÁN  IJOSÉ  RODRÍGUEZ

VILLANUEVA,    JHONATHAN    JESÚS    ACOSTA    RAILLO    y

VICTOR ANTONIO SANDOVAL CAMARGO37.

4.12. Resolución 1449 de julio 6 de 2O18 por medio de la

cua1  1a  Mesa  Directiva   de   la   Cámara   de   Representantes

suspendió a AIDA MERLANO REBOLLEDO de su condición de

congresista. 38

4.13.   Informe   de   Policía  |Judicial   No.   11-238748,   de

octubre  l  de 2O18 relacionado  con el estudio realizado  a los

documentos encontrados en el allanamiento.

35 Cuaderno original No 2.  FZs. 216 ss.
36 Cuaderno original No 2.  FZ. 256.
37 Fls.138-171,  c.o.  3.
38 Fls.  65  ss delc.o.  4.
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5. De la acusación.

E119 de julio de 201839, la Sala de Casación Penal calificó

el mérito probatorio  del sumario  con resolución de acusación

contra  la  procesada  AIDA  MERLANO   REBOLLEDO  por  los

mismos delitos por los cuales le resolvió su situación jurídica.

Decisión  que  confirmó  e1  27  de  agosto  2O184O  al  resolver  el

recurso  de  reposición,  negando,  -adicionalmente,  la +nulidad

impetrada por la defensa.

En  relación  con  el  delito  de   concierto  para  delinquir

agravado  (artículo  34O-3  del  Código  Pena1),  argumentó  haber

quedado  demostrado  en grado  de probabilidad,  el acuerdo  de
voluntades  entre  la  sindicada  y  los  demás  miembros  de  la
organización  a la que pertenecía con  el fin  de  cometer,  entre
otros   delitos,   aque11os   atentatorios   de   los   mecanismos   de

participación democrática.  Señalo  que  ésta actividad  se venía
realizando desde 2014 hasta e111  de marzo de 2018, fecha de

su ú1tima intervención po1Ítica.

El  ascenso po1Ítico de la acusada fue creciente y acelerado,

pues  empezó  como  1Íder  po1Ítica  en  los  bffrios  del  Sur  de
Barranqui11a   en   e1   2O11,    salió   elegida   Diputada   por   el

Departamento del At1ántico; en e12014 como Representante a la

Cámara  y  en  e1  2O18  Senadora.   No  obstante,  los  métodos

utilizados  no  fueron  transparentes  sino  el  resultado  de  una
estructura   delictiva   por   e11a   ideada,   coordiriada,   dirigida,

organizada  y  encabezada,  que  venia  funcionando  de  tiempo
atrás en la consecución de escaños de elección popular a través

39Fls.  2  ssdelc.o.  5.
4O Fls.  99  ss del c.o.  nro.  6.
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de la inilneración de los diferentes mecanismos de participación

democrá.tica, entre e11os, la compra de votos.

La organización delictiva en el alto nivel estaba conformada

por los  denominados  CCcoordinadores7',  entre  e11os la sindicada,
encargados de ubicar a otro gmpo de 1Íderes provenientes de los

barrios  de  Barranqui11a y  sus  riunicipios  cercanos,  y  de  los

departamentos de Magdalena, Bo1ívar y Cesar. Estas  personas

conseguían los potenciales votantes  a quienes  les  cancelaban
inicialmente  $15.000  para  asegurar  el  sufragio  a favor  de  la

candidata y luego  de verificar que habían votado por e11a,  les

entregaban $35.OOO, más.

También tenian como íúnción arrendar terrazas externas
de las viviendas cercanas a los puestos de votación  (11amadas

casas de apoyo), en las que otro grupo denominado ¿CdidactasJ7,

enseñaban a las personas a votar por la candidata a favor de

quien había comprado  el voto, y recogían los stickers  con los
logos de la campaña de la acusada.

Aspectos   éstos   corroborados  por  FRANCISCO   RAFAEL

PALENCIA BORRERO, a quien le dio credibilidad por tratarse  de

un  testigo  directo  e  integrante  de  varias  campañas  politicas,
incluidas la que adelantó 1a aforada e12015. Indicó que en esa

oportunidad se realizó 1a misma actividad delictiva en la sede

po1ítica de la acusada C¿casa blanca" o ttcomandoj;, de compra de
votos para el Concejo Distrital y la Asamblea del Departamento

del At1ántico.  Mismo procedimiento que utilizó para conseguir

las   curules   electorales   en   e1   2014   para   la   Cámara   de
Representantes, y en e12018 para el Senado de la República.
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Campaña de la cual hizo pffte el testigo pues participó como
1Íder, referido por YASSIRA PÉREZ ASPRILLA.

-®

De la organización, aseveró el testigo, hicieron parte, entre

otros   po1Íticos,   la   sindicada,   la   Diputada  por   el   At1ántico

MARGARITA  BALLÉN,   la  aspirante   a  la  Cámara  LILIBETH

LLINÁS,  los  Concejales  AISSAR  CASTRO,  VICENTE  TAMARA,

JUAN CARLOS ZAMORA y CARLOS ROJANO LLINÁS, además,

KEVIN  SARMIENTO,   CAROLINA  DIAZ,   SAFA  LUZ  IJIMÉNEZ

OTALVARO, ANA EMILIA NIEBLES y YAHAIRA CALLE, quienes

trabajan con el mismo propósito, apoyar a cada candidato en las
elecciones nacionales o regionales para 11egar a ocupar cargos de

elección popular, todos unidos con e1 único lema ¿¿ffi 77te cigL¿dcis,

go te agud,o, tú rrLe cLpogas go te apogo" .

Entre  los  coordinadores  de  la  organización  se  dividían
funciones,    éstos   tenían   lideres    que    eran   influenciados

jerárquicamente   por   los   politicos   mencionados,    quienes
aportaban dinero y votos a cada campaña.

Cada  aspirante  a  cargo  público  lideraba  su  campaña,
(ayudado  por  los  demás  po1Íticos  y  1íderes,  y  luego  cuaJido

alguno de e11os era candidato se le devolvía el favor, conforme

lo seña1ó PALENCIA BORRERO.

Según este testigo, además de corromper al sufragante, la
acusada ordenó 1a retención de cédulas de ciudadanía cuando
no  eran  coníiables  para la organización,  la cual podia  durar
entre dos semanas y un mes.
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Además del testimonio  de PALENCIA BORRERO,  destacó

1o  dicho por investigador experto  en asuntos  electorales  de la

Fisca1ía  General  de  la  Nación  NICOLÁS  PINZÓN  MÁRQUEZ,

quien apoyado én el infome de investigador de campo de 25 de
mayo de 2O 18, manifestó que realizó un inventario a la evidencia

recogida en  el  a11anamiento  de  marzo  11  de  2O18,  enlistmdo

carpetas con nombres de coordinadores de la campaña,  entre
e11os,  AIDA MERLANO,  JUAN  CARLOS  ZAMORA,  MARGARITA

BALLÉN, AISSAR CASRO y ADALBERTO LLINÁS, entre otros.

--, í=

-® Así mismo, infomó sobre la obtención de formularios con
nombres  de  lideres  y  personas  vinculadas  a  la  campaña,
didactas    y    punteadores,    determinando    la    función    que
desempeñaban y la remuneración que recibían.

Hizo alusión a la obtención de contratos de arrendamiento
correspondientes a las terrazas externas de las casas de apoyo
en la ciudad de Barranqui11a, ratificando el dicho de PALENCIA

BORRERO en cuanto a que las mismas tenían como finalidad

que los 1Íderes y didactas  explicaran a los sufragantes la manera
de  votar  y  por  quién  hacerlo,  así  como  lograr  el  control  y

seguimiento de votante a través de la entrega de sticker.

Llamó 1a atención de la Corte la obtención de contratos  en

los  años  2O15,  2O16,  2O17  y  2018  por  colaboradores  de  la

campaña de la acusada como EVELYN CAROLINA DIAZ, EDWIN

MARTÍNEZ  SALAS y JEFERSON VILORIA,  y los  miembros  del

Concejo  de  Barranqui11a  AISSAR  CASTRO  y  JUAN  CARLOS

ZAMORA.    Documentos    que    según   PALENCIA   BORRERO,

ratifican   que   hacían   parte   de   la   organización   con   fines

electorales.
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Tanto PINZÓN como PALENCIA dieron cuenta del ha11azgo

y   utilización   de   letras   de   cambio   firmadas   por   1Íderes   y
coordinadores,   respaldando   la   entrega   de   dinero   a   cada
integrante de la organización para la compra de votos.

-®

-Ó

La testigo EVELYN CAROLINA DÍAZ DÍAZ -hoy procesada

por estos mismos hechos-,  revalidó en parte lo dicho por éste y
el  experto  PINZÓN  MÁRQUEZ  al  aceptar  su  vinculación  a  la

campaña liderada por la acusada, incluso desde el año 2OO5, asÍ
como  el  apoyo  que  ésta  dio   a  las  campañas  politicas  de

MARGARITA BALLÉN a la Asamblea del At1ántico,  LAUREANO

ACUÑA a la Cámara de Representantes, ROBERTO GERLEIN al

Senado  y  a  los  concejales  CARLOS  ROJANO,  JUAN  CARLOS

ZAMORA y AISSAR CASTRO.

ANA   EMILIA   NIEBLEs   ToRREs,    DADI\nr   MoNRRoy

GAITÁN  y  DANELA  PAOLA  NIEBLES  VILLANUEVA  aceptaron

apoyar las campañas electorales de la procesada como didactas
a cambio de una remuneración y algunos vinculados a la UTL
del Congreso.

De esta forma encontró 1a Sala d&Casación Penal reunidos
los elementos del concierto para delinquir agravado, esto es, el

acuerdo de voluntades entre la acusada y varios po1Íticos de la
región para cautivar y zonificar electores ofreciendo sumas de
dinero,  conforme lo  demostró 1a documentación encontrada y
ratifica  el  testigo  de  cargo  PALENCIA  BORRERO,  al  narrar

deta11es de la organización administrativa, logística y financiera.
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La acusación también  le endilgó 1a circunstancia de mayor

punibilidad   de   que   trata   el   articulo   58,   numeral   g   en
consideración  a la posición distinguida que la procesada ocupa
en la sociedad, tratándose de una Representante a la Cámara de

quien  se  espera  actúe  de  manera  proba  ante  la  sociedad,
especialmente en un certamen electoral.

-O

'O

En lo  concerniente a los delitos  contra el ejercicio  de los

diferentes mecanismos de participación, es decir, la corrupción

al sufragante y retención de cédulas tipificados en los artículos
39O   y   395   del   Código   Penal,   agravados   por   tratarse   de

funcionarios   públicos,   encontró   que   pudieron   lesionar   la
autonomía del sufragio y la libre manifestación de la voluntad de
los electores.

Referente a la corrupción al sufragante indicó 1a acusación

que la ex Congresista hacía parte de una organización criminal
conformada    por    po1Íticos    y    particulares,     denominados

coordinadores y lideres  cuyo  designio  era el reclutamiento  de

ciudadanos a quienes se les compraba el voto por una suma
aproximada a los $50.OOO.

Cada lider por su parte recibia una bonificación de $ 10.00O

por sufragio que lograra conseguir para la candidata MERLANO
REBOLLEDO y otra suma por los demás gastos ocasionados con

la consecución de cada sufragante en diferentes zonas o barrios
en la ciudad de Barranqui11a, en municipios cercanos y en otros
departamento s.                                                                         '

De    aquel    devenir    delictivo    dio    cuenta    el    testigo

FRANCISCO RAFAEL PALENCIA BORRERO quien coincidió con
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1os   hallazgos   encontrados   en   la   diligencia   de   registro   y

a11anamiento efectuado en la fecha de `1as elecciones, confome

lo  dieron  a  conocer  los  policiales  Capitán  CARLOS  ANDRÉS

MORA,   el   Mayor   JOSÉ   DAVID   CÓRDOBA   y   el   patru11ero

ALEXANDER   BAUTISTA   al   relatff   que   encontraron   gran

cantidad de certificados electorales regados por el suelo y otros

escondidos en la cocina de la sede po1Ítica.

--O

Estos  hechos  también  fueron  ratificados  por  NICOLÁS

PINZON MÁRQUEZ refiriendo que dentro del material incautado

se   encontraban  listados   con  nombres   de   sufragantes,   los
número    de    cédula    de    ciudadanía,    fotocopias    de    estos
documentos y de certificados   electorales que venían grapados
con la contraseña,  nombre  de1 1Íder y e1 1ogo  de  la cmpaña,

explicando,  PALENCIA  BORRERO,  que  los  documentos  eran

11evados a la sede politica luego de sufragar y poder comprobaJ:

1a compra de votos mediante las listas de sufragantes ha11adas

en el operativo.

Afimó, igualmente, que el pago de los votos se hacia en la
sede  donde  existia una oficina con 2  taqui11as y 4  pagadores,

como si se tratara de una empresa. Que a dicho sitio concurrian
desde tempranas horas los 1íderes para recibir el pago por la
compra de votos, pues eran tantos los sufragios adquiridos que
se sabía la hora de 11egada pero no de salida.

En el mismo sentido declffó el capitán CARLOS ANDRÉS

MORA MÉNDEZ, narrando que al momento del allanamiento se

encontraron oficinas organizadas en foma de banco,  como  si
atendieran a un CCclientejj.
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Por  su  parte  el  experto  PINZÓN  MÁRQUEZ  indicó
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que
dentro  de  su  experienc±a  ttnurLca  había  vísto  derúro  de  una
campaña el grado de sístemafización que se veía en esa]', rio sf>Lo

a través de documentos escritos a mano sino en procesador de
sistemas, la cantidad de personas que intervinieron, los valores
de dinero manejados, de los que infirió que en la campaña de1
11  de marzo de 2O18, la aforada pudo haber invertido más de

siete mil mi11ones de pesos en la compra de votos.

-®
S9stuvo la acusación, que para la consumación del punible

de  corrupción  a  sufragante  basta  con  desplegéff  la  conducta
corruptora   sobre   el   ciudadano   apto   para  votar,   es   decir,

prometer, ofrecer, pagar el beneficio o la dádiva, sin que requiera

que la promesa se cumpla o que el destinatario vote en la forma
propuesta o deje de hacerlo.

En   esas   condiciones   consideró   1a   Corte   que   existen

declaraciones,  documentos e indicios graves que respaldm la
ocurrencia   de   los   hechos   y   compromete    seriamente   la
responsabilidad de la acusada en la compra de votos para la
campaña de111  de marzo de 2018, cuando aspiró y ganó una

curul al Senado de la República.

Igual  situación,  adujo,  ocurre  en  cuanto  a los hechos y

probable responsabilidad en el delito de retención de cédulas,

pues   según   lo   explicó   PALENCIA  BORRERO   constató   que
cuando se estaba zonificando al sufragante y se tenía duda sobre
la fidelidad de su voto,  se procedía a retener su cédula hasta
después de la zonifiéación, evitando con e11o que se registrara en
otro lugar y diera su voto a otro candidato.
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E11o   se   presentaba  dijo   el  testigo,   atendiendo   que   la

campaña de AIDA MERLANO REBOLLEDO no era la única e-n la

que   se   compraban  votos,   sino   que   ese  ilegál  proceder  se

presentaba  con  otros  candidatos  inscritos  en  las  diferentes
curule s .

-e

O

La  Sala de  lnstrucción  al valorar  el dicho  de  PALENCIA

BORRERO a la luz de la sana critica le resultó creíble pues su

trayectoria  en  campañas  po1íticas  y  en  especial  la  de  la  ex
Congresista MERLANO REBOLLEDO, le dieron la oportunidad

de conocer a fondo la manera en que se compraban los sufragios

y cómo eran manipulados los sufragantes , al punto de pemitir
que se le retuviera su documento de identidad, luego, permitir
que  se  expidiera  fotocopia  del  mismo  y  aportar  sus  datos
personales, los cuales resultaban privilegiados. `

De  esa  manera  dispuso  la  Corte  acusar  a  MERLANO

REBOLLEDO como posible coautora del delito de retención de

cédulas  de  ciudadanía  a  los  sufragantes,  atribuido  con  la
circunstancia de mayor punibilidad del articulo 58.9 del Código

Pena1.

Finalmente, acusó a la aforada como coautora responsable
del punible de tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o
municiones consagrado en el articulo 365 de la Ley 9O6 de 20O4

modificado  por  el  articulo   19  de  la  Ley  1453  de  2O11,  por

encontrarse en su sede po1ítica cuatro (4) armas de fuego, una
de  e11as  a     su  nombre  y  con  el  respectivo  salvoconducto,

mientras  que  las  restantes,  2  revó1veres  calibre  32  y` una
escopeta Mosberg, carecían del permiso para su porte.
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Igualmente,  se  ha11aron  tres  cartuchos  calibre  32,  dos
calibre 7.65 mm41;  7 para escopeta calibre 16, 8 para escopeta

de calibre  12 de color rojo y once de calibre  16, y una caja de

munición con 19 cartuchos calibre 7.65 mm.

Sobre la tenencia i1Ícita de las ffmas como de la munición,
consideró 1a Corte conocía la acusada por ser una de las 1Íderes

de la organización y atendiendo a que eran utilizadas en su sede

po1Ítica con el fin de asegurar el dinero y proteger a quienes se
encontraban al1Í.

Desde ese punto de vista,  consideró,  se pudieron afectar
los bienes jurídicos a la seguridad pública por tratarse de una
sede politica a la que acudian diariamente miles de personas, las
cuales fueron colocadas en peligro, con e1 ánimo de proteger los

bienes y  dinero  asegurados  en  e1  íícomczncZoJ; a fin  de  cometer

i1Ícitos, con pleno conocimiento de MERLANO REBOLLEDO.

--,O

®
La tenencia de un arma de fuego e incluso de sus partes y

municiones, como ocurre en el presente evento, resulta punible

por implicar riesgos objetivos para su penalización.

De    e11o,    afirma    la    acusación,    dio    cuenta    KEVIN

SARMIENTO quien trabajó en la campaña de la acusada y vio

portar  armas  de  fuego  dentro  del  commdo  a  FRANCISCO
JAVIER PEÑA, circunstancia ratificada por EVELYN CAROLINA

DÍAZ   DÍAZ,   pero   en   relación   con   SARMIENTO   y   F`ABIÁN

RODRÍGUEZ.

41 Cuaderno Original No  1.  FZs.  23 ss.
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En  suma,  dio por convergente la prueba necesaria para

acusarla  como  coautora  de  la  tenencia  en  la  sede  bajo  su
dirección,  de  3  armas  de  fuego  y munición  sin  la respectiva
autorizació n.

6. Ejecutoriada la acusación la Corte remitió 1a actuación
a esta Sala, con el propósito de iniciar el juicio.

--O

Surtido el traslado previsto en el artículo 4OO de la Ley 600

de 2OOO42,  la defensa solicitó 1a prá_ctica de algunas pruebas y

declarar la nulidad de lo actuado.

Con auto de noviembre 27 de 2O1843 decretó 1a realización

de la totalidad de las pruebas demandadas por la defensa y otras
de oficio,  al tiempo que negó 1a nulidad pffcial de lo actuado.

Esta providencia fue confimada por la Sala de Casación Penal
al resolver el recurso de apelación44.

7. Audiencia pública de juzgamiento:

E1 2 de abril de este año45 1a Sala dio inicio a la audiencia

pública de juicio oral que tuvo continuidad los días 3, 9, 12, 23 y
26 de abri146, 1O,  13 y 17 de mayo ú1timo47, sesiones en las cuales

se agotó 1a práctica probatoria y se recibieron los testimonios de

RAFAEL ANTONIO ROCHA SALCEDO, CARLOS ANDRÉS MORA

MÉNDEZ,   JOSÉ   DAVID   CÓRDOBA  PEDRERO,   ALEXANDER

BAUTISTA   ORTÍZ,   GUISELLE   ESTHER   SAENZ   GONZÁLEZ,

42Fls.11yss.  c.o.  5
43 Fls.  1O y ss del c. nro.  3 de primera instancia.
44 Fls.  17 ss cuaderno l de segunda instancia.
45 Fls. 21  ss del c.o.  5 de primera instancia.
46 Fls.  32,  55,  88,  126   ss del c.o.  5 ibídem.
47 Fls. 2 ss, 54 ss y 85 ss del cuaderno 6 ibidem.
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EVELYNG CAROLINA DÍAZ DÍAZ, JORGE LUIS RANGEL BELLO,

FABIAN  JoSÉ  RoDRÍGuEz  ESCAÑO,  DONI\ní  LUIS  MuÑOZ

ARRAUT,  VANESSA  VICTORIA  MERLANO  REBOLLEDO  y  de

FRANCISCO RAFAEL PALENCIA BORRÉRO.

Como prueba documental fue aportada la siguiente:

-©

7.1. Info]me de Policía |Judicial de septiembre 14 de 2018 en

el que refiere las actividades realizadas en las campañas politicas
adelantadas  por  la  acusada  durante  los  años  201O,  2014  y

2O1848,  sobre  el  aval  a  e11a  dado  por  el  partido  conservador

respecto a su elección a la Asamblea Departamental del At1ántico

para el periodo 2O12-2015, como Representante a la Cámara en
e12O 14-2018 y Senadora en 2O 18.

7.2.  Info]me de policíajudicia111-238748 de octubre  l  de

2O18    que    ana]iza    la    documentación    encontrada    en    el
a11mamiento  y  reristro,  describiendo  cuadros  donde  figuran

coordinadores  y  1íderes  de  la  campaña  de  AIDA  MERLANO,

relación de nombres de personas, te1éfonos, dirección, número de

cédula, puesto de votación, destacándose dentro de los 1íderes a
MARGARITA   BALLÉN,   AISSAR   CASTRO,   CÉSAR   BLANDÓN,

BEATRIZ     HERRERA,     LUIS     RODRÍGUEZ     tCCAPO'7,     CELIO

GONZÁLEZ MITOLA, .DAVID GARCÍA, ELVIS BELEÑO, ÁLVARO

FERNÁNDEZ   PÉREZ,   ADALBERTO   LLINAS,   JORGE   MEJÍA,

PEÑALOZA, JORGE RANGEL BELLO , RAFAEL ROCHA, VICENTE

ROSANIA,    EDUARDO    PERTUZ,    JUAN    CARLOS    ZAMORA,

ÁLVARO   FERNÁNDEZ,   CARLOS   BALEN,   GUSTAVO   GÓMEZ,

YAHAIRA,   AIDA   MERLANO   y   ADRIANA   BLANCO.   También

48 Fls. 52 ss de1. c.o.  1  de primera instancia.
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registra  los  testigos  electorales,  el  administrador,  punteador,
coordinador, pagador o didactas, y una casi11a con un valor, al

parecer  del  dinero  pffa  pagar  a  varios  colaboradores  de  la
campaña.

Contiene la lista de nombres de coordinadores y el total de

personas  para  votar  de  cada  coordinador  en  Barranquiua  y
diferentes  municipios,   entre   enos,   ADRIANA  BLANCO,   AIDA

MERLANO,    AISAR   CASTRO,    MARGARITA   BALLÉN,    CELIO

GONZÁLEZ,   ELVIS   BELEÑO,   ADALBERTO   LLINÁS,   JORGE

MEJÍA, ROCHA, VICENTE ROSANÍA, VICENTE TAMARA, JUAN

CARLOS ZAMORA, JUAN CARLOS ZAMORA, AISAR CASTRO y

|JORGE RANGEL.

De igual manera, obra u'na lista del número de votos que

obtuvo  cada  coordinador  para  las  elecciones,   2O14,   2O16  y

201849.

--®
7.3. Infome de Policia Judicial No. 1 O-219646 de noviembre

14  de  2018  relacionado  con  el  aná1isis  socio-económico  de  la

Congresista   AIDA   MERLANO    REBOLLEDO.    Destaco    como

relevante   que   las   siguientes  persónas   abrieron  cuentas   en
DAVIVIENDA para pagos de contratos con la fima VALORCOM.

En esas cuentas la autorizada es AIDA MERLANO REBOLLEDO

y los cuenta habientes GYSELL ESTHER SANZ GONZÁLEZ, LÍA
GIRALDo  vARGAs,  JosÉ  DAvID  NAvARRo  FERIFm,  EDWIN

RAFAEL  MARTÍNEZ   SALAS,   CRISTIAN  ALFONSO   MARTÍNEZ

SALAS,    NANCY    MONTERO    MUÑOZ,    ROSALBA    NIEBLES

TORRES,  FEDERICO  JONATHAN  ROIJANO  LLINAS,  YAJAIRA

49 Foüo 162 del cuademo l de primera instancia.
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COROMOTO  CALLE  SALCEDO,   DIANA  MARÍA  HERNÁNDEZ,

YASSIRA       PÉREZ       ASPRILLA,       ADALBERTO       ENQIEUR

MELGAREJO       ROA,       VANESSA       VICTORIA       MERLANO

REBOLLEDO,  JORGE  ELIECER  MERLANO  RINCÓN,  JORGE

MERLANO LAPEIRA.

7.4.   Oficio  de  27  de  febrero   de  2019   emanado  de  la

Redstraduria Nacional del Estado Civil a través del cual remite
copia   de   la   taq'eta   electoral   de   Senado   de   la   República

correspondiente al periodo 2O 18-2O225O.

7.5. Infome de Policía Judicia14778679 de mffzo 5 de 2O 19

indicando que no obra en el expediente información de carácter

económico que pemita tener un monto sobre el cual se puedan
cuantiíicar los daños materiales y morales51

-e

-Ó

7.6.  OÍicio  remitido  por la Fiscalia General  de  la Nación,

informando   sobre   las   anotaciones   reristradas   por   el   señor

FRANCISCO RAFAEL PALENCIA BORRERO como denunciante e

indiciado52 .

7.7.  Oficio  de  22  de  febrero  de  2O1953  procedente  de  la

Fiscalía General de la Nación a través del cual remite documentos

digitalizados del proceso OSOOO 160OIO552O 18O 150O, seguido  en

la Fisca1Ía 200 EspeciaHzada contra no aforados, consistente en: `

50 Fls. 3 ss c.o. 3 primera instancia.
51 Fls. 47 a 52 del c.o.4 de primera instancia.
52 Fls.  67 y 222  ss del c.o.  4 ibidem.
53 Fls.  91  ss del c.o.  4 ibidem.
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i)   Infome   de   Laboratorio   Balistico   de   12/03/18,   que

contiene el aná1isis del fiJncionamiento a las amas incautadas

durante el allanamiento.

ii)   Infome   de   lnvestigador   de   Campo   de    16/O7/18,

relacionado con la inspección efectuada a la empresa DITAR.

iii)  Infomes  No.  9-169525  de  O5/O6/18  y  9-176189,  de

27/O6/18,   atinentes   al   aná1isis   hecho   a  los   computadores

encontrados en la sede po1ítica de la acusada.

iv) Infome nro. 9-178013, de O3/O7/ 18 sobre el examen de

DVR obtenido durante el a11mamiento.

v) Infome nro. 9-175291, de 22/O6/ 18 acerca del examen

estructural de la evidencia encontrada durante el allanamiento.

-®

-Ó

7.8.    Informe    de    Policía   |Judicial    No.    O4806901    de

18/03/1954   relacionado   con   el   aná1isis   de   los   documentos

encontrados en el operativo, reíiriendo haber escaneado la caja 19

con   amplia   infomación   consistente   en   871    registros   de
documentos titulados t{ACTAS DE ENTREGA LÍDER'7,  nombre de1
{CCOORDINADOR99,   del   CCLÍDER9J,   listados   de   personas  y  otras

t¿AUTORIZADASj;. La cantidad de tarjetas de11Íder asignadas, un

titulo denominado ttVALOR ENTREGADO A CADA LIDER9J , el pago

de CTRANSPORTE9' por el sitio de votación, tTOTAL ENTREGADO77

y fima con documento de identidad de1 1ider, todo euo para ser
entregado a las personas de la lista con el valor de todos y cada
uno de los valores encontrados en las 871 actas de entrega para

54 Fls.  165 ss del c.o. 4 primera instancia.
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í60un    tota1    $2.411.736.OOO,     correspondiente    a    la    carpeta

denominada ccp.  i9,,.

En los paquetes  6,  8,  9 y 31  se ha11aron  524  CCACTAS  DE

ENTREGA7' a los 1Íderes para un total de $ 1.981.O77.OOO.

En  los  paquetes  6,   15  y  17  se  localizaron  documentos

titulados C¿RECIBO DE CAJA MENOR9j con la firma y documento

de quien recibe por un valor de $71.171.487

-e En  las  carpetas  denominadas  P  6,  P  10  y  P  17  fueron
encontrados   recibos   de   caja   sin   numeración  por  valor   de

$242.7O3.OOO, ítVOLANTES DE CONSIGNACION79 por la suma de

$95.3OO.OOO.

7.9.  Imágenes de la Red Social lnstagran perteneciente al

candidato  a  Edil  de  la  localidad  de  Riomar  de  Barranqui11a

REINER CHAJIN55.

8. Alegaciones finales de los sujetos procesales.

8.1 Procuradora 4 delegada en lo Penal.

Luego de indicar que no se advierte causa de nulidad que
invalide  lo  actuado  y  que  se  respetaron  ampliamente  las

garantías legalmente asignadas a la defensa y a la procesada
pues    tuvieron    oportunidad    de    intervenir    activamente
ejerciendo el contradictorio,  solicitó se absuelva a la acusada

por  el  delito  de  retención  i1Ícita  de  cédula  de  ciudadanía,

55 Fls.  215 ss del c.o. 6 de primera instancia.
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fundada   en  `que   no   concurre   plena   prueba   de   haberse
actualizado  ninguno  de  los  verbos  rectores  descritos  en  la

nOrma.

Aduce   que   en   el   a11anamiento   fueron   encontradas
fotocopias de cédulas de ciudadania pero no originales. AsÍ 1o

ratificaron el capitán  CARLOS ANDRÉS  MORA MÉNDEZ y el

mayor  de  la  Policía  JOSÉ  DAVID  CÓRDOBA,  participes  del

operativo,  amén de RAF`AEL ROCHA SALCEDO,  DONNY LUIS

MUÑOZ ARRAUD, WALBERTO ENRIQUE OLIVO GONZÁLEZ y

GONZALO JOSÉ GALLO GUTIÉRREZ, en sus declaraciones.

Encontró  creíble  el dicho  de  ROCHA SALCEDO,  no  só1o

por compaginar con las demás pruebas, sino porque a pesar de
tener  comprometida  su  responsabilidad  en  los  hechos,  fue
contundente  al  desechar  que  en  la  campaña  se  hubiese
retenido este tipo de documentos.

-Ó
Y,  aunque  FRANCISCO  RAF`AEL  PALENCIA  BORRERO

inicialmente aseveró que eran retenidas hasta la terminación
del proceso de zonificación, después se mostró dudoso sobre la

ocurrencia  este  hecho,   circunstancia  de  la  que  infiere  la
Procuraduría inseguridad en el declarante sobre esta práctica.

Como   no   se  pudo   corroborar  el  dicho   de   PALENCIA

BORRERO,    consideró    1a    agente    del    Ministerio    Público,

necesario  demandar  la  absolución  de  la enjuiciada por  este
reato.

En cuanto  al concierto para delinquir solicita sentencia
condenatoria por considerar que todas las pruebas recaudadas
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demuestran que la acusada con conocimiento de la ilicitud se
concertó   con   empresarios,   particulares   y   po1Íticos,   para

conformar Tma organización criminal a fin de comprar votos a

ciudadanos y alcanzar una curul en el Senado de la República,
la cual funcionó entre 2O14 y mffzo  11  de 2O18, fecha de su

desarticulación a causa del registro y a11anamiento de su sede

po1ítica.

-I
En   ese   orden,   evocó   1as   afirmaciones   hechas  por   el

Capitán   de   la   Policía   Nacional   CARLOS   ANDRÉS   MORA

MÉNDEZ,  el Mayor JOSÉ DAVID  CÓRDOBA PEDREROS y el

Sub lntendente de la Policía ALEXANDER BAUTISTA en cumto

a  que  durante  el  operativo  ha11ffon  oficinas  denominadas
í¿departamento administrativojJ y ¿¿oficina de sistemas'; ; ademá_s,

certificados  electorales,  grandes  sumas  de  dinero,  actas  de
entrega,  libretas  de  apuntes  y  stickers  con  e1  1ogo  de  la

camp aña.

Aseveraciones    ratificadas    por    FRANCISCO    RAFAEL

PALENCIA   BORRERO   quien   aceptó   haberse   desempeñado

como  1Íder  de  la  campaña.  Corroboró  1a  conformación  de  la

estructura criminal y la utilización, por parte de la acusada, de
la misma actividad delictiva en su sede po1ítica Casa Blanca,

para las  elecciones  al  Concejo  Distrital y  a la Asamblea del
Departamento  de  At1ántico  en  el  año  2O15  y  para  11egar  al

Congreso en e12014,  apoyada por el mismo grupo integrado

por    CARLOS    ROJANO    LINÁS,    Concejal    del   Distrito    de
Barraqui11a, MARGARITA BALLÉN, Diputada por el At1ántico, y

los  Concejales  AISSAR  CASTRO,  VICENTE  TÁMARA y  JUAN

CARLOS ZAMORA.
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¡_ -.,5 T=}---!Estimó, la Procuradora Delegada que las atestaciones de
PALENCIA BORRERO  son confirmadas por el investigador de

la F`isca1Ía General de la Nación NICOLÁS PINZÓN MÁRQUEZ,

quien basado en el informe de 25 de mayo de 2O18 elaboró un
inventario    de    evidencias    recogidas    en    el    a11anamiento,

encontrando  carpetas  con  nombres  de  coordinadores,  entre
e11os``el  de  la  sindicada y  de  otros  po1Íticos,  formularios  con

nombres de 1Íderes y otras personas vinculada a la campaña
como   didactas   y   punteadores,   todos   integrantes   de   la

organización criminal.

-®

Adicionalmente,       fueron      ha11ados       contratos       de

arrendamiento de las terrazas de las viviendas en la ciudad de
Barranqui11a usadas como casas de apoyo, actas de entrega y
devolución de dinero y letras de  cambio firmadas en blanco.

Las hojas de vida descubiertas con los contratos suscritos entre

el personal que hacía parte de la organización con la UTL de
varios  concejales  de  Barranqui11a,  durante  los  años  2O15  a

2O 18, según PALENCIA BORRERO, era la manera de probar el

funcionamiento de la organización.

EVELYN    CAROLINA    DÍAZ    DÍAZ    integrante    de    la

organización,  asevera  la  Procuradora,  también  respalda  las
versiones  de    PALPNCIA  BORRERO  y  PINZÓN  PINZÓN,  en

punto a1 ápoyo que la procesada venia dandoa a las campañas
po1Íticas de MARGARITA BALLÉN a la Asamblea del At1ántico,
a  LAUREANO   ACUÑA  a  la  Cámara  de   Representantes,   a

ROBERTO   GERLEIN   al   Senado   de   la  República,   y  a  los

concejales   CARLOS   ROJANO,   JUAN   CARLOS   ZAMORA   y

AISSAR CASTRO; ademá.s de confirmar el vínculo que une a la

organización  apoyando  a  sus  integrantes  con  contratos  de
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prestación  de  servicios  en  su  mayoría  con  las  UTL  de  #o#
Concejales de Barranqui11a CARLOS ROJANO, JUAN CARLOS

ZAMORA y AISSAR CASTRO.

Concluye afirmando que la valoración probatoria conduce
a la demostración  en el grado  de  certeza de  que las  curules
obtenidas   por   la   investigada   no   se   lograron   de   forma
transparente,  sino  mediante  una  estructura  dedicada  a  la
corrupción    electoral    que    estaba   organizada,    dirigida   y
encabezada, ehtre otros por e11a.

Para el Ministerio Público se cumple el primero y segundo
requisito  del  tipo  objetivo  al  estimar  probado  el  acuerdo  de

voluntades  entre  la  sindicada y  los  demás  miembros  de  la
organización criminal a objeto de corromper a los sufragantes,

actividad que prolongó en el tiempo en razón a que fue aplicada

por varios  años  a partir incluso  de  2O14  hasta marzo  11  de
2O 18, tras la fachada de una organización po1Ítica la cual ideó,
coordinó,  dirigió,  organizó y encabezó,  poniendo  en riesgo  la

seguridad pública y el ordenamiento politico.

Considera la  Procuraduria  se  probó  el  dolo  con  el  que
actúo ya que el delito lo perpetró consciente y voluntariamente
a título de coautoría, sin causa que lo justifique, debiéndose en

` consecuencia, condenarla. -

En  relación  con  el punible  de  corrupción  al  sufragante
solicita   condena  por   encontrar   probado   que   la   acusada

pertenecía a una organización delictiva cuyo fin principal era
la compra de votos pffa los candidatos que hacían parte del

gruPO.
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Sustenta   su   pretensión   en   el   relato   efectuado   por
FRANCISCO    RAFAEL    PALENCIA    BORERO    aceptando    la

adquisición  de  votos  para  la  campaña  y  el  traslado  de  los
certificados  electorales  a  la  sede  po1Ítica  para  terminar  de

cancelar el valor convenido luego de que el elector sufragara.

Testimonio  que  encontró  corroborado  por RAFAEL ANTONIO

ROCHA SALCEDO quien reconoció que como coordinador de la

campaña  tuvo  como  función  la  búsqueda  de  electores  y  la

compra de sufragios y por el ha11&go de certificados electorales
durante el operativo.

Además,  con lo expresado por el investigador experto en

asuntos   electorales   de   la  Fisca1Ía   General   de   la   Nación,

NICOLÁS     PINZÓN     MÁRQUEZ,     adverando     que     en     el

a11anamiento   se  localizaron  listas  de  los  votmtes,   con  el

número  de  cédula de  ciudadanía y su fotocopia,  certificados
con  las  contraseñas,   nombre  de1  1Íder  y  e1  1ogotipo  de  la

candidata.

Argumenta,  que ninguna razón  diversa a la compra de
votos    explica   que    miles    de    certificados    hubiesen    sido

encontrados en el interior de la sede de la cmpaña.

Complementariamente, el funcionamiento en la sede de la
campaña de oficinas con 2 taqui11as y 4 pagadores en las que
según  PALENCIA  BORRERO  se  pagaba  a los  lideres  por  los

votos comprados, también lo acíedita.  Oficinas que,  según lo

expresado por el Capitán CARLOS ANDRÉS MORA MÉNDEZ,

tenian forma de banco.
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En   ese   sentido,   acota  el   Ministerio   Público,   PINZÓN

MÁRQUEZ aseguró que en su experiencia no había visto una
campaña con la sistematización  de  la acusada,  pues  en los
documentos  obran  los  datos  sobre  el  dinero  manejado,  la
cantidad de personas que intervinieron en la campaña, 1Íderes

que superaban los  lOO y hasta los  123 votos y una columna

que registraba los pagos efectuados por los votos.

Con base en la valoración de estos medios  de prueba y
atendiendo   la   relación   efectiva,   administrativa,   laboral   y
económica que tenían con la aforada, pide no se de credibilidad

a las manifestaciones hechas por EVELYNG CAROLINA DÍAZ

DÍAZ,  KEVIN  SARMIENTO  OSORIO,  ANA  EMILIA  NIEBLES,

DADNY   MONROY   GAITÁN   y   DANIELA   NIEBLES,   quienes

niegan el pago de sufragios.

Fundamentada   en   estos   argumentos,   concluye,   las

pruebas  indican  la  ocurrencia  del hecho  y  comprometen  en
grado de certeza la responsabilidad de la aforada,  dando por
reunido el elemento de la tipicidad de la conducta.

También    insta para  que  se  condene  a la  incriminada
como   coautora   del   delito   de   tráfico,   fabricación,   porte   o

tenencia de armas de fuego consagrado en el fftículo 365 del
Código  Penal,  por  cuanto  a  pesar  de  tener  salvoconducto
respecto de su arma de defensa personal,  conocía   que otros
miembros de su sede po1Ítica portaban armas de fuego y en la
casa  se  tenían  armas,  en  ambos  casos,  sin  la  autorización
correspondiente.
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No encuentra ninguna duda para afirmar que MERLANO

REBOLLEDO, como 1Íder principal de la organización delictiva

y  candidata  po1Ítica  para  e12O18  conocía  el  manejo  de  las
armas  de  fuego y munición  dentro  de  su  sede  po1Ítica para
custodiar   el   personal   que   a11Í   ingresaba  y   el   dinero   a11í

manejado para la compra de votos.

Además, advierte, los videos de las cámaras de seguridad
revelan  claramente  personal  civil portmdo  una escopeta;  es

decir,   que   era   un   hecho   de   conocimiento   para   quienes
ingresaban al inmueble, incluidos los directivos de la campaña

y la propia acusada MERLANO.

Si  bien  el  testigo  FABIÁN  RODRIGUEZ  ESCAÑO  aceptó

como  suyas 2  de las  armas incautadas y mmtenerlas en la
sede sin permiso de la aforada, su relato, afirma el Ministerio
Público, pierde toda credibilidad al cotejarlo con los videos en

los  que  se  le  observa  portando  la  escopeta  al  ingreso  del

inmueble .

En  esas  condiciones,  reitera,  existe  certeza  de  que  la

procesada conocía la tenencia y el porte de las armas por los
vigilantes al interior ttcomandojj, sin que sea 1ógico pensar que

un empleado de bajo rango se atreviera a 11evff y utilizar armas
de fuego en un lugar de atención al público, sino es porque su

jefe así lo había conocido u ordenado.

Insiste que se condene a la acusada como coautora de los
delitos  de  concierto  para  delinquir  agravado,  en  concurso
heterogéneo   y   sucesivo   con   los   delitos   de   corrupción   a1
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el punible de retención i1Ícita de cédulas.

8.2. La acusada.

Negó  1a  retención  de  cédulas  en  su  campaña  po1Ítica
aunque    reconoce    que    es   una   práctica   normal    en    el
Departamento de At1ántico.

-C
Consciente haber apoyado las campañas a la Asamblea y

a la  Gobernación  del  Departamento y  al  Concejo  Municipal,

antes de adelantar la suya al Senado  de la República,  entre
e11as,  la  de  MARGARITA  BALLÉN,  AISAR  CASTRO,  y  JUAN

CARLOS Z'AMORA.

No entiende por qué razón la Corte le ha dado credibilidad
a lo manifestado por RAFAEL PALENCIA pese  a demostrarse

que se trata un extorsionador y a que mintió al aseverar que
trabajó con e11os en la campaña de12O14 y que para entonces

se apoyó po1Íticamente al Concejal CARLOS ROJANO.

En  lo  que  atañe  al  porte  y  tenencia  de  armas,  dice
desconocer   que FABIÁN trabajara en su sede y que hubiese
11evado armas de fuego sin salvoconducto las cuales nunca vio

y menos autorizó.

Sostiene que la sede se abrió de tiempo atrás para atender
a   la   campaña   de   ROBERTO   GERLEIN,   dado   que   quien

patrocinaba su actividad po1Ítica era su hermano JULIO, quien
fuera  precisamente  la  persona  que  decidió  que  e11a  fuera

fórmula   de   é1.   Que   precisamente   bajo   sus   instrucciones
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directas  dio  las  gffantías  para  el  contrato  y  que  prestó
nombre   para   que   el   comando   fuera   la   sede   po1Ítica   de
ROBERTO.  Reiteró  que JULIO  era quien manejaba la sede y
¿Csabía de todo" 1o que al1Í ocurría, por lo que, como iba poco a

la sede no era e11a la jefe de la sede.  Destacó que   de la parte

administrativa,  logística  y  del  dinero  para  los  gastos  de  la
campaña se encargaba JULIO GERLEIN

Acepta que días antes a su campaña estuvo en la sede

po1Ítica para intervenir en 1-a organización electoral visitando
los barrios más vulnerables de Barranqui11a, del departamento

del Magdalena y Bo1Ívar, y no para cometer delitos.

Las casas de apoyo, advera,  se dedicaron a la pedagogía
electoral y como instrumento se encuentran autorizadas por la
Registraduria Nacional y no fueron destinadas para la compra
de votos.

Sobre   las   fotocopias   de   las   cédulas   de   ciudadanía,
sostiene,   eran   entregadas   por   quienes   por   e11a   querían
sufragar, debido a que muchos de ios electores no sabían cómo
hacerlo y a donde  dirigirse,  por lo  que  el grupo  de apoyo  se

encargaba de esa logística y del dinero gastado en la campaña

para esos efectos y no para adquirir sufragios.

Niega que los 72 certificados electorales encontrados sem
la prueba de la compra de votos,  porque corresponden a los

plantados en la cocina por un agente de la policía, igual que las
armas de fuego, como lo demuestran las cámaras de seguridad
de la vivienda.
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lqOManifiesta que cuando pidió 1a detención domiciliaria lo
hizo  por  sus   dos  hijos,   los   cuales   dependen   de   ella,   en

particular su hijo menor que para entonces tenía  16 años de
edad con dificultades de conducta

Refirió haber sido maltratada como mujer en e1 1ugar de
reclusión,   hasta  al  punto   de   11egar   a  pensar   que   están
esperando  que  ofrezca  dinero  para  ser  tratada  de  manera
diferente.

F±nalmerLte,   asevera,   t¿estaría   c±ispuesta   a   pagar   la
conderLa que sea, pero quiero estar cerca de mi,s hijos, si,en,±o que
cada dí,a los pierdo más g rto quiero que rrri hijo se pierda más
de lo que está39.

8.3. La defensa.

Solicita  emitir  íá11o  absolutorio  a  favor  de  la  acusada
atendielido que la Sala de Casación Penal de la Corte no pudo
desvirtuar la presunción de inocencia en r&ón a que: i) no se
ofrecieron   pruebas   vá1idas   y   legalmente   admisibles   para
edificar  su responsabilidad;  ii)  no  se  demostró  el  dolo  en  sú

obrar; c) no se acreditó su culpabilidad en el grado de certeza

exigido .

Luego de expresEff que a la aforada se le ha vulnerado el
derecho a la intimidad y privacidad al exponer sus condiciones
sicofisicas  a  los  medios  de  comunicación  y  no  brindarle  el
tratamiento de salud requerido por encontrafse en un centro
de  reclusión  que  no  ofrece  las  condiciones  dignas  de  vida,

solicita:
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8.3.1. Nulidad de lo actuado por vulneración del juez
natural para juzgarla.

a).  La  Sala  de  Casación  Penal  de  la  Corte  Suprema  de
Justicia sin tener competencia investigó y acusó a la procesada

por hechos ocurridos e111  de marzo de 2018 en vigencia del
Acto Legislativo Ol de 2O 18, que otorgaba a la Sala Especial de

lnstrucción el conocimiento del asunto.

En decisión de julio  19 de 2O 18 acusó a la aforada y e127

siguiente  ratificó  1a  competencia  aduciendo  la  ausencia  de
#c1áusula de suspensión" y/o régimen de transición mientras

empezaban   a   funcionar   las   Salas   de   lnstrucción   y   de
Juzgamiento, vulnerando el artículo 85  Superior que dispone
la aplicación inmediata de la norma.

Pese  a que  desde  e120  de julio  de  2O18  dejó  de  ser  ex

Parlamentaria, la Sala de Casación Penal continúo conociendo

del  proceso  aduciendo  nexo  entre  la  conducta  i1ícita  y  la

función,   con   apoyo   en   decisiones   proferidas   en   procesos

seguidos  por  parapo1ítica,  hechos  y  contextos  ajenos  a  los

cometidos por la acusada, los cuales no tienen relación con sus
funciones.

El silogismo aplicado no fue el que tuvo en cuenta pffa la
ex Senadora YASMINA DEL CARMEN PESTANA ROJAS,  para

quien la Corte argumentó habría perdido la competencia para
seguirla juzgando, no obstante, poseer ambos casos la misma
convergencia íáctica.

Página 39 de  195



PRIMERA INSTANCIA No.  52.418
AIDA MERLANO REBOLLEDO

:,F_¡-:-i
Considera improcedente prorrogar la competencia cuando

se trata del factor subjetivo como lo ordena el artículo 55 de la

Ley 906 de 2004 y se infiere del numera1 7 del artículo 75 de la

Ley 600 de 2000, dado que el fuero só1o se mantiene para las

conductas  punibles.  que  tengan  relación  con  las  funciones
desempeñadas al tenor del canon 6O de la Ley 5 de 1992.

El   concepto   de   CCliderzgo   po1Ítico'j   contenido   en   las

decisiones son el resultado de la etérea formulación jurídica de
la Corte a partir de 20O9, el cual no parece corresponder a un

presupuesto   normativo   del   tipo,   sino   a   un   componente
onto1ógico   de  la  conducta  derivado   de  la  discrecionalidad

judicial,   al  incorporff  nuevas  funciones  congresionales   al
decálogo  de  la  Ley  5a  de  1992,  sin  que  ninguna  de  e11as  se

pueda  aplicar  a  la  acusada,  ya  que  los  dineros  para  su
campaña  no  provienen  de  grupos  armados  o  estructuras
criminales, y no ha participado en reuniones con pretensiones
de   ¿¿refundar   la   patriaj7,   de   modo   que   aque11os   11amados

aforados de íCparapo1Ítica7; no se puede aplicar en este caso, por

lo   que   su   conducta  debe   ser  investigada  por  la  justicia
ordinaria.

b). Esta Sala incurrió en una irregularidad sustancial que
afecta el  debido  proceso,  al negar  su  conformación  con  tres
Magistrados,  desarticulando  la  categorización  constitucional

prevista para un juez colegiado.

Acudir al artículo 54 de la Ley Estatutaria desconoce el
artículo 4 Constitucional e invierte la razonabilidad judicial al
someter la Constitución a la Ley, además, porque la norma no
establece  como  opción  la  configuración  plena  de  una  Sala
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integrada por tres magistrados, senci11amente dice que exime

de   esa   responsabilidad   a   quien   le   fuera   aceptado   un
impedimento  por  enfermedad  o  calamidad  doméstica  o  por

razones  legales  que  impongan  su  separación  temporal  del
cargo, pero de a11Í no deriva que por ausencia temporal de un

Magistrado  no  se  deba  integrar  por  los  tres  previstos  en  la

Constitución Po1Ítica.

Considera equivocado  apoyarse  en el artículo  103  de  la

Ley 60O de 200O para integrar la Sala con solo dos Magistrados,

aduciendo que la Ley exige su conformación completa en caso

de necesidad, cuando lo cierto es que la Ley obliga a sortear un
conjuez pffa completar la totalidad  de  los  integrantes  de  la
Sala,  sobre  todo  en  el  caso  de  la  Sala  Especial  de  Primera

lnstancia   compuesta   só1o   por   tres   (3)   de   e11os,   es   decir,

resultaba necesario en este caso, convocar a un tercer conjuez

para conformar la Sala de decisión.

El proveído  que  negó  1a configuración  de  la  Sala en  su

integralidad,  tiene la forma de un  6íczzJfo cZe stásfcz7icz'czc¿Ó7iJ;~ que

no permite el debate.

c) En el traslado del artículo 400 de la Ley 600 de 20OO,

la defensa alegó varias nulidades,  decisión confirmada por la
Sala  de  Casación  Penal  con  participación  de  6  y  no  de  9
Magistrados   como   legalmente   se   imponia,   pues   ante   el
impedimento  de  3  por  haber  calificado  el  sumario,  no  se

convocó a 3 Conjueces para su conformación total.
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La  Sala  de  lnstrucción  desconoció  1a  imparcialidad  al

cerrar la investigación en menos de 2 meses, ignorando que el
término de instrucción es de  18.

La  Sala  de  Casación  Penal  privó  a  la  acusada  de  ser

juzgada bajo  los  derroteros  del Acto  Legislativo  Ol  de  2O18,

pues jamás manifestó  que  la justicia estuviera frente  a una
prioridad ejecutiva que  demandara declarar una  ííeme7igencz®cz

jtácZt'cz®ciZ"  y  or-denff  una  sesión  permanente  o  extraordinaria
hasta disponer la conformación de las Salas Especiales creadas

para acusarla y juzgarla.

d) Según el inciso 2O del artículo  lO del Acto Legislativo O l

de 2O 18, la competencia de la Sala Especial de Juzgamiento se

activa  por  acusaciones  proferidas  por  la  Sala  Especial  de
lnstrucción y no por la Sala de Casación Penal, de lo contrario

se  desnaturaliza  la  garantía  de  la  segunda  instancia  y  la
imparcialidad del juez natural, dado que esta es la encargada
de dirimir sus controversias y es quien hoy les ha nombrado.

8.3.2. Afectaciones legales y solicitud de exclusión.

Aduce que la primera noticia criminal sobre una supuesta
compra de votos en la sede ¿tCasa Blanca7; está documentada

en el proceso,  en donde  se afirma  ¿ÍEZ cZz~ci cZe hog  J O se obtz®e7ie

información  por  fiJ,ert±e  humcma  rLo  f¡orm,a1]'  rLo  obstan:+e,  se

recoge  con  amplitud  una  narración  de  lo   supuestamente
delictivo, pero e19 de marzo de 2018 a las 3 de la tarde, suscrito

por el FT. CARLOS DÍAZ y H WILMER PÉREZ.
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EI lnforme de Policía Judicial dirigido á 1a Fiscalia  17 de
Administración Pública está_ signado e11O de marzo a las lO:30

am.,  es  decir,  antes  de  la  recepción  de  la  noticia  criminal,

empero,  se  sabe  que  no  podrían  los  miembros  de  la  Policía

Judicial rendir un informe sin disponer de la información de
hechosjurídicamente relevantes. Por lo tanto, considera que se

trató  de  un  procedimiento  pre  constituido,  una  celada  de
notoria inventiva barranqui11era contra su cliente.

Al cotejar la firma, fecha y hora de recibo del informe con
la emisión de la orden de a11anamiento y registro de la Fisca1Ía

de  11  de  marzo  de  2O18  a las  9:00  am.,  afirma,  denota un

ab;urdo, ya que la Fiscalía emitió 1a orden de allanamiento y
registro  antes  de recibir el informe  de policía judicial, y este

ú1timo  documento  fue  creado  previo  a  recibirse  la  noticia

crimina1.  De  manera  irregular  obran  dos  documentos  con

fechas distintas, un e19 y el otro de11O de marzo de 2O18.

Aduce,   que  los  mencionados  informes   desconocen  lo

previsto  en  el  articulo  212  procesal,  debido  a que nunca  se
realizaron verdaderos actos de verificación que dieran sentido

a  motivos  razonablemente  fundados  para  concluir  que  la
ocurrencia del delito investigado tiene como probable autor o

participe al propietario, al simple tenedor del bien por registrar
o que en su interior se hallan los instrumentos con los que se
había cometido la infracción, o los objetos producto del delito,

como  presupuesto  exigido  por  el  artículo  22O  procesal  para
impartir la orden.

En ese sentido, pide se habilite la c1áusula de exclusión

en materia de registro y allanamiento del artículo 232 procesa1.
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E1 único acto de verificación efectuado por el Mayor JOSÉ

DAVID  CÓRDOBA  PEDREROS,  consistió  en  dirigirse  con  la
¿Cfuente   humana"      hasta   la   sede   po1Ítica  y   constatar   la

existencia  de  un  domicilio  de  fachada blanca  con  una va11a

publicitaria de la acusada y el flujo de personas que ingresaban
y  salian,  desconociendo  el precepto  221  ibídem  que  exige  el
respaldo probatorio para los motivos fundados y la verificación

de los mínimos componentes fenomeno1ógicos que dan sentido

a  lo  delictual,  razón  por  la  cual  dichos  elementos  deben

excluirs e .

Considera que hubo irregularidades en la actuación de la

policía nacional que concurrió a las casas de apoyo y ordenaron
su cierre sin motivo vá1ido, pues no encontraron las cédulas

que se dice retenían a los sufragantes.

Le parece irregulff que de 'las oficinas hubiesen sacado a
las personas que a11í se encontraban y sospechoso el ingreso

de  una  mujer  policía  a  la  cocina,  lugar  en  el  que  fueron
encontrados el revó1ver y la escopeta, la cual fue manipulada y
reinstalada   en   el   mismo   lugff,   alterando   la   escena   y
vulnerando el debido proceso, quedando la duda de si fueron
a11_Í  sembradas.  Al  mismo  sitio  horas  después  ingresó  otro

patru11ero  y  manipu1ó  nuevamente  las  armas  altermdo  la
evidencia, circunstancia que rompe la legalidad del ha11azgo y
la mismidad de la evidencia.

También  se  observa,   agrega  la  defensa,   al  patru11ero
EDGAR CARPIO sacando de su chaqueta una bolsa p1ástica de

rayas y arrojarla a la parte baja de la alacena, en donde dirá
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que  encontró  1a  bolsa  con  unos  certificados  electorales y  la
munición  para  escopeta.  Actuación  que  es  reprochada  por
VANESA MERLANO, herriana de la acusada.

Si bien todas esas irregularidades no fueron alegadas ante
el juez de  control  de  garantías,  es  lo  cierto  que  el  escenffio

propicio en Ley 6OO de 2OOO para hacerlo y pedir la exclusión

por ilegalidad.

8.3.3.   De la negación de garantías para la defensa.

La defensa acusa a la Sala de Primera lnstancia de haber
desconocido el principio de doble instancia y contradicción, al

denegff   de   plano   la   solicitud   de   práctica  ,de   pruebas
sobrevinientes para corroborff o  confutar los testimonios  de
RAFAEL  ANTONIO  ROCHA  SALCEDO,  RAFAE`L  PALENCIA  y

VANESA MERLANO REBOLEDO,  cuando ha debido realizarlo

a  través  de  un  interlocutorio  como  lo  prevé  e1  1iteral  b)  del

artículo  193 de la Ley 6OO de 2OOO y lo ha reconocido la Sala

de  Casación Penal en el radicado nro.  45.768  de abri1 29  de

2O15.

Los temores de dilación o desaceleración del proceso que

arguye la Sala pffa promover la oclusión de valores procesales
fundamentales,  sostuvo, puede valorarse luego de superar el

pleno ejercicio de la doble instancia y la contradicción.

8.3.4.   De la refutación a la acusación.

Argumenta que desde que se resolvió 1a situación juridica

la defensa ha demostrado que no existe prueba que acredite la
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E iiHiefectiva ocurrencia del acuerdo permanente de voluntades para
constituir la pretendida estructura criminal que se dice vició el
consentimiento de cerca de 73 mil personas, entre otras cosas,

porque  la  Corte  se  tomó  só1o  tres  meses  para  sostener  su
convencimiento sobre la ilicitud del comportamiento,  a partir

del relato de los policiales que participaron en el operativo y de

la íCfuente humana99,  quien posteriormente sustentó el modus

operandi expuesto por la Fisca1Ía General de la Nación durante
la instrucción del proceso que se tramita a11Í paralelo a éste.

Con tal proceder la Sala omitió identificar plenamente si
nos encontramos ante una estructura piramidal, o de pares o
iguales, en la que todos son capaces de determinar la voluntad
conjunta,  asi  como  de  direccionar  el  comportamiento  de  los
autores del i1Ícito.

Si en gracia de discusión se aceptara la compra de tan
solo un voto, e11o no probaría que ha existido la estructura que

se dice  sustentó tal i1ícito y menos que concurra el concierto

para  delinquir,  pues  se  ha  de  diferenciar  la  coautoría y  el
concierto  para  delinquir,  como  lo  ha  sostenido  la  Corte  en

sentencia de  11 de julio de 2018, radicado 51.773.

En el caso presente no es claro que se den los elementos
del   concierto   pffa   delinquir,   pues   las   distintas   acciones
cometidas no se muestran má_s que como un acuerdo común

para la comisión de un fin en particulff, esto es, la pretendida
curul al Senado de la República.

En la acusación no quedó demostrada la existencia previa
de un acuerdo para la comisión de distintos i1ícitos, o que nos
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encontremos frente a toda una estructura con dinámica propia
en  donde  concurran  autores  y  voluntades  con  propuestas,
actos  e  i1Ícitos  concretos  y  un  plan  que  permitiera  cierta

vocación   de   permanencia.   Los   delitos   endilgados   se   han

concebido,  estructurado  e  incluso  presentado  siempre  como
medios para la comisión de un gran fin:  1a corrupción  a los

sufragantes para lograr la curul de MERLANO REBOLLEDO.

En la definición de situación jurídica la Sala ha querido
fincar la temporalidad de la estructura criminal en la comisión
de i1ícitos acaecidos  desde e12014,  señalando  que  de tiempo

atrás la estructura criminal  se  ha concertado  para alcanzar
toda  suerte  de  escenarios  públicos  y  po1Íticos,  sin  que  se

hubiere   demostrado   que   las   elecciones   de   la   ciudadana
MERLANO  REBOLLEDO fueren obtenidas con violación a las

normas legales, dejando estas premisas en el plano de la mera
especulación,   pues   el   devenir-  probatorio   se   ha   dirigido

exclusivamente a probar cómo todos los eslabones de la cadena

se  determinaron para  e1 único  objetivo  concreto  de  la  curul
obtenida en e12O 18.

Desde la apertura de instrucción no se ha establecido si
la estructura es en realidad piramidal u horizontal, pues si se
finca  toda  la  responsabilidad  en  la  acusada  como  máxima
directora de la operación, el dominio del hecho recaeria solo en

e11a y no habría lugar a afirmar que ha concurrido con otros en
torno  a un  acuerdo  de  voluntades.  Pero  si  se  presenta a la
acusada   como   una   más   entre   sus   pares,    deberíamos

preguntffnos si fue capaz y con quiénes de doblegar a 73 mil
consciencias   y   de   movilizar   más   de   2   mil   personas,   y

determinar  cuá1  era  realmente  el  plan  criminal,  quiénes  lo
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concibieron, con base en qué instrumentos y para servir a qué
intereses.

El  apresurado  calificatorio  del  proceso -1a  privó  de  un

aná1isis  mesurado  y  proporcional  de  la  prueba,  le  impidió
construir una visión más garantista,  favorable y objetiva de1

)

caso  y  dilucidar  una verdad  oficial  que  se  ofrece  hoy  como
inestable,  escueta  e  incluso  cuestionable  desde  el  punto  de
vista técnico,  pues  pffa entonces  no  se  habím recibido  los
testimonios    de    SARA    JIMÉNEZ    OTÁLVARO,    VANESSA

MPRLANO   REBOLLEDO,   MARI   CAMILA  VALENCIA   LUGO,

BRILLITE  CAROLINA  NOGUERA  JIMENO,  JEFFERSON  DE

JESÚS VILORIA MIELES,  EDWIN RAFAEL MARTINES  SALAS

o JEICO MANUEL VARGAS SILVA.

Desde  el  inicio  de  la  investigación,  la  Sala  edificó  el

concierto    para    delinquir    en    la    afirmación    del    testigo
FRANCISCO  RAFAEL PALENCIA BORRERO;  sin embffgo,  su

dicho  se  encuentra  desacreditado  con  lo  argumentado  por
GISELLE   SÁENZ   quien   como   gerente   de   la   campaña   de

CARLOS   ROJANO   al  Concejo  y  de  JORGE  RANGEL  a  la

Asamblea para los años 2O 11 a 2O 15, niegan la vinculación del

testigo a las campañas, resaltando que no podía la acusada ser
fórmula de  ROJANO  pues estos  se habían  separado  entre  el
año  2OO9  a12OIO,  siendo  la nueva pareja  de  aquella JULIO

GERLEIN.

Lo dicho por GISELLE SÁENZ es corroborado po`r JORGE

RANGEL en declaración de 12 de mffzo de 2019, al manifestar

que a PALENCIA BORRERO lo vino  a conocer por los medios
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de   comunicación   después   de   la   situación  juridica   de   la

procesada.

En  esas  condiciones  PALENCIA  BORRERO,  considera,

miente sobre los hechos que pudieren dar origen al juicio de
tipicidad sobre el concierto para delinquir, pues la calificación

del sumario refuerza la construcción de una teoría probatoria
sobre la base de una estructura criminal que se direccionaba
dependiendo  de  los  intereses  del  candidato;  no  obstante,  la

calificación del mérito de sumario incluye elementos novedosos

de  la estructuración  del  tipo,  como  la  dinámica delictiva,  la
existencia  de  contratos  de  prestación  de  servicios  entre  los

años 2O15  a 2O18  en el Concejo de Barranqui11a,  para servir

presuntamente a los intereses de la estructura, incluyendo no
só1o  dentro  de  la  organización  a  quienes  fueron  capturados
s;irio , a t<políficos de la regíón para caufiiJar u zorificar elec±ores

ofreciendo surrLas de d,i,neroJj.

Sin embffgo,  dicha premisa tampoco tiene la capacidad

para acreditar la ocurrencia del concierto para delinquir, pues
la prueba a11egada no se orientó a establecer los intereses de

los actores tras esa pretendida alianza, se limitó a reforzff la

producción del delito en las elecciones de 2018, sin que se haya
acreditado la voluntad de permanencia de la organización, la
singularidad    de    los    actores,    las    funciones    propias    y
delimitadas,  ni los i1ícitos cometidos  a lo largo del tiempo en

escenarios distinto; al 2O18.

No existe prueba sobre la retención de cédulas, no puede

predicarse la responsabilidad de la acusada con el solo dicho
del testigo  PALENCIA BORRERO,  seriamente  cuestionado  en
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su   credibilidad   y   entidad   moral   para   hablar   verdades.
Adicionalmente,    porque    lo    por    é1    señalado    encuentra

contradicción  con  lo  manifestado  por  ROCHA  SALCEDO  al

negar la retención de los mencionados documentos y tildar al
testigo como oportunista.

Con base en estos argumentos, solicita la absolución por
los delitos de concierto para delinquir y retención de cédulas.

O
Respecto del tráfico, fabricación y porte ilegal de armas de

fuego y municiones aduce que no se probó 1a existencia de la

conducta  ni  el  conocimiento  de  la  ilicitud  o  la voluntad  de
realización   por   parte   de   la   acusada.   Por   contraste,   la
investigación  y  el  juicio   contaron   con  los  testimonios   de

FRANCISCO    JAVIER    PEÑA    CHÁVEZ    y    FABIÁN    JOSÉ

RODRIGUEZ ESCAÑO, manifestando el primero, que durante

el allanamiento se incautó el arma de fuego de la acusada, la
cual se encuentra en regla, el revó1ver calibre 38 y la escopeta

de  RODRIGUEZ  ESCAÑO,  y  un  revó1ver  calibre  22   Smith

Wasson  con  carga  de  5  cartuchos  incautada  por  é1  a  un
visitante e111  de marzo  de  2O18.  Por su parte,  RODRÍGUEZ

ESCAÑO acepta como suyas dos de las armas incautadas las

que 11evó al comando sin ser utilizadas.

Dado que a MERLANO REBOLLEDO no se le encontraron

en  sus manos las  armas,  el reproche formulado  solo podría
recaer en verbos relativos a su tenencia o custodia, sin que en
la acusación se ha_ya demostrado de qué manera determinó a
otros para ejecutarlos,  ni adujo una conexión real y tangible

que permitiera evidenciar que su voluntad o el conocimiento lo
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dirigió a su custodia en la sede como lider de la organización
crimina1.

Además,  ha  de  tenerse  en  cuenta  la  tesis  pacífica  y
reiterada de la Sala de Casación Penal, con fundamento en la
sentencia  de  fecha   15  de  septiembre  de  20O4  dentro  del

radicado 21.064, en virtud de la cua11a imputación del delito

de  fabricación,  tráfico  y  porte  ilegal  de  armas  de  fuego  o

municiones, requiere acreditar la lesión al bien jurídico de la
seguridad pública.

Omite    considerar    la    Corte    que    en    Colombia    la
responsabilidad   penal   es   subjetiva,   singular   y   debe   ser
determinable,  que  las  circunstancias  de  este  tipo  no  son
comunicables   entre   potenciales   autores   y   que   existe   un
testimonio expreso y verosimil que explicaba la presencia de las

armas en el recinto, amén del hecho notorio consistente en que
es  habitual  la  presencia  de  armas  de  fuego  en  equipos  de
seguridad  destinados  precisamente  a  la  salvaguarda  de  la
integridad de quienes habitan o laboran en un recinto.

Cuando se acusa la tenencia de armas de fuego, la Sala
exige el principio doctrinal conocido  como ¿Cpeligro  concreto  o

demostrable'', el cual se desecha aqui porque no se podía poner
en peligro a las personas que concurrían al recinto, toda vez

que la munición encontrada no era compatible con las armas.

Ahora, se presume el dolo en cabeza de la sindicada, sin
existir prueba que acredite que estaba al tanto de la existencia
de las armas diferentes a la suya y que requería disponer de
e11as,  aún sin que la munición existente no pudiera hacerlas
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ineficaces  y  sin  que  nadie  las  portara  o  11evara  consigo,  al

rienos para intimidar a los incautos.

En   esas   condiciones,   demanda   la   absolución   de   la
a¿usada por este delito.

8.3.5.   Del delito de corrupción al sufragante.

®

Considera que existiendo duda sobre la licitud plena de
los  elementos  materiales probatorios  encontrados  durante  el
a11anamiento y con respecto  a la titularidad que frente a los
mismos  puede  discutirse,  lo  cierto  es  que  la  Corte  no  logró

acreditar el dolo ni demostró más al1á de toda duda razonable

que su poderdante hubieré doblegado la voluntad de cerca de
73  mil  conciencias  para  hacerse  elegir,  menos  que  hubiese

otorgado de manera personal a cada ciudadano un beneficio
económico por su voto.

El  hecho  de  que  en  una  sede.po1Ítica  se  encuentren

medios   logísticos,    archivos,    carpetas   marcadas   con   los
nombres   de   los   1Íderes  y  los   coordinadores,   no   es   signo

inequívoco de la existencia de un hacer delictivo, pues todos
los   movimientos   politicos,    conforme    a   sus   recursos   y

seguidores disponen de inmuebles arrendados para labores de
CCtemporada;7,   periodos  y  plazos   circunscritos   al   calendario

electoral,  sin  que  se  pueda criminalizar las  casas  de  apoyo,
como aquí se hace, pues lo único aceptado por los testigos es

que arrendaron las terrazas de sus inmuebles para enseñar a
votar,  pero  no  para  cancelar  los  votos  o  retener  cédulas  de
ciudadanía.
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La existencia de hojas de vida o de contratos de trabajo,

no  pueden   servir  para  predicar-  un  hecho   criminal  o   de
contribución al delito, menos el ofrecer a los colaboradores de

una campaña dinero para transporte y refrigerio  durmte la

jornada de votación o tareas previas de predicación, tampoco
puede tener la connotación de delito, más aún cuando ningún
ciudadano manifestó haber vendido su voto.

Es   absurdo   criminalizar  un   movimiento   politico   por

sugerir a sus seguidores por quien hacerlo, eso es de la esencia

po1Ítica.

En conclusión, reitera, la petición de absolución a favor

de la acusada y en caso de no  ser considerada,  examinff la

posibilidad  de  concesión  de  subrogados  penales,   o  en  su
defecto,  se  disponga  su  lugar  de  reclusión  en  la  ciudad  de

Barranqui11a donde se encuentra fijado su arraigo y se permita

estar cerca a su familia,  especialmente  de  su hijo menor de
edad, y finalmente,  de no resultar lo  anterior procedente,  se

acceda al cambio de lugar de reclusión en su condición de ex
servidora pública.

CONSIDERACIONES DE LA CORTE

1. De la competencia

Esta  Sala es  competente  para investigar y juzgar a los
miembros del Congreso de la República, de conformidad con lo

dispuesto en los artículos   75-7 de la Ley 6OO de 2OOO, y 235-

3 de la Constitución Po1ítica, modificado por el Acto Legislativo

Ol  de2O18.
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Ciertamente,  pzffa la fecha de  ocurrencia de los hechos,
AIDA   MERLANO   REBOLLEDO   desempeñaba   el   cargo   de

Representante a la Cámara por el departamento del At1ántico,

por  el período  2O14-2O1856 y  aunque  cesó  en  el  ejercicio  del
cargo desde e119 dejulio de 2018, el fuero se prorroga en rgEón

a  que  las  conductas  delictivas  que  se  le  atribuyen  guardan
relación  con las  atribuciones,  ya que  tenían  como  propósito

perdurar  en  el  tiempo  en  el  Congreso  de  la  República y  la
hegemonía del grupo po1Ítico al que pertenecía.

En relación  con  esta materia,  esta  Colegiatura ya tuvo
oportunidad   de   pronunciarse   dentro   de   la   actuación   en
decisión de 27 de noviembre de 2O18, el cual hoy ratifica:

<tPues bíen, en eZ presen±e asurL±o, se a±ribuge a l,a ex parZcmerL±aría

MERLANO REBOLLEDO eZ del,j,±o de concierto para áetinqrir agrcwado d.e
que  trctia et  articulo  34O,  incj.so  3O  deZ  Códígo  PerLal,  motificado  por  el
cLrticmlo sO de l,a Leg 733 de 2OO2,  . . .

Como puede verse, este d,eli±o ti,eri.e relaáón corL Zas ftinc¿orLes, dado
que  como  l,Íder  polífico,  la  acusad,a  obtuvo  clandesti,namert±e  Zos  votos
necesarios  para {legar g  perpetuarse  en eZ  Congreso,  g  apoga,r en esa
condición  a  miembros  de  su  grupo  polífico  en  o±ros  cargos  de  elecciórL
popular, w±jlizando el rrisiTLo meccmisrrLo d,é corrupciórL.

ErL esos términos eZ d,eli±o de corLáerto para d,elinqrir aparece corrLo
un comportamiert±o reZacj,onado  corL Zas fiJncriorLes de congresista, porque
para  {1egar  a  ocmpar  la  cmrul  debió  hacerse  elegir  erL  1.as  condíciortes
merLcrionadas .

Igual  st±uación  acori,±ece  con  los  del,jlos  cort±ra  el  ejercicrio  de  l.os
dlf;eren±es  mecanismos  de  participación  democráfica,  tipificados  en l,os
ariícmlos 39O  g 395 de l,a Leg 599 d,e 2OOO, modificad,os por 1.os ariícuZos
6O,  80 g  120  d.e ta Leg  1864  de  2017,  l.os  cmales tienerL conerión con eZ

56 Cuademo Original No. 2 FZ. 205.  Constancia expedida por el Secretario General de la
Cámara de Representantes en la que se indica que la acusada tomó posesión e1 20 de
julio  de  2O14  como  Representante  a  la  Cámara  por  la  circunscripción  electoral  del
departamento del At1ántico.
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l:^3=_:%9_o__ pnolífi=o  .que  Z.a  co?dujo  a  permanecer  en  eZ  cori,greso  de
11® <J_  _ _ -      y---     ll\^r+e_f^::ti_c_::_ ?nrefe,?±io , := le a±ribug e_ que Za org anización a la cm;; ;:ñ;=ec;:,

t_:ta icomo fima:Ída_d la compra, de votos para obtener cargoslde -¿i¿-c:;;¿
pop.ular,  re±eriend,o  con  ese  propósi±o  céduZas  de  á;dadari;¿--;¿¿
sufrag an±e s .

En cuci,ri,±o al deli±o de fabricación, tráfico, porte o tenencj,a de arrrLas
d~._e_fi:ego,_ accesorios, partes o "uricíones, iipífi¿ada en et ariícml,o i¿i -i¿l

€ódigo  P_erLal,  se  podría  ind,Ícar  que  cci,rece  de  rLexo  con  Za  actiuídiá' T_:::?:?1, si rLo frer? por_que de Za -acusac¿ón se inftere qu¿ i;: a;=;:~g-z-a

"ric:ón encor:±radas  duran±e el aIlanamj,ert±o  á l,a :ede polífica d:e Za
expct.riayLen:aria eran utilizadas por Zos guardas d,e seguridid cort±rctiados
por Zai furL.cionaría, ?l pa,recer, para cmstodiar los recrirsos corL los que se
pagaban los votos frcmduZen±os en cada certcmen elec±ora1.

En  fim,   tod,os  Zos   deli±os  endilgados   guardan  retac¿ón  con  Zas
fiincio_n_:s de congresista que desempeñaba Za acmsada, por acredi±arse
que eZ tiderazgo político que ostert±aba lo u±ilizó como fac±or preponderarL±e
PaT? .p.err_ane?er en el congreso  d,e  Za repúbtica,  1,o  que  corLstitige urLa
activid?d Pmc¿onal porque para ejercer Zas a±ri,buciones era impres-cindible
ser reeZegida]J .

•..l:-:..::,\L\'

--¡! :_,'T

Jcz

Así entonces, la Sala procederá a proferir el fá11o que en

derecho    corresponda   y   para   el   efecto    se   pronunciará
inicialmente  sobre  las  peticiones  de  nulidad  y  exclusiones

probatorias formuladas por la defensa técnica y,  finalmente,
respecto  a  las  categorías  de  cada  conducta  punible  y  a  la
responsabilidad  en  e11as  de  la  aforada,  sobre  los  cuales  se

requiere el grado de certeza en el conocimiento.

Simultáneamente  se  examinarán  los  argumentos  de  la
defensa para desarro11arlos y responderlos debidamente.

2. De las solicitudes de nulidad.

Ninguna de las causales previstas por el articulo 3O6 de
la Ley 6OO, concurre en la actuación procesal, como lo sostiene

el Ministerio Público.
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Atendiendo al principio de preclusión que rige el proceso

penal, es claro que de conformidad con el articulo 4OO de la Ley
60O  de 20OO,  el traslado a11Í regulado es la oportunidad para

que los sujetos procesales demanden las nulidades con origen
en la instrucción, como ocurrió en este caso,  sin embargo, la

defensa técnica con base en los mismos argumentos pretende
se declare la invalidez de lo actuado, desde la apertura formal
de la investigación. Veamos:

a) En relación con la supuesta falta de competencia de la
Sala de Casación Penal para investigar y acusar a la procesada,

por  la  entrada  en  vigencia  del  Acto  Legislativo  Ol  de  2O18,
causal   que   invocó   tanto   en   la   instrucción   como   en   el

juzgamiento, la postura de la Sala no ha variado, pues sigue
siendo del criterio que como la reforma constitucional no previó

una  norma  que  estableciera  un  tiempo  razonable  para  la
implementación  material  de  las  nuevas  Salas,  se  generó  el
conflicto atinente a que éstas no podían funcionar por no estar
elegidos los Magistrados que las integrarian, por lo tanto, si la

Sala  de  Casación  aplicaba  inmediatamente  la  normatividad
sobrevendrían   problemas    mayúsculos,    v.    gr.,    no    tener

Magistrados a donde remitir los procesos para su trámite, ni
estar  facultada para  suspender  de  facto  las  actuaciones  en
curso,  porque  de  hacerlo  atentaría  contra  los  principios  de
acceso a la administración de justicia y a decidir los asuntos
en un plazo razonable, sin dilaciones injustificadas.

En ese sentido se pronunció 1a Sala de Casación Penal,

quien  decidió  no  aplicar  las  nuevas  normas  y  continuar
conociendo    de    los    procesos    seguidos    contra    aforados
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constitucionales, en tanto eran elegidos los Magistrados de las

Salas    especiales,     con    fundamento    en    los    siguientes
argumento s :

a ,Ci=rtaT_er,±e_, _el Acfo LegísZativo O l del 18 de erLero de 2 O 1 8 modificó

l.os ?rtícmlos 186, 234 g 235 de l.a ConsttiucíórL Pol,Ífica g creó, al trL¿eri;r de
l? C_orte Suprema de Justicia g con fiincíones liri±ad.is, Saias Bspecíales
d_e lnst_rucción g Juzga,míen±o para afiorad,os,  enccLrgándole a Zc;Sala de

PasaciórL  PerLal  l,a  resohLcrión  de   l,os   recursos   de   apelaáón  que   sein±=rpong_an con±ra las decístones de l.a Sala Bspecrial áe Juzgari¿rúo de
primera instancía.

No obstan±e, dicha refioma constifiJ,cj,onal rto preuíó ringwna ri,orma
tra,n3i±oria que perrrifiera l.a impZemert±acrión i,nmedia±a de l.os órganos a l,os
cuale? se tr?slada Za corrLpetenáa para i,nstruir en úri,ca instancia g juzgar
en primera i.nstancía a Zos afiorados constitucionales, auserLcj,a arIle la áal
se torna invíable su apticaciórL erL tcm,±o las Salas Especriales rLacieron a l,a
uida jurídica en eZ rirismo Ac±o Legísta±ivo, debíéndose surti,r eZ proceso de
sel,ección   g   nombramiert±o   de   los   fiirLáorLarios   judicíales   que   tas
comp ondrán.

MÍen±ras  el,lo  sucede,  por  urLarimidad  ha  d,icho  l,a  Sala  que  su

?ofi±petencia para trarri±a,r l.os procesos en cmrso se manfiene, toda vez quel.a funáón de adrri,rLj,strar justiáa rLo se puede paralizar a l.a espera de Za
erL±rad,a en  actividad, de 1.as  rtLi,evci,s  Salas  Especíales  -de  lnstrucáón g
Juzg amien±o-, ttrriert±ras l,os respectivos poderes púbticos impZemerúan esos
mevos  orgarismos,  corL l,os trá,mi±es  consttiucj,onales  g  Zegales  que  ello
conlleua. ,,57

Bsto  porque,  aunque  es  cj;erto  que  eZ  cLrt.  40  del  Ac±o  Legísla:tivo
dispone que a pa,rtir d,e l,a fecha de su pro"ulgaáón ert±ra a regír u deroga
todas l.as
manda±o
jurídicas .

disposiciones que te secm con±rarias, tambiérL es verdad que dicho
es i,rrealizable erL forma irLmedictia, por impos{bilidades fácficas g

En l,a prácfica, l.a ert±rad,a en furLciorLamiert±o d,e l,os órganos creados
para asur"j,r l,a i,nstrucción y  el juzgamier[±o er; primera i.nstancia de Zos
procesos   en   con±ra   de   l,os   aforados   consti±ucÍ,onales   requíere   d.eZ
agotamien±o de un trámi±e írL±eradmiristrctiívo de impZemert±ación, que a l.a
fiechn no  se  ha  cumptid,o.  Es  una  real,j,dad  ifieftL±abZe  que,  pese  a  su
CreaCión   en   Za   constel,acj,ón   rLormafiua,   erL   este   inOrrLerL.±O   ZaS   SalaS
Especiales no eristerL, por Zo que mal pod.ria, d¿sponerse Za rerrúsi,ón de la

57 CSJ SP364-2018,  21  feb.  Rad.  51.142.
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a_::r_=iC:ó: Ja un orq?risrrLo del todo carert±e de potestad jurisdiccíonal, ior
cmcmlo ésta rto está encamada erL ringún fiJncionario juáícial.

A_uTa :al i.n±encj,órL -erwi,ar l,a actuaciórL a un orgarismo carerL±e de
enfi?a?-, b.ajo eZ pret_ex±o de su eristencia erL el r"rLd;o d,e l,as noriTLas, e;
verd?d sub_gacf ur: fienórrLeno -ese sí de palpable exístenc¿a- que Za Sa¡a rLo

?ued,e apalq:. de _rin_guna manera por carecer de facul±ad. pará e{lo, a saber,l? srs.pensíón de fac±o d,el proceso. Un juez iue se rt¿¿ga a aáriristrc;r
justicia_  rLo^  só_lo   a±erúa   co"±ra   deberes   ftncionales,- sino   quebran±a
gT:rLtia.s ftndamertfal=s como el acceso a l.a ad"j,rústracj,ón d,; justiáa g
e} d.erecPJJ a que se deáda Zcrifuacíón jud,¿cial de un sindicado p¿rLalmert±-e
den±ro de un pZazo razonable, sin dila¿iones injustificadas.

ErL. urL  even±o  similar,  ua  l,a  Sala  había  cerLsurado  este  tipo  de
susp?ns.íones procesales de hecho, soticj,±adas por suje±os procesaies con
ocasíón de l,a creación de orgarismos judiáales que si bien cue"±cm con
co"petencias deftridas erL l,a Consti±ución, carecían deZ debído desafiol,lo
t=ga1. de  1.as  formas  propías  deZ juic¿o  g  n¿  habían  en±rad,o  erL  efiecfiuo
fiincrionamiert±o.

Al  refierirse  a  Za  ímposíbí1idad,  de  susperLder  procesos  para  ser
erwíados a l.a -ert±orLces ineristerL±e J.E.P.-,1,a Sala unámj,memen±e (C.S.J.
AP5147-2O17,   rad,.   48.912)   argurrLerL±ó   que   rLo   hag   ringuna   rLorma
procedimen±al que obtigue a Za Corte a abstenerse de resolver Zos cSun±os
bajo su co"peterLcía, median±e taftgura de l,a <tsusperLsíórL de Za acfiJ,acj,ón'' .
Anles bíen, ha d,e someterse al d,eber de resoZuer Zos cl.surL±os somefi,dos a
su consíderacj,ón dert±ro de Zos téríri,nos prevístos en ta leg g corL sujecíón a
los   principíos   g   garan±ías   que   orien±an   el   ejercicio   de   Za  fiJ,ncíón
jurisdiccíona1 (art.  142-1 d,e Za Leg 6OO de 2OOO), si,n que l,e sea per"ifid,o
abstenerse  de  cumplir  sus  ftmáones,  rn,erLos  cuando,  fácticamert±e,  no
exj,ste Za posíbthdad de rerrtj,tir eZ expedíert±e a ringún orga.rismo jud¿crial
opercm±e.

En el  art.  29  i,nc.  10  áe  Za Constitucj,ón  se  recorLoce  la dimensi.ón
jurídíco-objetiva áeZ d,ebido proceso. El concreto g efiectivo ejerácío de este
derecho   presupone   Za   corLfiguraáón`  norma±j,va   de   Zas   formalidades
esencj.ales qiJ,e han de regir l.os procedim¿en±os.  Por e{lo,  eZ cLrt.  29 i.nc.  20
ídem  preceptúa  que  rLadie  puede  ser  juzgado  si.no  corLforrrLe  a  Zeges
preeristert±es  al ac±o que se le imputa g  corL obseruancia de Zas formas
propías  de  cada juicio.  ErL  corLsecuencía,  Za i del,imj,±acj.ón  deZ  á;mbtio  d,e
protecc¿ón d,el debido proceso ha de consu1±ar el d,esanol:1o tegal pertinerúe.

Bl   ámbtio   de   protecciórL  del   derecho   al  debido   proceso   está
demarcado, ert±onces, tan±o por prescripáones consti±uáonal,es genéricas
corrLo por Za específica conftguracrión Zegal d,e Zas fomas propías d,e cada
juícrio, pues se tra±a de una garan±Ía de marcada composición norma±j,va.
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D_e cor:fioT?idad co: lo arL±erior, para que procx3da Za susperLsiórL áel

proces3  o  la_irL±errupción  de  la  ac±Liación  ha  de  exj,stir +una  n¿*á
procedlyLert:a1 ?ue así lo periri±a. Pues, tal circmnstancia es un;Siri;¿;;;

?xcepcional a l,a r?gla general, consistert±e erL que el juez ha de -t;;::;;;;rl:_= ia_s=_:os somefid?.s a su consíderacíón dert±;o de l¿s tén;i;;s i;:;::t:s

?:_Z:a_ lJ:? _3_ co?,,srj e,ció_n. : l_os_p_rincipio s que orien±an eZ ejercicío d¿ i; ;;;::;:ju~:_sidii±o.na:» .(?rt.  }_42-_1 C.P.P.); en±re ellos, eZ de c;leridad,, c;;;;*;il

T_:1 Z?, adiriftst:acjór: de justicia d.ebe ser prorúa, cumptida 'u efi;c¿-:rL-;ásol:ucj;ón de fondo d,e Zos asun±os de su co"pe±encria.

Sin  embarg?,  n?  hag  ringuna  rLoma  que  hJabili±e  al  magístrado
ponert±e.a st:spende_r ?l procetimie"±o corL fines de remisión del expódien±e ala aLi.n tn_eriste"±e Sala Especíal de Juzgamien±o. Además, lcB ¿ausa1;; i¿
suspen?ión.del proceso cj,vi.1 (art.  161  C.G.P.) sorL ínapticables por remisión
rLorrrLativa (ari. 23 C.P.P.), por cmci,n±o resul±an ex±rañas a Za rLátiraleza del
proceso pena1. . .

Tales ._b_ásícos  g  eZemerl,±ales  precx3ptos  son  d,esctiendidos  por  la
i?c?rTprerLsíble propuesta d,e suspend,er l,a ac±uaci,ón para ser rerrifiáa -con
indeftrició.rL. e? el tiempo, adeTn,ás- a l.a Sala Especial de Juzgamie"±o, que
corrLo . erttidad  ?on  competenc¿a  consti±ucíonal,  pero  sin jurisdicción  --por
cuan±o carece_ d= magístrados que encci,men Za ftrLción judic¿a1-d,e ringuna
mci;nera puede juzgar al acusado58 .

Desde  esa  perspecfiva,  la propuesta rechcuzada por  la  Sala  mal
podría   encon±rci.r  fiJ,nd,amert±o   normctiívo,   pues   ringún   ordenamj,erúo
p:o_ce_=al d,esc"o{1aria preceptos juríd.±cos que desquicierL Zos pí1ares básícos
del dPeño g trámtie de un proceso, que de l,a rrLci,nera más gráfim pos{bZe
consíste e_n urLa au±én±j,ca labor de ingeriería jurídica. No eriste ¿inguna
n^onra,  de _rango  consti±uáonal  ri  áeZ  orden  Zegal,  que  se  refiera  al
fienóm?n? de urLa competenc¿a parcial que fracciona l.a fiincrión dei juez de
conocimien±o; por el cort±rario,  basta revi,sar l,a twrmafivídad col,ombíana
para iJerificar que esa co"pe±erLcria aa d,e juzgar) conl:1eva invariabZemerúe
l,a de dj,c±cLr serúencj,a.

En  n:Te_stro  si.stema  rLo  rrtj,1,tia  ringún  típo  de  l,j,mbo  jurídico  que
imporga  ?l  juzgador  adeZan±ar  l.os  trá,mties  deZ  juícrio,  pe;o  le  ímrida
resol.ver   Za_  cuesti,órL   litigíosa   a   él   pZarúeada.       Preciscmen±e,-  por

?ons_ecuenáa d.e esto es que la Sala ha verúdo exporiend,o que l,a fcú±a deimplemert±ac¿ón  de  1.a  reforma  consti,ticj,onal  para l,os  asun±os -como  eZ
presen±e   caso   ttconsttiLige   Za   razón   que   descarta   urLa   pérdida   d,e
competencía  de  esta  Corporacíón  para  adel,arL±ar  este  proceso  erL  1,a

58 Es que, acorde con el prenombrado precursor del derecho procesal, ¢Zczpcz¿czb7icz
PJr_OC_:S_0 _r3_= _fi.a deScubierto aFaso ur poco áe su secre±o.  Se trcr±a, ¿rL lwnor'a Za:verdaá,
d^,e^=u~:~9r~o3_e_f=:_,_  4el un .ccrrinar,  de.-un .re?c!rrer iJ.n largo  cariÍLo,  a;ú-i  r;ái;á -iiá;:i-c~e]r
S~?ÍÁa1^#dTCLl ,£iO_r_::m _aC.±3 SOZemne, Con el cual el juez decZar;la ceriezi, es udeci;,-á;cer -á-¿s
cZerio''.  Ibídem,  p.  17.
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ffi raeTS_P_::Ífi:a eta_Pa en l,a que se encon±raba a la ert±rada en vigencia deZ A:±o
L_e_g_i=Z_=:i:=. _.Ps  rn? .garan:Ía fi:iidcmerT±al  inquebran±abie  ;; -;;i¿;;=a
n~::_e=t:d=3_|d_e _ :diririistrar justicia sin_ in±empciiones, g , por e{1o, --s-: -;fi;=¿
q~u{e__:_ai=3r:e rL?.pu=de ?esar =n sus fiincíonés de i;v¿¿i¿gar g jíiZ¿i; -; l;;¿
a^fi=r_a?OS Co_nstifiJc¿onales, tal g corrLo l.o establece el rtur;eralu á -ieOl--¿r;;¿i-o
235 de la Consttiuci.ón Pol.Í.ti.cal] (CSJ AP422-2O 18, 31 erLe. Rad. 39i¿;).

CorLPrme con l,o am±erior, l.a Sctia reaftma su posíción en torno a la
c_o_:3ervaci.ór. de l,a competencia para con±j,rLuar conociend,o de l.os procesos

Tue se ?delan±c:: en_ con±ra de aforados consti±uc¿onales, la cm+al,  desd,eluego,iám.nscrib_e el procedimien±o de Za se"±encia, rLo sóio por s;r :l-::±-o

??n i:Z cu?l terrjn? el jL!zgarien±o, si,no debido a que, po; an±onomasi¿,imptica eZ perfe_cáonayriert±o "Ísmo  det proceso.  stin ri¿ faIlo,  eZ p;;;¿-=7o
mj,smo carece de se"fido59.

-®
Postura compfftida por esta Sala,  al estimar que no es

viable  jurídicamente   suspender   los   procesos   mientras   se

conformaban  las  Salas  Especiales  de  lnstrucción  y  Primera
lnstancia, pues de hacerlo hubiese \nilnerado los derechos de
los involucrados en los trámites, incluso,  a la administración
de  justicia,  quien no puede rehusarse a juzgar típretextando
silencio, oscuridad o insuficiencia de la ley7;, so pena de incurrir

en responsabilidad por denegación de justicia (artículo 48 de la
Ley  153 de  1887), por ser incierto el tiempo que transcurriría

en    tanto    se    designaban    los.   Magistrados,    originando
inseguridades en la definición de los procesos, dilación  en los

términos y transgresión no só1o los derechos y garantías de las

partes sino de la misma comunidad.

De haberse detenido el trámite de los procesos, variados
serían los derechos y garantías fundamentales que se verían en
riesgo,  del procesado,  de  las víctimas y de  la comunidad en

general, entre otros, los siguientes:

59 CSJ AP  136O-2O18 de 4/4 de 2018, rad.  439315;  CSJ SP 364-2018,  21-II-, Rad.
51142;  CSJ AP495-2O18,  7-II-, Rad.  37395;  CSJ AP400-2018,1-II,  Rad.  5O969, y CSJ
AP 422-2018, 31-I-Rad.  39768.
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tt_(t_)+=P=e_.l_p.r?c=s??o.  No podfta acceder al proceso por la susperLsiórL

?: Z~a~_=~::ii::d?di j,urc:?1, 3o=cwando sus derech;s a za ii¿¿ri;á~i-:rr=:¿¿i; ' álva~g~=.r^a~r_:í_a d_e: _trámtie d=. 1,a _ac:uaáón sin dilaciones injusi;i¿:i:;:;i:ái¿
rc&onabZe-, a la presunción d,e inocencia, a Za corL±radic¿Íór;g a {a def=;;::i.

E_:_ a±enciórL a qu=._eZ artiFÁ1o 28 de Za Carta prevé de manera explíci±a

Tr_=_:?d.a p.ersorLa =s libre,  eZ derecho  a l,a libártad se  consttiugele; -;;p_rincipío ?lau_e en Za constmccíón de un Bstado Soáal g Demo:;áii;o -á¿
Derech?.     _Por  esa  rcizón,   l.a  restricci,ón  a  1.a  liber¿ad  individui1 -:s
e_:icepcíorLal, si? que encuen±re justificac¿ón que Zos procesados pri,vados ie
e_u? perm+aTLecieran e.n est_ad,o d.e indeftriciárL por c;LLsencia d,e ;ag;:;;;i;s
que resotviercm su si±uación juridica oportuncmert±e.

A.demás,  sosZagaria  et  derecho  que  asíste  a toda persorLa  a  ser
ttjuzgq:fia .en  .un  pl?zo  rc&onable,,,   el  cual  tambíén  erLc;uen±ra  soporie
c_o?s_tifiJc¿onal  en  eZ  a,rticmlo  29,  en  eZ  Pac±o  ln±ernac¿onal  de  De*echos
Civi,les g  Políficos, g  en l.a Corwención America,na, de Derechos HLLmanos
(?rtiicmlos 9O y _7O): El térrri,no rc&onabl,e propend,e rLo solo corrLo expec±ativa
de la _co_i"ridad porque l,os responsabZes seci,n castigados,  sirL¿ tcmbi,én
por =Z.derecho d_e Zos i_n?cerúes  a ser lj,berados prorL±o de sospecha y  de
ccmtel,a persorLal o real, l,a cmal seria ignorada corL Za pardlisis -de tod;s l.os
procesos, gerLerando d,escortficmza en Za soci,ed,ad en 1.a justiáa.

ErL ese ?rden, es obtigacrión del Estado, en eZ ejercicio deZ i:us purierLdi
g su p?te=tad excep?ional de restricci,ón d,e Za libertad indivídual, asegurar

T  .::,án::±e   cm±e  et  juez  nctiural  para  saluaguardar  sus   derecrios  g
fPcí1iíaries_,  a  su  vez,  Za  postbí1idad  de  reclamar  sus  garcm±Ías  art±-e
fiincionario com,p e±ert±e.

No.se  conciPe un Estad,o  Socíal g  Democrá,±j,co  de  Derecho  que l.e
riegue al procesado la posíbí1idad de ser juzgado en un térmj,no rc&¿rLable
o sin garan±Ías de presunc¿órL áe inocenc¿a, corL±radicáórL, defiensa o debído
PrOCeSO.

B.s  evideníe  concluir  que  por  ringún  motivo,  so  pena  de  afiec±ar
gararL±Í¥ e_seTc¿ales, pued.e eZ operador judiáal exterLder si,n justiricación
rc&onable l,a duraci.ón del proceso, cuándo prec¿scme"±e tos invoiucrados
e=tá..n urLgídos d,e presunáórL de inocenc¿a, resul,±ando más grcwoso sí va
de  Za mano  con l,a prolorLgacíón  de  cau±elas  que  involucrén l,a tibertad
personal, mi,en±ras cml.mina en forma d,eftrifiua la ac±uacíón.

(t_I)_±= c?r"rúdad. Con l,a pretendida apticacíórL deZ Ac±o LegísZcúívo
O l de 2018, si.rL 1,a impleme"±ación de las Salas Espec¿ales, se vi¿len±aria
eZ der=ch;o al acceso a Zajusticia que tiene l.a comuridad., quien se ertcue"±ra
c"±orizada para acced,er erL todo rnomert±o g tugar a un juez rLa±ural, el que
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=eri?.eludido con desconocirien±o del in±erés púbtico de incoar Zas accio;e¿tle_:F:rL±eS .a g T?nfizar la a-onía, la paz g lá justicia social, a fim i; ;u;;;r
la a1±eración de l,a corwivencia pacíftca.

Ert±r.e l,os fÍ~nes _de_ un Estado Democrá±j,co están Zos de asegurar ta
corwive:cia pacífica, la justicía g Za iguald,ad, que pueden consotidárse soZo
g_ar?nti?ando a l,os cj,udadanos eZ real g efiectivo ci,cceso a l,a adrriristracj,ón
d.e justici?, a_ctivcmdo el apara±o judiácú por medio del ejerciáo deZ der¿;ri¿

ee, po.stuZ2_c_¿fin, _en  orden  a superar tos lifigíos,  d,e  cára  a garanfiza; -¿Zi:rt±erés púbtico, 1,a búsqueda de l.a uerdad u Za rea1¿zacÍ.ón de íos d,erechoS.

Ta1.prerrogativa  como   servicio  púbtico   eserLci,al  que   es   suporLeademás_ de au±ono"ía e ináependencria, corttinuj,dad g peria,nencia -en l.a
prest.ación 4el sewício qpe se brind.e si,n irL±emJ.pcíón alguna g d,e manera
re_gular, salvo ,tZas excepciones que establ,ezca l,a leg», tai com;lo deterTrina
et  articulo   228   Superior,   ga  que   su   erL±orpecrimiert±o  puede  {legar   a
c?".proT?_:e: _no sol,o l,as garcm±Ías, derechos fiJ;ndcmert±ales g libertades
de los individuos sino repercutir erL iJ,rLa grcwe afiec±ación de l;corwívencia
padfica (Cf. T-122-O4).

(üI).   Ins  víctimas.   Los  derechos  de  Zas  víctimas  tcmbíérL  se
comprometerícm  porque  paralízada  Za  actj,uid,ad,  judícíal,  se  les  haría
mgT±?_ft?  eZ  derecho   a  acceder  a  l,a  adiriristrac¿ón  de  justicia  corL
posíbí1idad  de  ser  reconocídas,   tt(...)  poder  acudj.r  en  coridicíones  d,e
íguald?_d ?n±e los jueces g tri,bunales de justiáa, para propugnar por ta
in±egridad, det orden jurídíco g por Za debída protecc¿ón o eZ rest¿bZecíriíen±o
de   sus   derechos   e   in±ereses   legí±imos,-  con   estric±a   sujecíórL   a  Z;s
procedimíerL±os prevíamerL±e establecid,os g  con pZerLa obsewanci,a d,e l,as
g_arcm±_ías _sustanáales  g  procedime"±ales previstas  en Zas  Zeges3'  (Corte
CorLsti,hcj,onal C-42 6 de 2OO2).

Como di,rec±as afiec±adas corL Za conduc±a puribZe son l.as l,lamadas a
erigir de l_a _adiriristracíón de justic¿a pron±o resu1±ado, de tal rrLanera que
se mcúerialj,cen sus derechos a la verdad,  a la justiáa,  a l,a reparac¿órL
econórrica, g a Za rLo repefición.

D=rechfs _que  comprenden la posíbíhdad de corLocer l,o sucedÍ,do g

?uscar_la coincídencía en±re Za verdad procesal g Za uerd,ad rea1; a que r;ohaga. impuri4ad,  el  deber  de  tas  autoridades  d,e  irwestigar,  juZgar  g
s?Tcíonar a los au±ores g pcLrticipes de Zos deli±os; g buscar la reparac¿án
det d_afto causado a trcwés de una comperLsación econóirica, el principío de
paricipaciórL filnda,mert±a et d,erecho  de las  víctimas g  l,os perjud¿cados
para Zograr eZ restabl.ecimien±o deZ derecho,  comporta la responsabí1idad
est_a±a:l d,e_ establ.ecer meccm,ismos d,e acceso á,gil, oportuno, prort±o g eficaz
a Za justicía para l,a protecciórL judicrial efiecfiiJa  de  Zos  d,erechos  de  l,as
víc±imas .
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ij --::-i =-I,mp:d:r  su  acceso  socauaria  el  debído  proceso  al  posponerE Z¿

g^e~c~i_s_í_ó_:_ ife Zos asurt±os someti.dos a consíd,erac¿óñ de Za Cort;, e;;;iZai¿razorLable .

ErL  tod,os   l,os   escerLarios   art±eriores,   Zas   partes   e  i.n±erui,rierT±es
esp:T?n. que _el _operador juridico  actúe  con di1Ígenc¿a,  respondíendo l.as
soticí±udes. d,e  Za  corrJJridad  en  general  g  laS  víctimas-pci:ra  que `l;s
resporLsab:es :esporLdan por sus ac±os g reciban la sanció; resp;cfiua y,
pTa que los inocert±es sean lj:berados de toda sospecha, todo -e{1o en ;ri
tiempo  r.azor:abZe,   sin  qiJ.e   se  pueda  pemitir  -por  ringún  motivo  Za
suspensiórL de un proceso (. . .)]j .

_-,;=

-O

-O

Recuérdese  que  la  administración  de justicia  conforme
con su ley estatutaria debe ser pronta, cumplida y eficaz en la
solución   de  fondo   de  los   asuntos   que   se   someten   a  su
conocimiento, que los términos procesales son perentorios y de

obligatorio cumplimiento y que debe salvaguardar los derechos

de todos aque11os que intervienen en el proceso. Pero además,

que la función jurisdiccional se ejerce en forma permanente por
las corporaciones y personas dotadas de investidura legal para
hacerlo  y  que  a  éstas  les  está  prohibido  retardff  o  negar
injustificadamente el despacho de los asuntos o la prestación
del servicio al que están obligados.

Estos  argumentos  resultan  suficientes  para denegar  la
nulidad impetrada por este motivo.

b) En punto a la supuesta fá1ta de competencia de la Sala
de Casación Penal para investigar a la acusada a partir de1 20
de julio de 2O18, fecha en que dejó de ser Congresista, porque

las conductas atribuidas no tienen relación con las funciones

previstas  en  el  artículo  6  de  la  Ley  5  de  1992;  1a  Sala  de
Casación Penal y esta Colegiatura vienen insistiendo en que la

prórroga  del  fuero  opera  cuando  los  delitos  pese  a  no  ser
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En  ese  orden,  ha  prohijado  como  uno  de  los  varios
criterios a tener en cuenta para definir si se extiende o no la
competencia, que para la comisión de la conducta (s) punible

(s)  haya  sido  importante  e1  1iderazgo  politico  utilizado  por  el

procesado  con  la  finalidad  de  acceder  o  permmecer  en    el
Congreso  de  la  República,   entendiendo  la  Sala  por  dicho

liderazgo, el resultado de la ponderación de su trayectoria en

esa  actividad,  el  desempeñ`o  en  cargos  públicos  de  elección

populff y la relevancia local o nacional del procesado y/o del
movimiento po1Ítico a que pertenezca, entre otros factores.

Al respecto la Sala de Casación Penal, ha sostenido:

t<(...) eZ rtueuo cri±erio que precísa el concepto de fiJ,ncíón para efiec±os

de Za competencia ex±endj,da de l,a Sala en reZaáón con Zas investigaciorLes
penales  d,e  eJc congresístas,  tiene reZaáón corL eZ tiderazgo polífico  como
fac±or para llegar  al  congreso,  que  sí i,ncj,de  en  eZ  deli±o  corrLeti.do para
acceder o perpeíuar Za hegemonía d,e un líder, movi,mierúo o partido polífico
erL esa corporación, es conduc±a que correspond,e a urLa ac±j,vídad, ftncíonal
de   Zos   congresístas,   porque   para   ejercer   l,as   ttZabores3',    <<tareasJJ   o
¢ac±ívídadl'  (no por ostert±ar eZ mero cargo) ti,ene que l,a persona hacerse

elegir  g  urLa  uez  obtertj,do  ese  logro,  represen±an  al  pueblo  g  ac±úan
corLsul,±ando  a ttsu partido  o movimiert±o polÍ±ico  o  ciudadanoJj,  debiendo
responder an±e la socriedad g ttfrerT±e a sus el,ec±ores'' (Articmlo 18 de la Leg
974 de 2OO5)»60.

Tesis  que  esta  Colegiatura  aplicó  en  este  proceso  para
denegar la nulidad pedida por este mismo motivo por la defensa
técnica en decisión de 27 de noviembre de 2018, aduciendo que

los  punibles ' atribuidos  guardan  estrecha  relación    con  las

60 C.S.J.  Sala de Casación Pena1.  Rad.  35.592 de117 de octubre de 2O14 y reiterada en
el Radicado 34.282 de129 de julio de 2O15.
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funciones que cump1Ía como congresista, dado que como 1íder

po1Ítica encabezó 1a organización criminal que integraba, con el
fin de alcanzar cargos públicos de elección popular a su favor

y de otros candidatos de esa estructura,  con la compra ilegal
de   sufragios;   participó   en   la   corrupción   al   sufragante,
valiéndose de esa calidad con el objeto de acceder y permmecer

en el Congreso de la República y en la tenencia e ilegal porte de

armas   de   fuego,   accesorios,   partes   o   municiones,   cuya
realización era necesaria pgffa la protección del dinero que se

mantenía en su sede po1ítica pffa la cancelación del valor de
los   sufragios   adquiridos.   En   éstas   actividades   participó

conociendo la típica antijuridicidad de su conducta y con pleno
dominio     del     hecho     pues     como     cabeza     del     grupo

administrativamente tenía.el gobierno  de la sede,  la relación

con los  empleados y la supervisión  de  los  aconteceres  en  el

inmueble  que visitaba y usaba en desarro11o  de  su actividad

proselitista  que  ya  la  habia  11evado  a  ostentar  cargos  de
representación   politica   con   el   mecengzgo,    como    asÍ   1o

reconoció, del Señor JUILO GERLEIN.

Sostuvo la Sala en esa ocasión:

<tEn esos térmj,nos el d.el,j,±o de concierto para detinqrir cLparece como

un co"portcmien±o relacrionado con l,as fiJ;rLáones d,e corLgresísta, porque
para  llegar  a  ocmpar  Za  amJZ  debi,ó  hacerse  etegír  en  las  condj,cj,orLes
merLcionadas .

Igual  si±uaáórL  acorúece  con  l,os  deli±os  con±ra  el  ejerácio  de  Zos
difierert±es  mecanismos  de  participaciórL  democrá±ica,  tipíficados  en l.os
ariícu1.os 39O  g 395 de l,a Leg 599 de 2OOO, modiftcados por l,os ariíaJ.los
6O,  8O  g  120  de Za Leg  1864  de  2O17,  los  cuales tierLen  coneriórL con eZ
tiderazgo  potítico  que  la  condujo  a  perrrLanecer  en  eZ  congreso  d.e  Za
repúbtica. ErL ef¡ec±o, se l.e ctiribuge que Za orgarizaciórL a Za cua,l pertenecía,
tenía corrLo fimahdad l.a corrLpra d,e votos pcl,ra obtener cci,rgos d,e el.eccrión
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gpop^uZar,   reteriierLdo   con  ese  propósi±o   cédu1.as   de   ci:udadaria   a  lo*s
sufrag ar[±e s .

En cmcin±o al deli±o de fabricac¿ón, trá,fico, porte o tenenc¿a de amas
d_e_Pego, accesorios, partes o muriáones, tipífi¿ada erL eZ a,rtícuZo i¿i -i=l

eódPo  Penal,  se  podría i,ndícar  que  carece  de  rLexo  con  l,a  activíd;á
T_:.:?:?1, sí rLo frer? por_que de l.a acusacj.ón se infiere que i.as amas i-;ár"ric:ón encop.±radas  durTn±e el aIlancmierL±o  á l,a :ede polífica d:e la
exp a.riayLertfaria eran u±iliiadas por Zos gwrd,as de seguridid. con±rctiados
por Za. fiJn:onaria, ?1 parecer, para custodiar l.os re¿rsos corL íos que se
pagabcm 1.os votos fraudulen±os erL cad,a certcmen eZec±ora1.

En  fim,   todos  l,os   deli±os   endilgados   guardan  rel.acriórL  con  las
fiináo_n_fs de congresista que deserrLpeñ.aba í¿ acusada, por acredtiarse
que eZ tiderazgo polífico que osten±aba Zo utilizó corrLo fac±oi preponderct"±e
paT? .p.err^ane?er ?n eZ congreso  de l,a repúbtica,  io  que  consti±uge uiia
activíd?d P!_n?¿onal porque para ejercer l.as a±ribuciorLe= era impres-cíndibZe
ser reelegidaJJ .

Así   entonces,   para  la  Corte   es   claro   que  los  reatos
endilgados tienen relación con las facultades que desempeñaba
como    Representante    a   la   Cáméffa,    de    suerte    que    su

competencia  para  juzgar  y  dictar  el  fá11o  que  en  derecho

corresponda es evidente.

No puede pretender la defensa equiparff la prórroga del
fuero   en   este   caso,   con   los   referidos   a   ex   Congresistas

investigados por la 11amada C¿parapo1ítica';, pues los contextos

fácticos y el criterio aplicado son distintos, aunque iguales en

cuanto a que se trata de investigaciones por delitos comunes,
en este caso, los fines po1íticos utilizados en su ejecución, para

acceder y permanecer en el Congreso de la República.

Ciertamente,    en    los    atinentes    a    los    congresistas
investigados por nexos con los grupos parémilitares se viene
aplicando por la Corte la tesis conforme con la cual existiendo

un acuerdo de voluntades entre las dos pfftes, así éste se diera
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previo a su arribo al Congreso de la República, implica que el

grupo ilegal se comprometía a prestar el apoyo irregular para
que  el cmdidato  saliera elegido,  mientras  éste  se  obligaba a

que  una  vez  posesionado  en  esa  Corporación,  pondría  las
funciones oficiales  a disposición del grupo armado;  mientras

que la situación fáctica aquí examinada es distinta,  toda vez
que  el  liderazgo  po1Ítico  trascendente  en  la  comisión  de  los
delitos  era  direccionado  por  la  Parlamentaria y  de  su  pleno
conocimiento,   para      obtener   su   ingreso   y   después,   su

permanencia en el Congreso de la República, sin que hubiere
compromiso con un grupo organizado actuante al mgffgen de la
ley, para poner las funciones adquiridas desde el cargo público

a su servicio.

Ahora,  en cuanto al caso de la ex Congresista PESTANA

ROJAS   quien   siendo   investigada   por   constreñimiento   al
sufragante, la Sala de Casación Penal decidió no prorrogar su
competencia, para esta Corporación es claro que la imputación
fáctica difiere de la atribuida a la aquí procesada, por lo tanto,
decidir  de  modo  contrario  no  pone  en  riesgo  el  principio  de

igualdad, como lo estima la defensa.

Ciertamente, en ese asunto, e11iderazgo po1ítico relevante

no concurría como para que se diera la extensión del fuero, en
virtud de que la investigada carecía de dicha condición, pues
no tenía una trayectoria amplia e importante en la po1Ítica, ni
habia desempeñado  cffgos públicos de  elección popular que

pudieran  influir  de  manera trascendente  en  la comisión  del
delito; nótese que era la primera vez que aspiraba al Congreso
de    la   República;    en    tanto    que    la   doctora   MERLANO

REBOLLEDO ostentaba una prolija carrera en esa actividad y
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en el desempeño de cargos públicos por el favor popular, por lo

tanto, dicho criterio no podía ser tenido en cuenta por la Sala
de Casación Penal, como en efecto sucedió61.

Por las anteriores razones no se declarará 1a nulidad de lo
actuado en esta causa, como lo pide la defensa.

-®

-®

c)   Insiste,   la  defensa,     en  que  la  Corte  incurrió  en
irregularidad   sustancial   al   negarse   a  integrarla   con   tres
Magistrados, tras la aceptación del impedimento declarado por

uno de e11os.

Tópico que ya tuvo ocasión de definir en decisión de 25 de

enero de 201962, argumentando que la Ley ha previsto que en

casos excepcionales las decisiones puedan ser adoptadas por
un   número   inferior   de   magistrados,   siempre   y   cuando
constituyan mayoría y e11o ocurre en eventos de ausencia de
los mismos por el uso de comisiones, licencias o permisos, y/o

en los casos de impedimentos y recusaciones, sin que resulte
contrario  a la  Carta,  porque  la ley  está 11amada  a 11enar los

vacíos que sobre ciertos aspectos no previó e1 1egislador y evitar

que los procesos se estanquen sin ninguna definición. E11o hace

parte de las obligaciones a cffgo de los funcionarios judiciales
de  remover  los   obstáculos   de  mero   trámite   que   impiden
asegurar la vigencia de los derechos fundamentales

Además de lo anterior, dijo esta Sala de decisión:

61Decisión de única instancia dentro del radicado  11.5O7, de fecha 29 de noviembre de
2OO9.

62 Fls.  227 ss del c.o. 2 de primera instancia.
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ttRecordem,os    que    Zas    IJeyes    Estctiu±arias,    corLfomrLe    Zo    h;a

recorLocrido  l,a  Corte  CorLsttiuc¿onal,  en±re  otras,  erL 1,a  C-748  de  2O11,
consttiugen un tipo de Zeges de especial jerarquía ttque tienerL como fim
esencj,al saliJaguardar l.a e"±idad de Zas mctierias que reguZa, que son Zos
derechos g deberes fiJ,rLdcmerúales,  coiTi,o Zo procedimiert±os g recmrsos
para   su   protecciórL   (...),   se   Zogra  la   ef:ectividad   de   Zos   derechos
consti±ucionales,   l,a   salvaguarda  d,e  un   orderL  justo,   así   corrLo   Za
existencj.a de un sistema (. . .)».

En  ese  ord,erL d,e  ideas,  el  artiaJ,lo  lO3  d,e Za Ley  60O  áe  2OOO
establ,ece que deZ impedimerio mcmifiestado por un magistrado conocen
l.os demás que co"foman l,a Sala respectiva, por l,o que ttAceptad,o el
impedimerL±o deZ magistrad,o, se com;pZemert±ará Za Sala corL quierL le siga
en turrLo g si hubiere necesidad, se sorteará un corLjuezJ'.

Ello  i,ndica  que  cuando  urLa  Sala  de  decisión rLo  se  enaJ,ert±ra
compZeta para resoluer determj,nado asurt±o por l,a ausencia de alguno de
sus rieTríbros, a raíz de preserL±arse algurLa d,e Zas cj,rcurLstanáas arri,ba
iTLencíorLadas,  l.a Zeg rLo obtiga a sortear un corLjuez para compZetar la
total,idad d,e sus in±egrarL±es.

Lo que se tnftere d,e Za rtoima ctirás mencionada, es que a fa1±a de
urL iriegrcm±e  de  l,a  Sala de  decisión,  soZo  en ccLso  de  necesidad,  se
sorteará, un corLjuez, g ello ocurre cmando rLo se reúna l,a magoría de Zos
iriegrcm±es para deliberar.

Precisameiúe,   eZ   ariícu,lo   54   de   Za   Leg   Eststularia   de   l,a
Adiriristracj,órL   de   Justicria   (Ley   27O   de   1996),   sobre   eZ   quórum
deliberctiorio g decj,sorio erigido por sus salas o secciones, dispone que
se ttrequerirá para su deliberaciórL g decisiórL, de l.a asisterLcia y uoto de
la rrLagoria de l,os rri.embros de Za CorporacíórL, sala o seccj,órL».

Se cotige ertionces que para deftrir un deterTrtj,nado asurL±o se debe
in±egrar Za sala de dec¿sión con Za rrLagoria de sus iTúembros g no con l,a
totcIlidad de l.os rrismosJ'63 .

Par   reafirmar   la   posición   de   la   Sala,    se   evocó

jurisprudencia de la Sala de Casación, que aduce:

tt 1. El articulo l O6 d,el Código d,e Proced,j,mierúo Penal de 1991, erL wno
de  sus   apartes,   dice:   "Aceptado  eZ  impedimert±o  del  magistrado,   se
complemert±ará Za Sala con quien le siga erL tu,mo g, si hubíere rLecesidad,
se sorteará un conjuez". La Corie, para dejar`erL claro que Za designaciórL

63 Fls. 227 del c.o 2 de primera instancia. Decisión de 25 de enero de 2O18.
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deZ conjuez sól,o es necesaria cuando l,os in±egrcm±es de Za sala dual rLo
consti±ugen magoria, tra±ó eZ tema en l,os siguieries térmj,nos.'

"En verdad  que  eZ trámi±e  que  se  agotó  para ir[±egrar l,a  Sala de

Dec¿si,ón  que  emi±ió  eZ  faIlo  ri,o  respetó  l,as  fomas  procesales.  De  l,a
ac1.aración de voto se d,esprende que el Magistrado demcmdado era eZ tercer
rriembro deZ cuerpo coZegiado, l.o que en modo alguno habíl,i.±aba al ponefi±e
a disponer en auto del 26 d,e oc±ubre,  sin más,  eZ sorteo de un conjuez,
cuando  Zo  procesalmert±e  válido  era  periritir  que  aquéZ  eJcpresara  su
impedimerúo g  tuego  apticar eZ articul.o  lO3  deZ Código  d,e  ProcedimierL±o-
Pendl o 149 deZ Código de Procedim¿e"±o Ciuil".

"No  obstcm±e  ello,  rLo hag  tugar a l.a nulidad que  se reclama,  porque en

apticación deZ principío siJ,perior que orderLa l.a prevalencia de Zo sustancrial
sobre  l,as foriTLas,  surge  i;ncuestionable  que  el funciorLcLrio  accionado  rLo
podía fiJ;ngir coryLo juez g parie, esto es, que estaba impedido a torrLar wna
decisión judicial en eZ ci,sun±o seguido erL su cori±ra.  En consecuerLcria,  de
rLecesi,dad se presert±a que eZ Magistrado debía separarse deZ asun±o, con
Zo que fimalmert±e Za Sal,a de deásión debía in±egrarse corL un corLjuez, como
oaJ,rrió. Y aún erL eZ euert±o de rLo aplicar este trámi±e, Za Sala dual que tomó
Za  decísíón  quedaba  habi.ti±ada para  decidi,r  al  corLfiomar  Za  mcLgoria".
(Corte Suprema de Justicia. Fallo de tu±el.a deZ 18 de di.ciembre d,e 2OO1.
Radicado lO.491). (Negrillas fiJ,era deZ texfo).

Lo ex resado a1:1.Í sí ue el, trámi±e revisto erL eZ ariícmlo  l O3
erL  cmart±o  hace  a Za  d,esi. naci.ón  deZ  corL ara im±e rar urLa sala de
d,e cisíón sóZo es inel,udibl,e aJ,ando se hicj,ere rLecesario. Y esta necesidad

e erL eZ evert±O en ue ZOS i,rL±e rarL±es de Za Sala Dua1 or dj,scre ci7tcícis

de cri±erio no hacen ma oria.  De Zo  cort±rario cuando erúre l.os dos ha
acuerdo  sobre  el serLfido  de Za decisión rLo  se toma i,m erafivo Or  SZ/

i,n±rascenderLcia sobre Zos derechos ar an±í as rar l,a
sala con un con (subraga l,a Sala).

ttDe  cortf:orrridad, corL 1,o  señalado  erL el  articmlo  lO3  d,eZ Código  de

Procedim;ierL±o  PerLal,  deZ  ím;pedimen±o  marifiestado  por  un  magistrado,
"corLocen l,os demás que confioman Za sala respectiva". Pero si sorL dos l,os

ín±egrcm±es  de  l,a rrisrna sala que  marifiestcm estar impedidos,  e11o  rLo
im:plica que eZ tercer magistrado sea quien resueZva eZ incridert±e, pues es
eviden±e que trctiándose de un cuerpo coZegiado, dada su rLaluraleza plural,
l,a decisi¿n que ctiañe a l,a sepcLraciórL de un fiJnciorLario deZ corLocimier[±o,
es asun,±o que corresponde a l,a "sala", g rLo a uri.o de sus in±egrcm±es, dado
eZ  carác±er i,níerlocutorio  deZ proveído  respectiuo,  tal  como  l,o  disporLe  el
artí.aJ,l.o 172 ídem.

En tales  even±os,  se  hace imperctiiuo  que  eZ Magistrado  que  deba
progec±ar sobre eZ impedimert±o compZemerúe l,a sala ga sea llama,ndo al
que sigue en turno,  o,  erL caso de que el,lo no sea posíbZe, disporierLdo eZ
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correspondien±e sorieo de corLjueces, como con clcLridad se establ,ece erL eZ
ináso tercero  deZ ariícuto  54 de l.a Zeg  270  de  1996 o  Estcúu±aria de ta
Adrrinj,straciórL de Justicia, d,eZ siguien±e terLor:

"Cucmdo  quiera  que  eZ  núrrLero  de  l,os  Magístrados  que  deban

separarse deZ conocimj,eri,±o de un asun±o jurisdiccional por impedimert±o o
recusaciórL o por  causal Zegal de  separación deZ cargo  disrrimga eZ d,e
qrierLes deban deádirio a rrLerLos de Za pturalidad mírrima preuista en eZ `
primer  ínciso,  para  corrLpZemert±ar  esta  se  acudirá  a  Za  desígrLaciórL  de
conjueces,,.  (C.S.J. Rad.12.928 deZ 29/ 04/ 97, reüerado erL decisiorLes deZ
24/ 10712, rad. 38.O9O).

•! -:Í

-®

•-Q

Finamente, esa Colegiatura consideró que en el presente
evento,   la   Sala  de  juzgamiento   está  conformada  por  un
Magistrado y un Conjuez que serán los encargados de conocer

y íá11ar el asunto por constituir mayoria para deliberar y no
desconocer el principio de juez natural, como insiste la defensa
se ha vulnerado.

En suma, la Sala ratifica su criterio concerniente a que

por este motivo no se ha desconocido la Constitución Po1Ítica,
ni el artículo 54 de la Ley Estatutaria de la Administración de
Justicia,  ya  que  es  la  misma  norma  la  que  expresamente
establece  que  el  quorum  para  deliberar  al  interior  de  las
Corporaciones |Judiciales en pleno o en cualquiera de sus Salas

o Secciones, requieren de la asistencia y el voto de la mayoria

de los miembros de la Corporación, Sala o Seccional.

Por  estas  mismas  razones  es  que  la  Sala  de  Casación
Penal no desconoció 1a Constitucional y la Ley al decidir con 6

y no con los 9 Magistrados que la integran,  e1 3  de abril del
corriente  año  confirmar  la  proferida  por  esta  Sala  e1  27  de
noviembre de 2O18, como lo señala la defensa.

No se decretará_ 1a nulidad por esta causa.
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d)   En lo concerniente a que la Sala de lnstrucción .de la

Corte -Sala de Casación Pena1- cerró 1a investigación en menos

de   2   meses   de   iniciada,    desconociendo   el   término   de

instrucción  de  18  meses,  es  otro  de  los  planteamientos  ya

expuestos  y  decididos  por  la  Sala  en   el  proveído   27   de

noviembre   de   2018,      cuyos   argumentos   mantienen   hoy
vigencia:

;,f

S

--®

ttCíertamerL±e, eZ tér"i.no más cmptio, según eZ articulo 329 de l.a Leg

6OO  de  2OOO,  se  refiere  a  aque{1as  ac±uacriones  donde  rLo  hag  persona
privada de Za tibertad, mie"±ras que erL aquellos procx3sos dorLde está de
por medio l.a restricción a dj,cho derecho, eZ sumcLrio debe calificarse derL±ro
de Zos 12O día,s, como ocmrrió en eZ presert±o, even±o, g, rLo derL±ro de l,os 18O
i,ndicados por l,a d,efiensa.

En estas circunstanáas, como la Sala de lrLstruccj,ón h,izo uso de Za
facul±ad a el,la otorgada por Za Zeg pcLra valorar que l,a prueba recaudad,a
era  suficier[±e  para  calificar  eZ  rnéri,±o  deZ  sumario,  ringuna  cmomalía
conftgura su proceder, móirime st d,urcm±e eZ juício pued,e sol,j,ctiar Za práctica
de  pruebas  g  participar  erL  su  aducc¿órL,  hacrierLdo  uso  deZ principío  d,e
corúradicc¿ón» .

Cuando se estima por la Sala como suficiente el material

probatorio para decretar el cierre del período instructivo en un
menor tiempo al previsto en la ley, lo que se evidencia es un

obrar   con  la  celeridad   que   se   demanda  de   la  actividad

jurisdiccional   y la plena satisfacción de los  derechos  de los
intervinientes    para    que    se    proceda    a    la    calificación
correspondiente de la investigación.

La ley no ha indicado, ni ese es su fin teleo1ógico, que el

Juez  deba  esperar  a  que  se  agote  el  máximo  del  término

procesal, cuando estima cumplido el estanco correspondiente
y proceda al estadio siguiente sin dilación.
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Con base en los aludidos planteamiento la Sala deniega la

nulidad deprecada por este motivo.

e) Reitera la defensa como causa de invalidación, que por
disposición del inciso 2O del artículo  lro del Acto Legislativo Ol

de  2O18,  esta  Sala no  tenía competencia para conocer de  la

acusación proferida por la Sala de Casación Penal, sino por las
dictadas por la Sala Especial de lnstrucción.

-®
Ya la Sala expuso los argumentos para denegar similar

petición, sin que sea necesario aducir unos nuevos, en decisión
de 27 de noviembre de 2O18:

ttSi_n embaTgo, resulia claro, como vi,ene de anctiizarse, que cmando l,a

Sali?rd= Instmc:ió? de la Sala de Casación Penal adeZan±ó lainvestigación,
?aliftcó g_ agJsó a l,a ex pariamen±aria mRLANO REBOLLEDO, rLo ¿e h;abí¿ir:±egrad,o l,a Sala Especial de lnstmccrión, ac±o que ocmrrió el- 8 de ocfiJb;¿
de 2O 18, por consiguien±e, era impos{ble que aáeZan±ara esa funcrión.

E.n  icorL.secuencia,  _Zas  decísíones  profieridas  por  eZ  erúorl,ces  juez
nafiir?:  Pe  l,a  proc_esada,   han  cobrado  ftmeza  g   son  de  obtigc;±orio

gJmpliT¥er:±o pcLra los_ sujetos procesales, las ctu±oridades púbticás, u l,acomurrid,ad erL genera1.

I:abíend,o alcanzado ejecu±oria Za resol,ucj,ón de amsac¿ón, l.a Sala de
Cias_ac.ión P=nal, co_mo era su deber, re"i,tió el expediert±e a l,a Sala Especrial
de Primer lnstancía, que empezó a operar eZ 18 de julio de l,os cur:ar[±es,
c?m_pfíe_rL±e para cori.ocer de este juíc¿o por manda±o deZ Ac±o LegisZctiíuo O l
d,e 2O18.

Er: :fie=±o,_ su articm1.o  l O reza «(. . .) corTesporLde a l,a Sala Especial d.e
lnstrucáón df l? Sala Penal d.e l.a Corte Suprema de Justíáa tjpigséggri
c_icmsc[r an±e Za Sa1.a Es

lu2Í± rriembro s
e± de Primera

del Con
Imséanáa de l,a

or los deliíos co metido s
Trisma Sala

Sala).

PerLa1

(subraga l,a

No  puede  uu1.nerar  Za  garart±ía  det  juez  nafurcd  eZ  que  1.a  Corte

Suprema  d,e  Justj,cia  apticcmdo  las   norrnci,s   vigen±es,   "j,er[±ras   erci,nimpZemerL±Tdas  Zas  rl,ueuas  Salas  Espec¿ales,  investigara,  cahficara  g
acusara a l,a procesad,a.
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Por  Zo  demás,  ri,o  demostró  eZ  censor  de  qué  forma  l,a  SalcL  de
lrLstruccíórL de Za Sala de CasaciórL Penal afec±ó las garan±ías eserLcj,al,es de
l,a afiorada, ri cómo l,a rl,ueva Sala Especíal de lrLstmccrión, pendiert±e para
ese ert±orLces d,e impZemen±acrión, l,e represe"±ara mag ores beneficrios.

Además,  Za  Sala de  lrLstmcción  de  Za  Sala  de  Casación  PerLal l.e
mctierializó l,os derechos g g arctriías furLdamert±ales duran±e todo el trámj,±e
del. sumario.

En ftn, rLo configura ringurLa ífiegularidad eZ que la i,nstrucción haga
sido a,del.cm±ada por l.a Sala de Casacj,ón Penal, sin que corL ello socci.vara
Za estrustura deZ proceso perLal, ri l,esionara l,os derechos g garan±Ías de l,a
procesada,   se  mcm±wo  Za  separac¿órL  d,e  fiJrLáones  de  instruccj,ón  g
juzgamien±o, corLcem;ierLdo ahora a esta Sala Especial de Primera lnstcmcia
eZ juzgcmie"±o. Con e{1o, se conserva Za índependerLcia e imparcialidad en
eZ  ejercricrio  de  Zas fiJ,rLciones  de  instruir  g  juzgar,  corL  l,a posib{lidad  de
activar, ahora, l,a segwnda i,nstarLcia a cargo de Za Sala de Casación Pena1.

La   defierLsa   tampoco   argumerió   y   merLos   demostró,   corrLo   le
con~esponde  a  quien  demand,a una  mlidad,  que  eZ  hecho  de  que  Zos
m,j,em,bros de esta Sal,a hagan sído eZegidos por l.a Sala de Casación Penal,
a±en±e   cort+ra  Za  indeperLderLcia  e  imparc¿alidad  erL  Za  toina  de   sus
de crisi.one s .

Sin otras razones adicionales, por estar demás, también
se denegar-á decretar la nulidad por esta causa.

f) De la negación de otras garantías para la defensa.

Arguye  e1  1ibelista  que  la  Sala  de  Primera  lnstancia

mediante auto de mayo 20 de 2019 desconoció el principio de

doble  instancia  y  contradicción  al  rechazar .de  plano   sin

posibilidad de presentar recurso alguno la práctica de algunas
pruebas sobrevinientes por é1 pedidas.

Sobre el punto, considera la Sala que las propuestas aquí

planteadas  por   el  censor  pretenden  revivir   escenarios  ya
superados  y  decididos  ya  que  en  el  aludido  auto  negó  1a
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postulación por ser presentada de manera inoportuna, motivo_ ~~~__,

por  el  cua1  1a  rechazó  de  plano  calificándola  de  dilatoria  e
inconducente, en aplicación del artículo  142 numera120 de la

Ley 60O de 20OO.

-®

-Q/

La defensa infiere que por tratarse de un auto que en su
sentir  negaba  la  práctica  de  pruebas  era  susceptible  del
recurso de apelación, de conformidad con el articulo 193, literal

b), numera11 de la Ley 600 de 20OO; sin embargo, la norma no

alude a pruebas pedidas extemporáneamente, como ocurrió en
el presente evento, sino a la inadmisión de aque11as solicitadas

opo7tzÁ7tczme7ite,  hipótesis  ajena  a  este  evento,  pues  las  que

habilidosamente    pretendió    presentar    la    defensa    como
sobrevinientes  eran  de  su  conocimiento  desde  el inicio  de  la

investigación  sin  que  las  hubiere  presentado  en  término,
razones que 11evaron a rechazo.

Ahora, la decisión de abri1 29 de 2O 15 dentro del radicado

45.768 adoptada por la Sala de Casación en la cual se apoya el

censor para concluir que contra el auto que rechazó de plano
las  solicitudes  probatorias  procedía  el  recurso  de  apelación,

alude a un trámite previsto en la Ley 906 de 2004 y no en la
Ley 60O de 2OOO, ú1tima aplicable en el presente evento.

En fin, no se declarará 1a nulidad.

3. La solicitud de exclusión probatoria.

Los reparos que a nivel general formula la defensa  para

que se excluyan del debate probatorio los informes de policía

judicial   y   los   actos   de   investigación   que   originaron   la
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expedición  de  la  orden  de  registro  y  a11anamiento  de  11  de

marzo de 2O 18, incluso de la diligencia y lo a11Í encontrado, son

inaceptables como se demuestra a continuación.

--®

-O

La  exclusión  de  la  evidencia  constituye  una  sanción

procesal prevista en el articulo 29 de la Constitución Po1ítica,
en protección de los derechos fundamentales de los ciudadanos
en el proceso de obtención y práctica de pruebas. Tiene como

propósito,   entre   otros,   evitar   que   los   servidores   públicos
transgredaJi los derechos fundamentales en el desarro11o de las

labores  investigativas,   en  razón  a  que  la  información  asi
obtenida no  puede  ser utilizada como  base  de  la pretensión

punitiva  del  Estado  (SU  159  de  2OO2,  C-591  de  2OO5,  entre
otras) .

A tenor de la jurisprudencia de esta Corporación, prueba
ilicita    es    la    obtenida    con    infracción    a    los    derechos

fundamentales  de  las  personas,  entre  otros,  la  dignidad,  el
debido  proceso,  la  intimidad,  la  no  autoincriminación,  y  la
solidaridad íntima, y aque11a que en su producción, práctica o

aducción se somete a las personas a torturas, tratos crueles,
inhumanos o degradantes; por consiguiente, debe ser excluida

y  no  hará parte  de  los  elementos  de  convicción  que  el juez
valore para adoptar la decisión.

En ese sentido expresó:

tt(. . .)Se ert±j,erLde por prueba ílícj,±a l,a que se obtiene corL uul,neración
de l,os `d;rechos ftrLd,a;mer;±ales de Zas pers¿rLas, ertire e11os l,a dígrLidad, eZ
debido  proceso,  Za  í,rLtim;id,ad,  1,a  rLo  au±oincriminaáórL,  la  soüdaridad
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írLtima64;  g ` aque{las en cuga producción, práctica o aduccj,órL se sornet,e a
Zas persorLas a toriuras, trci,±os cmeZes, irLlwrrLanos o degradcm±es, sea cmal
fuere eZ gén,ero o l.a especie de la prueba así obterrida.

La prueba  i1ícj,±a  debe  ser  índefiectibZemert±e  exchi,da g  iLo  podrá,
fomar parte de l,os el,errbert±os de corwiccj,órL que eZjuez sopese para adoptar
Za  dec¿siórL  erL  eZ  asurL±o  sdmetido  a  su  conocimiert±o,   sin  que  pueda
cm±eponer su discreciorLali,dad ri la preualerLcia de Zos i,níereses socj,ales.
Bn cada caso, de cortftmad ,con Za Carta g Zas Zeges d,eberá d,etermj,narse
si excepc¿orLalmerT±e  subsiste  alguna de  Zas  pruebas  deri,vadas  de urLa
prueba ilíctia, o sí con'en l,a misma suerte que ésta. Al respec±o, corLfron±ar
Za Sen±erLcia de Casaáón det s de jutio de 2OO4 (M.P. Dr.  Herman Galán
Castellanos,  radicaci,órL ` 18451),  providerLáa  donde  Za  Sala  analiza  Za
dostrina y perftla Za línea jurisprudencia1»65

:--::.if

-®

-O

La  prueba  ilegal,  a  su  turno,  alude  a  la  comisión  de
errores   en   el   procedimiento   de   ordenación,   práctica   o
incorporación, en cuya presencia también opera la c1áusula de
exclusión.  En  el  caso  de  la prueba  i1ícita  inexcusablemente

procede  su  expulsión  de  la  actuación  y  en  las  ilegales  el
funcionario judicial  debe  sopesar  si la irregularidad  es  o  no
sustancial, de no serlo, debe valorarla66.'

ttAhora  bien,  en  Za jurispru,dencria  se  ha  distinguido  desde  hace
tiem;po erL±re prueba üegal y prueba í1Íci±a, dj,visiórL con Za qiie se alude, erL
eZ primer caso,  a aqué{1as que padecerL gerros erL l,as forrrLas propias de
ordenaciórL,  prác±ica  g/ o  incorporacriórL  a  l,a  ac±uación  (debido  proceso
proba±orio),   g   erL  eZ  segurLdo,   a  aqué{1as   obteridas,   erL  gerLeral,   corL
desconoctmj,erúo  de  Zas  garan±Ías  fiJ,rtd,amert±ales  de  Zas  personas,  por
ejempZo,  por  uioZaci.órL  de  l,os  derechos  a  l,a  rLo  autoincriminaciórL,  a  l,a
sotidaridad ri±ima, a Za intim¿dad, a Za invioZabi,1,idad deZ doiricilio, e±c.

Respec±o de cmbas especries de pmeba opera l,a refierida c1á;usuZa de
exclusiórL; empero, 1,a jurisprud,erLc¿a tcmbíérL se hJa encargado de rrLafizar
el respectivo  ef¡ec±o  ,  toda vez  que,  erL trcúándose  deZ primer  grupo  (Zas
í1egales), ha señalado que eZ fiJ,rLcriorLario debe sopesar si eZ requistio Zegal
pre±erm;tiid,o   es   esencial  y   uerificcLr   su   trascerLderLci,a  con   eZ  fim   de

64 Constitución Politica_, artículo 33. Nadie podrá ser obligado a declarar contra si mismo
o  contra su  cónyuge,  compañero  pemanente  o  parientes dentro  del cuarto  grado  de
consanguinidad, segundo de afinidad o primero civi1.
65 C.S.J., Sala de Casación Penal, radicado  181O3 de 2 de marzo de 2OO5.
66 C.S.J., Sala de Casación Penal, SPIO36-2016, radicado 43533 de  11/04/ 18.
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de±errrLÍ.nar si es pere"±oria su etiminación, por cmarúo sí Za i"eguZaridad rLo
tiene  carác±er  meduZar,  sustanc¿al  o  reZeucm±e,  no  es  posible  sacci,r  deZ
á,mbtio de valoración eZ medi,o de corwicci,ón tachado de tlega1.

En tcm±o que cuando se está frerúe a, alguna deZ segwndo grupo ftas
ilíctias), erL rel.aciórL corL éstas siempre opera l,a supresiórL o eJcpuZsión de Za
astuacj,ón (deberL terLerse por inexiste"±es), eJccepto en unos precrisos casos
erL  l,OS  que  l.a  Scmci.ón  Va  rrLás  allÓ,,  SupuestOS  eStos  que  Se  corúrCI,erL  a
aque{1as  pruebas  obtertidas  median±e  tortura,  desapariciórL  fiorzada  o
ejecuciórL ex±rajudicial, esto es, median±e la perpe±ración de un crimerL de
Zesa humaridad impu±abZe  a agert±es  deZ Estado,  euertios  en Zos que Za
nulidad  se   exfiende   a  toda  la  ac±uaciórL  g   además   determj,nan  eZ
despZcizcmrie"±o de los fiincrionarios judiciales que hubi,eren conocido ta1.es
el.emen,±os de corwicción.

•:3

--®

-O

Es obuio que erL Zos cas.os de l.a máxima sanc¿ón para l.as p",ebas
obterridas  medían±e   crímerLes  de  l,esa  hurrLaridad,  Zas  derivadas  de
aquéTlas  suf:rerL eZ ef¡eclo rmgctiorio  de TrLci,nera indefiectíble,  rLo  así en l,os
otros  supuestos  de  iliciflJ,d,  dado  que  si  bien  corL  base  en  l,a  doc±rina
cmglosajorLa  corLocida  corrLo  ttteoria  deZ fru:±o  deZ  árboZ  erLuenenado2'  un
medio de conocrimierúo que ha nacrido vicj,ado a Za vida juridica rLo pued,e
generar un ac±o proba±orio líci±o, e11o es así, g sol,o así, cmando se corLsta±a
una conexíórL tcm inescindi,bZe que por uirtud de Za mj,sma la ilicifiid que
afec±a a princípal i,nvad,e o im;pregrLa d,e rrLcmera irremediabte al eterneri;±o
de persuasión sucedá,rLeo».

Dentro de este marco legal y conceptual, la Sala decidirá

la solicitud de ilegalidad elevada por la defensa sobre posibles

irregularidades cometidas por los uniformados ex antes y ex

post  a  la  diligencia  de  registro  y  a11anamiento    de  la  sede

po1ítica de la acusada.

La actividad que dio  origen a la diligencia de registro y

a11anamiento  e111  de  marzo  de  2018  se  fundamentó  en  el

articulo 250 de la Carta Politica, desarro11ado por los articulos

219,, 220  y  siguientes  de  la  ley  9O6  de  20O4.  La  orden  fue

expedida  por  la  Fisca1Ía  General  de  la  Nación  y  sometida  a
examen por el juez de control de garantías a la luz del artículo
144.1 ibídem y s.s., sin que el trámite y recaudo de evidencias

hubiese sido controvertido.
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Esa sola circunstancia,   en principio haría pensar en el
rechazo  de  plano  de  la  petición  porque  la  legalidad  de  lo

actuado  antes y  después  del  registro  y  a11anamiento  no  fue
objeto de discusión en ese momento procesal ante el juez de

control de garantias, ni en el traslado del articulo 359 de la Ley

906  de  20O4  en  el  proceso  cursado  contra  los  no  aforados,

como tampoco gn el espacio previsto en el artículo 40O  de la

Ley 6OO de 200O para el efecto, en esta actuación.

--e

-C

Precisamente,   es   función   del  juez   constitucional   de

garantías  controlar  la  validez  de  la  actuación  en  sentido
material, como garante de los derechos fundamentales, y por
contera,   de  la  validez  del  trámite  previo   a  la  acusación,
verificando  que  no  coexistan  irregularidades  al  término    de
cada    etapa    procesal,    sin    que    se    hubiese    provocado

pronunciamiento alguno de su parte en ese sentido.

No  obstante,  en  aras  de  garantizar  los  derechos  de  la
acusada y atendiendo a que alguno de los elementos materiales

probatorios  fueron  incorporados  tras  ser  decretados  en  la
audiencia  preparatoria,   es  viable   pronunciarnos   sobre   la

petición de la defensa técnica.

Sobre  lo  actuado  por  la  policía judicial  antes `de  la
diligencia  de  registro  y  allanamiento  al  inmueble  de  la
aforada.

Sostiene   la   defensa   que   existen   anomalias   en   el
documento CCUNICÓ  DE NOTICIA CRIMINAL FPJ-279,  en el que

se  afirma  que  la  información  suministrada  por  la  fuente
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humana  se  obtuvo  e1   10  de  marzo  de  2O18,  mientras  el

documento  tCFUENTES  NO  FORMALES  FPJ-26-  sostiene  que

ese hecho realmente ocurrió un día antes, e1 9 de marzo, y el
lnforme de lnvestigador de Campo mediante el cual se le dio a

conocer   a   la   Fiscalia   17   de   Administración   Pública   en

Barranqui11a es de lO del mismo mes de marzo, es decir, antes

de recaudarse la aludida información.

-®

-O/

Además, asegura, la Fiscalia aparece recibiendo el aludido
lnforme de lnvestigador de Campo e111 de marzo de 2018 a las

9: 3O a.m y la orden de registro y a11anamiento fue expedida a

las  9:OO  a.m.,  es  decir,  antes  de recibir el informe  que  daba

cuenta de la comisión de los hechos.

La Sala desde ya anuncia que si bien es cierto que existe
inconsistencia en la referida fecha y en la hora de recibido el

informe  por  la  Fiscalia,  estas  asoman  como  un  error  que
ninguna   trascendencia   ostenta   como   para   originar   su
exclusión. Se trata de una mera irregularidad en el registro que
no tiene la aptitud suficiente de viciar la actuación

En  efecto,  en  relación  con  el  examen  de  la  actividad

realizada por la policiajudicial en la indagación e investigación,

el artículo 212 de la Ley 9O6 de 2004, dispone que analizado el

informe de inicio de las labores efectuadas por la policíajudicial

y los primeros hallazgos, si detectare que se han diligenciado
descon@ociendo    los    principios    rectores    y    las    garantias

procesales, el Fiscal ordenará el rechazo de esas actuaciones,
e informará de las irregularidades advertidas a los funcionarios
competentes disciplinaria y penalmente.
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Al examinar dicha actuación la Sala encuentra que los
funcionarios    de    policía   judicial    de    la    SIJIN-    MEBAR,

Barranqui11a iniciaron las verificaciones con fundamento en la

información   suministrada   por   una   fuente   no   formal   en
declaración que rindió e19 de marzo de 201867, en particular,

que  era  testigo   de  la  realización  de  una  actividad  i1ícita
desarro11ada  en  el  interior  de  la  sede  po1ítica  de  MERLANO

REBOLLEDO,  en donde se fraguaba la compra de votos para

ser elegida Senadora de la República en los comicios de marzo

de 2O18.

#.

-e

-®

Con   fundamento   en   e11a,   los   encargados   del   caso

procedieron a adelantar las verificaciones correspondientes en
el inmueble, y a rendir el lnforme de lnvestigador de Campo e1
1O/O3/201868 sobre los resultados obtenidos, transmitiendo la

información recogida y las averiguaciones realizadas desde el

día anterior.  De  su  contenido  se  extrae  con  claridad que las
labores de confirmación se adelantaron después de recibida la
información de la fuente, de modo que ningún error sustancial
se presenta en los documentos contrastados.

En   relación   con   el   documento   ¿CUNICO   DE   NOTICIA

CRIMINAL3J  de  11/O3/2O1869  sobre  e1 ¢Relato  de  los  hechosJ',

dice:

tt(...) EIJ DLA DB HOY IO SE OBTIENB INFORMACIÓN POR FUENTE HUMANA NO

FORMAL QUIEN INFORMA SOBRB UN INMUEBLE UBICADO EN LA CARRERA 64 No  81
B-72 EL CUAL SIBNDo uTILrzADo poR SuS MoRADoREs pARA LA COMpRA DE VOTOS,
LO ANTES MENCIONADO ES PARA FAVORECIMIENTO A UN PARTIDO POLl'TTICO, PARA
CORABORAR   (sic)      ESTA  INFORMACION   LOS   PRESENTES   INVESTIGADORES   NOS
TRASLADAMOS PARA LA DH3ECCIÓN ENMBNCIOIN (sic) DONDE SE LOGRA VERIFICAR
Y EFECTIVAMETNE (. . . )

67 Fl.  9 del c.o.  1  de instrucción.
68 F1.11  del c.o.1  de instrucción.
69 fl.  2 ibidem.
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Si bien en é1 se incurre en el error de afirmar que la fuente
humana dio a conocer los hechos e110 y no e19 de marzo como

realmente ocurrió, contrario al parecer de la defensa, el mismo
no  constituye una irregularidad trascendente  que amerite la
exclusión   del   documento   y   de   la   orden   de   registro   y
a11anamiento,   como   de   la   actividad   que   se   realizó   como

resultado de la información.

:5i

-®

-O

Vale  señalar  que  la  defensa  omitió  aludir  al  contenido
Íritegro  de  la  noticia  criminal,  donde  no -só1o  se  alude  a  la

información de fuente humana sino a los actos de constatación
realizados por policía judicial, de donde surge diáfano que fue
e1   9   de   marzo   que   la  fuente   dio   a   conocer   los   hechos

investigados y no e110.

Tampoco constituye anoma1Ía el hecho de que la noticia

criminal  tenga  como  fecha   11   de  marzo  de  2018,  un  día

después del lnforme de lnvestigación de Campo, pues lo cierto

es que e11a fue el fruto de las diligencias investigativas cursadas

por   la   policia   judicial   para   comprobar   la   información,
describiendo  las  conductas  con  posible  relevancia  jurídico

penal, las cuales fueron puestas en conocimiento de la Fisca1Ía
con el informe aludido, de modo que la posible equivocación en

la fecha ninguna  anomalía  trascendental  produce,  pues  los
documentos transmiten de manera clara y cierta lo ocurrido.

Igual  sostiene  la  Sala en  lo  concerniente  al  lnforme  de

lnvestigador de Campo de  10/03/2O18, por medio del cual se

le dio  a conocer a la Fiscal  17 de Administración Pública las
conductas delictivas, el que aparece recibido a las 9: 3O am de

11/03/18  y  de  manera  incoherente  la  orden  de  registro  y
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allanamiento media hora antes, pues si bien existe un evidente
error, no constituye una anoma1Ía de trascendencia que 11eve a

su  exclusión,  pues  lo  cierto  es  que  la  valoración     de  los

documentos  deja en  claro  que  la orden  de  allanamiento  fue
expedida después de recibido el informe, el cual se materializó

en las horas de la tarde.

En consecuencia, se denegará 1a solicitud presentada por
la defensa.

-®

-®

Falta de motivos fundados para la orden de registro y
allanamiento.

Según la defensa, no se adelantaron actos de verificación

por parte la Policia Nacional que ocasionara la orden de registro
y  a11anamiento,  siendo  lo  procedente  aplicar  la  c1áusula  de
exclusión prevista en el artículo 232 de la Ley 9O6 de 2004.

Pues bien, el articulo 220 ibidem prescribe que só1o podrá

expedirse una orden de registro y a11anamiento cuando existan
motivos razonablemente fundados de acuerdo con los medios
cognoscitivos  previstos  en  el  código  para  concluir  que  la

ocurrencia del delito investigado tiene como probable autor o

partícipe al propietario, al simple tenedor del bien por registrar,
al que transitoriamente se encontrare en é1; o que en su interior
se  ha11an  los  instrumentos  con  los  que  se  ha  cometido  la

infracción, o los objetos productos del i1ícito.

A su vez, el artículo 221  id.,  sobre los motivos fundados

establece que deberán ser respaldados al menos en un informe
de policía judicial, declaración jurada de testigo
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o  en  elementos materiales probatorios y evidencia fisica que
establezcan  con  verosimilitud  la  vinculación  del  bien  por
registrar con el delito investigado.

#

-O

-O

La doctrina y la jurisprudencia vienen sosteniendo sobre
los  motivos  fundados  CC(...)  qzáe sí  bíen se  czZejcz  de  Zci  cczfegor¿~cz

epistemoZógica de certeza, tcm,biérL excluge Za mera sospecha,

ubicándose fiJ:ndam,ert±almerúe  erL  el  grado  de  probabí1idadJ'.

/RcicZ. 37795, auto de 27/O2/2012), es decir, que basta con un
informe serio que' respalde la información que se ha obtenido

acerca de la posible comisión de un delito.

En este caso la Fiscalía no careció del sustento probatorio
necesario   para   arribar   al   convencimiento   en   grado   de

probabilidad respecto a los motivos fundados para ordenar la
diligencia  de  registro  y  a11anamiento,  como  lo  considera  la

defensa, pues contó con la información de la fuente humana,

que fue comprobada plenamente con los resultados arrojados
por   las    actividades    de   verificación    efectuadas    por   los
funcionarios  de  policía judicial,  suficientes  para  disponer  el

operativo.

No  procede,  entonces,  la  c1áusula  de  exclusión  en  este

CaSO.

De las presuntas irregularidades cometidas durante la
diligencia de registfo y allanamiento a la sede política de
la acusada.

Ante  todo,  debe  dejar  en  claro  la  Sala  que  durante  el

operativo el personal que acudió a su práctica encontró en el
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interior  del  inmueb1é  cámaras  de  vigilancia  cuyo  DVR  fue

objeto de recolección e incautación para posterior aná1isis70.

Al  extraer  la  información  de  estos  medios  de  prueba

denominados   por   la  jurisprudencia  y   la   doctrina  CCtestigo

silente7j7l , encuentra la Sala que proyectan de modo fidedigno todo

lo ocurrido en  la sede po1ítica durante los días comprendidos de1

8 a1  11  de marzo de 2018, sin que observe irregularidad alguna

que recaiga sobre los elementos de prueba encontrados, los cuales
fu.eron íijados y rotulados con la respectiva cadena de custodia,
con arreglo a lo nomado por el artículo 256 de la IJey 9O6 de 20O4.

-e

Entre otros aspectos, se evidencia que tanto los certificados
como las amas de fuego y la munición incautados en el operativo
se encontraban dentro del inmueble antes de que ingresaran los
fimcionarios   de   policía   judicial,    confome   lo   revelan   las

grabaciones correspondientes a los días 8, 9, 10 y 11 de marzo de
2O1872,  desvirtuándose  de  esta  manera  lo  manifestado  por  la

hemma  de  la  acusada  VANESA  MERLANO  REBOLLEDO  al

referir   posible    t¿siembra"    de    evidencia   por   parte    de    los

uniformado s :

En efecto, los videos registran lo siguiente:

7O F1. 24 del c.o.  1 de instrucción. Corresponde al segundo hallazgo de la policia nacional
durante el operativo celebrado e111  de marzo de 2018 a la sede politica de la acusada
AIDA MERLANO REBOLLEDO.
71 C.S.J.  Sala de Casación Penal, rad, 2592O, sentencia de 21de febrero de 2007.
72 Folios 24  ss cuaderno  l  de instrucción y  196  ss cuaderno 4 de primera instancia.
Corresponde  al  ha11azgo  dieciséis  de  la  diligencia  de  registro  y  allanamiento  y  al
contenido   del   DVR.    Hora    16:46:OO   P.M.,    Canal   nro.    11,    Carpeta   2018/03/11,
Channe1_2O180311153148101246972.   Ha11azgo   tres   de   la   diligencia   de   registro   y
a11anamiento obrante a folio 25 del cuaderno de instrucción  1.  Canal nro.11,  Carpeta
2O18/O3/ 11,  Channe12O18O311153148101246972.  Hora  16:46  P.M.  Se obsewa a un
integrante  de  la  campaña  de  la  acusada  ocultarlo  en  un  Canal  nro.   3,  Carpeta
2O18/O3/ 11,  Channe13_2018O3111815541879615.  Hora  19:41.  Se observa al policial
sacar la bolsa con certificados electorales que previamente habia ocultado uno de los
colaboradores de la acusada.
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i)   Con  relación  al  día  O8/O3/2O18,   cana1  #  2,   carpeta

2O18O3O8,  canne12_2O18O30810233551O1492  a la hora de las

11 :06:3O a.m. , se observa a personal de la campaña de la acusada

movilizarse al interior del inmueble -cocina y garaje- portando un
ama de fuego.

Igual suceso se reristra a las 11 :07 a.m., se ve a un hombre

dentro del inmueble portando la escopeta, luego la carga y juega
con e11a,  corresponde  al cana1 #  4.  carpeta 201803O8,  channe1

4  2O1803O81OO81821189365.

A las 11:09 a.m. y horas siguientes se observa a un hombre

11evar la escopeta y entregársela a otro en la puerta del garaje,

corresponde    al    canal    #12,    carpeta    20180308,    channe1

4_2O18O3O81OO81821189365. Durmte dicho interregno en que

se porta el ama dentro del inmueble se ve el ingreso de personas
e incluso unifomados de la policía.

-Ó ii)  Idéntico  proceder  se  observa  los  días  O3/09/1873,    y

O3/ 10/28, calendas en que se confima la tenencia y utilización
de  amas  de  fiiego  al  interior  del  inmueble  destinado  por  la
aforada como su sede po1Ítica.

iii)  Con  relación  al  O3/11/18  día  de  las  elecciones  igual

actividad de tenencia y porte de ama se observa desde las O5:05
a.m., en los canales 2, 3, 4, 6, 7,  12,  13 y 14 de las grabaciones;

no hay duda sobre e11o.

73 Folios  24  ss cuaderno  l  de instrucción y  196  ss  cuaderno  4  de  primera instancia.
Corresponde  al  ha11azgo  dieciséis  de  la  diligencia  de  registro  y  a11anamiento  y  al
contenido del DVR.
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Ya en horas de la tarde de la calenda en mención a eso de
las  16:23 horas se registra gran revolución al interior de la sede

po1Ítica,  pues los  integrantes de la organización politica corren
rápidamente a esconder los documentos y las amas de flJego y
su munición incautadas con posterioridad durante el operativo.

0

-®

En  efecto,  a las  16:  23  horas un  hombre  de  tez morena
contextura delgada que estaba dentro de la vivienda guarda la
escopeta en la lacena de la esquina de  la cocina,  mismo  sitio
donde horas más tarde la encuentra un unifomado de la policía
(Cma13, carpeta 2O 18O311, chame13_2O 18O31114473O 186447) .

Así   sucesivamente   como   se   pasa   a  demostrar   el   día
11/O3/18   en  hora  de   la  tarde   se   registran  las   siguientes

imágenes :

Hora  16:45 p.m.,  el mismo hombre de la imagen anterior

guarda  el  revó1ver  en  el  mismo  lugar  en  el  que  antes  había
depositado la escopeta y seguidamente esconde la munición en

un  lugar  contiguo  a  éste,  sitios  donde  con  posterioridad  son
halladas   por   los   unifomados   (canai   3,   carpeta   2oiso3ii,   chamei
3-201803111628411873583).

Hora 16:45 un hombre con un ama en la cintura ingresa a
las  oficinas  de  sistemas y la esconde  en dicho  lugar,  cierra la

puerta e impide por unos segundos que los unifomados ingresen.
Mientras  tanto  dos  personas  que  estaban  en  el  interior  de  la
oficina ocultan igualmente documentos, uno por la entrepiema
del  panta1ón,   mientras   que   los   otros   en  lugares   distintos.
Finalmente  los  policiales  logran  su  ingreso  a las  16:  57  pm y
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proceden a incautar lo que a11í .encuentran (canai i2, carpeta 2oiso3ii,
ch-e112_2018O3111216OOIO4269993,  h.   16:45;  cma16,  carpeta  2O18O311,  channe1

6_2O180311141732795970O3,     hora     16:45;     cana1    2,     carpeta    2O18O311,     channe1

2_2O18O3111523501488762,     hora     16:46;     cana1     11,     carpeta    2O18O311,     chame1

2-2018031115235O1488762, h.16: 46).

Hora 16:46 varias personas que se encontraban en la sede

guardan bolsas con documentos en muebles metálicos que están
ubicados   en   el   garaje   (canai  2,  carpeta  2oiso3ii,  2_2oiso3iii,  channei

2-201803111523501488762).

-®

-Ó

Hora   16:46:   2O,   canal   3,`   carpeta   2018O311,   channe1

2018031116284118735830, se observa a uno de los integrantes

de la campaña politica esconder en un cajón inferior de un mueble
de  la  cocina  una  bolsa  rosada  con  blanco  que  después  es
encontrada por el policial al que se refiere VANESA MERLANO

REBOLLEDO tCplantó" 1a evidencia,  cuando es lo cierto que estaba

al1í antes de que el unifomado la ubicara y la regresara al mismo
sitio    para    posterior    embalaje    (canai   3,   calpeta   2oiso3ii,   chmnei

2018O31116284118735830         y         cana1          3          carpeta          20180311,          chame1

3_2O18O3111815541879615,     hora     19:24;     cana1     3,     carpeta     2O18O311,     chgme1

3-2018O3111815541879615, hora 19:41).

En consecuencia, no cabe duda acerca de la legalidad del
a11anamiento y de la autenticidad de los elementos y documentos

encontrados al interior del inmueble, ya que no concurre prueba

que demuestre que su obtención fue el producto de la ilegalidad o
del  quebrantamiento  de  las  fomas  legales.   Por  ese  motivo
ninguna anoma1ía fue advertida durante el control de legalidad
de lo actuado, que al tenor de lo reglado por el articulo 237 de

la Ley 906  de 20O4,  cubre todo el procedimiento según lo ha

sostenido la Sala de Casación Pena1:
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tt(...)   et   corL±roZ   de   Zegalidad,   d,e   to  ~ac±uado,   debe   ertienderse

comprerLsiuo de todo eZ procedimien±o adelcm±ado, es decir, de Za acfiJ,ación
cumptida desde que se iri,áa et proceso hasta que terTrina, l,o cmal incluge
Za orden,  corrLo Zo aclaró de mci,nera expresa eZ ariÍ.cuZo  16 de l,a Leg  1142
de  20O7,   eZ  a11anamiert±o  @ene+raciórL  y   asegurcmiert±o  deZ  tugar),   el
registro,  g  desde  tuego,  l.a  recol,ecc¿ón  de  Zos  el.eme"±os  ma±eriales  g
evidencia fisica haIlad,os.    (RadiaciórL 23.327 de O9/ 11/ 2OO6).

Lo importante en un operativo como éste, es revisar que
los elementos materiales probatorios correspondan a aque11os

encontrados en el inmueble. Independientemente de quien los
encontró  y  los  embaló,  lo  cierto  es  que  no  existe  duda  que

fueron  a11í  encontrados    y  que  corresponden  a  los  mismos

puestos a disposición del Fiscal del caso y luego  de1 |Juez de
Control de Garantias. Lo que la Corte ha tenido como evidencia

presente en el juicio,  es la misma encontrada en el operativo
policial sin contaminación alguna y con pleno resguardo de la
cadena de custodia

El  proceder  consistente  en  tratar  de  ocultar  evidencias

documentales  y  las  armas,  acredita  que  éstas  existían  de
manera  previa  al  operativo  policial  y  que  ningún  elemento
material probatorio o evidepcia fisica fue plantada o impostada,
como lo asegura la defensa.

En ese orden no procede la solicitud de exclusión pedida

por la defensa.

4. Requisitos para condenar.

A tenor de lo normado por el artículo 232 de la Ley 600 de

2OOO,  só1o es posible proferir sentencia condenatoria cuando el

acopio probatorio trasmita al fállador la certeza sobre la conducta

punible  y   la  responsabilidad   de   la  acusada,   presupuestos
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concurrentes en esta actuación como lo pregona la Procuradora
Delegada, en oposición del criterio de la defensa.

-®

En   ese   orden,   la   Sala   procederá   a   analizar   si   con

fundamento en los medios probatorios a11egados se acredita, en

grado de certeza, las categorías de las conductas punibles y la
consecuente  responsabilidad  de  la  acusada  AIDA  MERLANO

REBOLLEDO,  quien  fue  convocada  a juicio  como  presunta

coautora de los delitos de concierto para delinquir agravado,

previsto en el artículo 34O incisos  lO y 3O del Código Penal, en
concurso  heterogéneo  y  sucesivo `con  los  de  corrupción  al

sufragante agravado, ocultamiento, retención y posesión i1Ícita
de cédula, y fabricación, tráíico, porte o tenencia de arínas de
fuego,   accesorios,   partes   o   municiones,   éste   ú1timo   en

concurso homogéneo, consagrados en los articulos 39O, inciso

3O, 395 (modificados por los artículos 6 y 12 de la Ley 1864 de

2O17) y 365 del Código Pena1 (m-odificado por el articulo  19 de

la   Ley   1453   de   2011),   con   la   circunstancia   de   mayor

punibilidad del artículo 58 numera19O, en relación con los dos
ú1timos delitos.

4.1. Del delito de concierto para delinquir

La tipicidad.

En dicho  comportamiento,  según la acusación,  incurrió
AIDA  MERLANO   REBOLLEDO,   como   coautora.   Tipo   penal

descrito por el artículo 340, inciso 3ro de la Ley 599 de 200O,

modificado por el artículo s de la Ley 733 de 2OO2, por la Ley

89O de 2OO4, articulo  14yelartículo  19 delaley 1121 de 2O11,

asÍ:
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Cuando  varias  personas  se  corLc¿erten  corL  eZ fim  de  corrLeter
deli±os, cada una de el,las será penada, por esa sol.a conduc±a, con
prisíón áe cuarerúa g ocho (48) a cierL±o ocho (1O8) rri,eses

/.../

La perLa privativa de Za libertad se aurrLerúará en l.a rriíad para
quierLes    orgaricen,    fomert±erL,    prorri:uevan,    diri`jcm,    encabecerL,
consttiugan o ftrLancrien eZ corLcierto o l,a asociacj,órL para delinqrir.

La jurisprudencia de la Sala de Casación Penal ha fijado
sus elementos constitutivos, de la siguiente manera:74

i) Un convenio entre varias personas que se asocian con

el   propósito   de   cometer   delitos   indeterminados,   ya   sean
homogéneos,  como  cuando  se  planea  la  comisión  de  una
misma especie de punibles, o heterogéneos, caso en el cual se
concierta la realización de i1ícitos que lesionan diversos bienes

juridicos.

-O

ii) Vocación de permanencia y durabilidad en el tiempo de

la empresa acordada.

iii) La seguridad pública como bien juridico tutelado.

iv) Indeterminación en los delitos objeto del convenio, es

decir,  la finalidad  debe  apuntar más  a11á  de  la comisión  de

punibles especificos en un espacio y tiempo determinados. Es
indispensable,  por  lo  tanto,  el  carácter  permanente  de  la
empresa,     generalmente     especializada    en     determinadas
conductas  punibles  pero   no   deta11adas   en  tiempo,   lugar,
sujetos  pasivos,  etc.,  de  suerte  que  cualquier procedimiento

74 C.S.J., Sala de Casación Penal, radicado 51.773, SP 2772 de  11 de julio de 2O18.

Página 91  de  195



PRIMERA INSTANCIA No.  52.418
HDA MERLANO REBOLLE£Og+

ilegal en procura de la consecución del fin es admisible y los

comportamientos pueden realizarse cuantas veces y en todas
aque11as circunstancias en que sean necesarios.

v) Basta acreditar que la persona pertenece o formó parte

de  la empresa criminal,  sin importar  si  su  incorporación  se

produjo al ser creada o simplemente adhirió a sus propósitos
con  posterioridad.  Tampoco  es  de  interés  las  labores  que

adelantó para cumplir los cometidos delictivos acordados.

--O

-O

vi) Es un delito de mera conducta, pues no precisa de un

resultado. Se entiende que el peligro para la seguridad pública
tiene  lugar  desde  el  mismo  `momento  en  que  los  asociados

fraguan la lesión de bienes jurídicos.

vii)  No  necesariamente  el  simple  y  11ano  concurso  de

personas en la comisión de uno o varios delitos, o el concurso
material de dos o más punibles estructuran un concierto para
delinquir,   pues   tales   circunstancias   pueden   ser   también

predicables  del  instituto  de  la  coautoría  en  la  comisión  de
cualquier   delito   como   sujetos   activos   del   concierto   para

delinquir.

Diferencias  entre  el  concierto  para  delinquir  y  la
coautoría.

La  Sala  de  casación  penal  ha  reiterado  que  en  ambas
figuras   concurre   un   acuerdo   de   voluntades   entre   varias

personas, pero se diferencian en:
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i)   En   el   concierto   para  delinquir  existe  vocación   de

permanencia,  además,  tiene  como  finalidad  la  comisión  de
delitos indeterminados o determinables, aunque se conozca su
especie. En la coautoria la intervención del grupo es ocasional

y se circunscribe a acordar la comisión de delitos determinados
y  específicos,  ejecutada la conducta o  conductas  culmina la
cohesión entre los coautores, sin perjuicio de que acuerden la
comisión  de  otra  delincuencia,   ¿Ccaso  en  el  cual  h`ay  otra

coautoría J;.

-0 ii)  En  el  concierto  para  delinquir  no  es  necesaria  la

materialización de los delitos indeterminados, subsiste el tipo

penal  con  el  solo  acuerdo  independientemente  de  que  los
delitos convenidos se ejecuten o no. En la coautoría material,

por su parte, no basta el acuerdo pues si éste no se concreta al
menos  con  el  inicio  de  actos  de  ejecución  no  se  entenderá

cometida la conducta.

iii) En punto al acuerdo, debe ser previo o concomitante

con  la  realización  del  delito  nunca  posterior  en  la  cocit¿to7i-cz

mczfe7iciZ, en tanto que en el concierto para delinquir el convenio

o  la  adhesión  a  la  empresa  criminal  puede  ser  previo  a  la
realización  de los delitos  convenidos,  concomitante  o incluso

posterior a la comisión de algunos de e11os, en este ú1timo caso
solo  responderá por el concierto  en  cuanto  a la vocación  de

permanencia respecto al propósito de cometer otros punibles,
sin  que  haya  lugar  a  concurso  material  con  las  conductas
realizadas en el pasado.

Frente  a este  marco  legal y conceptual entra la Sala a

verificar si el material probatorio evidencia en grado de certeza
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1a  concurrencia  de  los  elementos  constitutivos  de  este  tipo

penal.

-O

A la acusada AIDA MERLANO REBOLLEDO se le atribuye

haber   organizado,   promovido,   dirigido   y   encabezado   una

organización   conformada   por   empresarios,   particulares   y

politicos  en  el  Departamento  del  At1ántico,  con  vocación  de

permanecia y con el fin de cometer delitos indeterminados,  a
objeto de perpetuar su hegemonía politica en distintos cargos
de   elección   popular   a   nivel   nacional,   departamental   y
münicipal,  transgrediendo,  en particular, los mecanismos de

participación   democrática   a   través   de   la   corrupción   al
sufragante, por hechos que tuvieron oóurrencia desde el año
2014, cuando se hizo elegir como Representante a la Cámara,
luego   en   e1   2O15   al   apoyar  las   elecciones   de   concejales,

diputados y gobernadores, y, finalmente en las elecciones de
marzo de 2018 cuando se hizo elegir Senadora de la República.

La cadena de sucesos que corresponden al concierto pffa
delinquir analizado no atañe a una conducta con división de
trabajo y tareas propias de la coautoría material impropia, sino
a la   autoria,  al   evidenciarse el acuerdo de voluntades entre
los   miembros   del   grupo   po1ítico,    incluida   la   acusada,

empresarios    y    particulares,    con    evidente    vocación    de

permanencia en el tiempo, orientada a la comisión de delitos
determinados, tales como la corrupción al sufragante y el porte
ilegal  de  armas,  para  conservff  la hegemonía y  e1 1iderazgo

po1ítico a nivel nacional y regional, como se ha venido diciendo,
circunstancias propias de los delitos qúe requieren de sujeto
activo plura1.
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Así entonces, la procesada no actúo como coautora sino

como autora responsable del delito de concierto para delinquir
agravado que le fuera endilgado. La valoración conjunta de los
medios de prueba recaudados de cara a las reglas de la sana
crítica, transmite a la Sala la convicción que convergen tanto
el elemento objetivo como el subjetivo de este tipo pena1.

Del tipo objetivo.

EI lnfome de Policia Judicial de 14 de septiembre de 2O 1875

signado  por  investigadores  del  C.T.I.,  da  cuenta  del  contexto

histórico relacionado con las actividades proselitistas realizadas

por  la  aforada  en  las  campañas    2O14,  2O15  y  2O18  con  los

partidos a los que perteneció, con los que se alió para alcanzar
cargos de elección popular a través de una organización delictiva
con disposición de permanencia, dedicada a cometer, entre otros
delitos,   aque11os  lesivos  de  los  mecanismos  de  participación

demo crática.

Señala dicho informe, que la estructura criminal a la cual

perteneció MERLANO REBOLLEDO fue constituida por medio de
las   distintas   coaliciones   existentes   entre   las   familias   del

Departmento del At1ántico, conocidas como los clanes GERLEIN,

CHAR y NAME, los cuales han liderado y ocupado por lustros los

principales escaños de orden po1ítico.

Para el caso en concreto y en lo que tiene que ver con la

participación  activa de la acusada,  la organización logró  eleár
como  Senador  de  la  República  para  el  periodo  constituciona1

75  Fls.   52  ss  de1.  c.o.   1  de  primera  instancia.  Informe  de  Policia  Judicial  Nro.   11-
237375/ 11-237376/ 11-237377
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2O14-2O18 a ROBERTO GERLEIN ECHAVARRIA, y a la Cámara

de   Representantes   además   de   la   acusada,   a   LAUREANO
AUGUSTO  ACUÑA DIAZ;  como  diputada a la Asamblea por  el

Departamento  del  At1ántico  fue  eleáda  en  octubre  de  2O15,

MARGARITA BALLÉN MÉNDEZ, y para el Concejo Municipal de

Bmmqui11a, JORGE LUIS RANGEL BELLO, AISSAR CASTRO y

CARLOS   ROJANO   LLINÁS,   segundo   esposo   de   MERLANO

REBOLLED O .

La    mayoria    de    estas    personas    fueron    financiadas
económicmente    por    el    empresario    Barranqui11ero    JULIO

GERLEIN  ECHEVERRÍA,  quien presuntamente  haría parte  del

entrmado  criminal,  y  que  entre  otros  propósitoS,  tenía el  de
lograr que su hemmo` ROBERTO pemaneciera en el poder, ya

que venia ocupando el cargo de Senador de la República desde
hacía vffios períodos constitucionales. Sobre esa financiación la

propia procesada corroboró 1a infomación ya evidenciada en su
intervención en la audiencia pública.

Para el periodo  2014  a 2018  obtuvieron una curul en el

Senado  de  la  República  y  en  la  Cámara  de  Representantes,
ROBERTO   GERLEIN,   AIDA  MERLANO   REBOLLEDO   e   INÉS

LÓPEZ FLÓREZ, y como Diputados MARGARITA MARÍA BALLÉN

MÉNDEZ,    JOSÉ    MANUEL    DANIELS    PEÑA,    MERLY    DEL

SOCORRO MIRANDA BENAVIDES y JORGE RANGEL, todos cori

apoyo de los hemanos GERLEIN.

En particular, pffa las elecciones locales de 2015 obtuvieron

curules en el Concejo de Barranqui11a, CARLOS ROJANO LLINÁS,
- JUAN  CARLOS  ZAMORA  CALLFUA,  HARRY  ALBERTO  SILVA

LLINÁS, y AISAR GREGORIO CASTRO BFtAVO.
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Durante  los  comicios  de  11  de  mffzo  de  2018  dado  que

ROBERTO GERLEIN declinó su aspiración al Senado, se decidió

1anzar  para  esa  curul  a  la  acusada misma  que  reconoció  tal
circunstancia en su intervención al ejercer su defensa material,

quien  además   seña1ó   que   e11a  sab`ia  todo,   pero   que   quien
direccionaba  y  solventaba  la  actividad  proselitista  era  iJULIO

GERLEIN.

Para alcanzar el escaño, lo revela el informe de contexto del

CTI, hicieron coalición con la famiHa CHAR con miras a obtener

votos en otros departamentos como Bo1Ívar y Magdalena, con el

compromiso de que AIDA MERLANO apoyara a LILIBETH LLINAS

como su fómula a la Cámara de Representantes por el partido
Cambio Radical (ex esposa de CARLOS ROJANO y herm:ana de

ADALBERTO LLINAS ROJANO).

El  esquema  de  fraude  electoral  utilizado  para  resultar

elegidas estas personas configuró un ilegitimo modus operandi
basado en actos de  corrupción, desarro11ado principalmente en el

departamento del At1ántico.

Según se desprende del lnfome de Policia Judicial de  14

de septiembre de 201876 y demás pruebas a11egadas, como se verá

má_s adelante, en la cúspide de la organización se encontraban

particulares y fiincionarios públicos, la mayoria po1íticos,  éntre
e11os la acusada; 1uego figuraban los coordinadores y 1Íderes de la

comunidad  quienes  se  encargaban  de  conseguir  los  votantes
dispuestos  a  recibir  dinero  por  el  sufragio  para los  diferentes

cargos  de  elección  popular;  y  por,  por  ú1timo,  los  didactas  y

76  Fls.  52  ss  de1.  c.o.   1  de  primera  instancia.  Informe  de  Policia  iJudicial  Nro.   11-
237375/ 11-237376/ 11-237377
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punteadores, dedicados a ilustrar a los electores de cómo sufragar

y controlar el número de votos obtenidos.

El modus operandi observado por la organización, según se

e2ftrae de la prueba acopiada, era el siguiente:

(i) Ejecución de roles especÍÍicos por parte de los integrantes
de la organización po1ítica para alcanzar curules  a nivel Nacional,

Departamental, Rerional y Municipa1.

(ii) Los 1íderes y coordinadores  manejaban grandes sumas
de  dinero  entregadas  a  la  organización  por  los  particulares  y

po1íticos  que  los  financiaban.  IJos  primeros,  de  igual  modo  se
encargaban de  arrendar las terrazas  extemas  de las viviendas
cercanas  a  los  puestos  de  votación,  denominadas  ¿tcasas  de

ap oyo,, .

(iii) Los didactas, por su parte, eran los encargados de acudir
a las casas de apoyo y enseñar a votar a los sufragantes por el
candidato elerido.

(iv) Los punteadores, estaban destinados a veriíicar el conteo
de votos.

(v) Dentro de este griipo había otros denominados pagadores

que  entregaban  grandes  sumas  de  dinero  a los  1Íderes  de  los
barrios  dependiendo  del  número  de  votos  que  éstos  hubieren
comprado. Inicialmente, para asegurar el voto se les cancelaba a

los  sufragantes  15  mil  pesos,  al momento  de  la elección y  de
comprobar  que  había votado  por  el  candidato  asignado  se  le

cancelaba el resto del dinero prometido correspondiente en unos
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casos  a 3O  mil pesos, y en  otros  a 70  mil pesos por voto,  e11o

dependia del compromiso al que hubiere 11egado el coordinador o

e1 1ider con la campaña.  En otros eventos pagaron por sufrario

hasta $9O mil pesos.

(vi)  Luego  de  gestionar y pagar por  el voto,  el  sufragante
entregaba a1 1íder o coordinador el certificado electoral que luego

era 11evado a la sede politica para proceder a realizar el conteo por

cada  mesa  de  votación,  en  la  cual  se  comprometia  tanto  el
coordinador como  e1 1íder a conseguir deteminado número de
votos y pagar por e11os.

No se trató entonces de simples aspiraciones a cargos de

elección popular,  donde  los  candidatos,  entre  e11os  la acusada

MERLANO  REBOLLEDO,  hicieran uso  del derecho  a constituir

partidos y movimientos politicos, a eleSr y ser elerido, sino de un
diseño  de  fraude  electoral  debidamente  organizado  de  tiempo
atrás. No se trató de meras actividades proselitistas consistentes
en  entregar  a los  1Íderes  gastos  de  representación,  transporte,
reparto de sancochos o manejo de cuentas como lo aseguró 1a

procesada.  Se  confomó una verdadera empresa criminal bien
organizada,  con estructura administrativa y financiera para la
compra de votos para alcanzar representación po1ítica en distintos

órdene s .

Esta afirmación   encuentra demostración con la valoración
conjunta de los siguientes medios de convicción:
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Los    testimonios    de    FRANCISCO    RAFAEL    PALENCIA

BORRERO77  y   RAFAEL  ANTONIO   ROCHA   SALCEDO78,   los

cuales hicieron parte de algunas de las campañas realizadas

por la acusada y quienes dan cuenta de las actividades que
durante varios años ésta realizó con el apoyo de empresarios,

po1íticos, amigos y conocidos, con el objeto de obtener curules
en todos los estamentos del Estado. Además, sostienen que se

trató de una verdadera empresa electoral ilegal para la compra
de   votos,    conformada   por   gerente,   tesorero,   pagadores,
secretaria,  revisores,   seguridad  y  personas  que  aportaban
financieramente,  entre  e11os  el  empresario  JULIO  GERLEIN

ECHAVARRÍA,  principal C¢ mz¿sczÁZo J¡7ici7icíeroJ;.

Sobre   la  forma   de   maniobrar   la   organización  y   en

particular  la  aforada,  PALENCIA  BORRERO  aseveró  haberla
conocido   de  tiempo   atrás   por  realizar  con   e11a  la  misma

actividad    delictiva    en    la    sede    po1Ítica    ííccisci    Z,Zcz7tcci"   o
¿ícomcz7ic{ojj,   es   decir,   la  compra  de  votos   para  el   Concejo

Distrital y Asamblea del Departamento de At1ántico en el año

2O15. En ese entonces, la acusada fungía como Represente a

la Cámara.

La C¿mecánica'7 utilizada para la compra de votos, afirmó

el testigo, incluía la retención de la cédula de ciudadania en el
CCComando" a los sufragantes que no eran confiables, a quienes

se les retornaba una vez verificado que se habían zonificado en
e11ugar requerido y que votarian por la candidata79. Actividad

realizada con el conocimiento de la incriminada quien daba las

77Folio 210 cuaderno Original no  1.   Testimonio de abri116 de 2018.
78 Fls. 21  ss del c.o.  5 de primera instancia, declaración rendida los días 2 y 3 de abril
de 2019, minuto 6:40.
79 Ibidem.  Minuto 25:40.
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charlas importantes y estaba  íípe7tcZÍe7ife cZe sz¿ 7tegocío Í. . ./ eZZcz

rto deja que Zas otras personas ac±úen corrLo rueda suel,±a (. . .)'],

agregó el testigo.

Precisó, que hacian parte de la organización, además del

empresario JULIO  GERLEIN ECHAVARRÍA,  politicos como la

acusada MERLANO REBOLLEDO, CARLOS ROJANO LLINÁS,

MARGARITA   BALLÉN,   y   los   Concejales   AISSAR   CASTRO,

VICENTE  TAMARA  y  JUAN  CARLOS  ZAMORASO,  quienes  la

encabezaban  y  dirigían,  uniéndose  a  e11a  en  las  elecciones

marzo  11  de  2O18811a candidata al  Congreso  por  el partido

politico Cambio Radical LILIBETH LLINÁS.

La sede de la aforada estaba siempre vigilada, afirmó el
testigo,  por  2  o  3  guardas  de  seguridad  que  permanecían
armados, entre e11os, recuerda a KEVIN SARMIENTO.

Por   su   parte   CAROLINA   DÍAZ,   SARA   LUZ  JIMÉNEZ

OTALVARO, ANA EMILIA NIEBLES y YAHAIRA CALLE eran las

encargadas de la parte administrativa y de entregar sumas de
dinero  a  coordinadores  y  1íderes  para  la  compra  de  votos.

Dentro del inmueble existía una oficina de sistemas liderada

por  JEFERSON  VILORIA,  todo  en  coordinación  con  EDWIN
MARTÍNEZ SALAS, entre otros.

El    grupo    era    igualmente    conformado    por    otros
Ctcoordinadores'; y tClideres" (aproximadamente 2OOO personas) ,

encargados   de  la  consecución   de  votos  y  zonificación  de

sufragantes, los ¿CdidactasJ; por su parte arrendaban casas de

8OF1.  210 cuaderno original No  1. Anexo.  Min 9:34 y  14:  53
81 Cuaderno Original No  1.  FZ. 210  Cd Anexo.  Min  16:33 y 2: 13,43.

Página  101  de  195



PRIMERA INSTANCIA No.  52.418
fflDA MERLANO REBOLLE#

apoyo  destinadas  a  enseñar  a  votar  a  los  lectores,  y  los
¿Cpunteadores"  quienes  realizaban  el  conteo  de  votos  en  la

campaña.

Al unísono ROCHA SALCEDO manifestó que nunca había

participado   en   ningún   certamen   po1ítico,   pero   dada   su
actividad de comerciante por más de 25 años en la ciudad de
Barrmqui11a    y    municipios    circunvecinos    y    el    caudal

significativo  de  votos  que  podria  obtener,  fue  invitado  para
finales del segundo semestre de 2017 por un amigo suyo y un
funcionario  de  la  UTL  de  la  acusada  de  nombre  VICENTE

ROSANÍA  SANTIAGO,  para que los  apoyara con votos  en las

elecciones al Senado de 2O18.

Éste le presentó a MERLANO REBOLLEDO con quien se

reunió  varias  veces  para  concertar  la  forma  de  comprar  la
votación para el Senado de la República en marzo de 2O18 y

así  se  convirtió  en uno  de  los  coordinadores  directos  en  su

campaña electora1.

Comprendió, entonces, que no era a través de ideas como
se ganaba una elección, sino que la acusada.y el grupo que la
apoyaba tenian constituida una verdadera ííemprescz eZectorczZ"

para la compra de votos. En varias oportunidades, afirma, tuvo
reuniones con e11a y 11egó al grado de confianza de enterarlo de

la  forma  como   se  hacia  politica  en  la  Costa,   del   apoyo

financiero    que   recibia   del   empresario   JULIO    GERLEIN

ECHAVARRÍA, y de las alianzas que tenía con varios po1íticos,
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entre  e11os,  el  Clan  CHAR,  quiénes  apoyarian  a  LILIBETH

LLINÁS, en su aspiración a la Cámffa de Representante82.

En concreto hizo referencia a una reunión que tuvo lugar
a finales de octubre de 2017 en la sede politica de la acusada,

con participación de e11a y ARTURO CHAR. A11Í se concertó el

apoyo  que  ofreceríaii  los  dos  clanes  politicos  para  que  la
aforada 11egara al Senado y a la Cámara de Representantes,
LILIBEH LLINÁS83.

Además   de  los  anteriores,   dice,   pudo   constatar  que
hacían   parte   de   la   organización,   entre   otros,   VICENTE
TAMARA,     JUAN     CARLOS    ZAMORA,    JORGE    RANGEL,

ADALBERTO      LLINÁS,      MARGARITA      BALLÉN,      EDWIN

MARTÍNEZ     SALAS,     gerente     de     la     campaña,     JOSÉ

MANZANEDA,  ex esposo  de  ia acusada y tesorero, YAHAIRA

CALLE, ADRIANA BLANCO, EVELING CAROLINA DÍAZ DÍAZ y

ANA NIEBLES, ésta ú1tima lo amenazó por haber exigido a la

procesada la devolución del dinero que invirtió en la campaña
en la compra de votos.

Rememoró que dos o tres días antes de las elecciones, la

acusada  se  reunió  en  la  sede  de  su  campaña  con  JULIO
GERLEIN     ECHAVARRÍA,     EDWIN     MARTÍNEZ     SALAS    y

ADRIANA BLANCO.  Pasado un tiempo la vio salir disgustada

afirmando   que   ¿t|JULIO"   só1o   había  conseguido   seiscientos

mi11ones       ($6OO.OOO.OOO);       de      los       dos      mil      mi11ones

82 Ibídem.  Declaración de 2 de abril de 2O19.  Minuto  13:5O.
83 Fls.  55 ss del c.o.  5.  Minuto 21:40.  Declaración de abri12 de 2019
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($2.OOO.00O.000)   de   pesos   que   se   habia  comprometido   a
entregar, para terminar de comprar la votación84.

Acontecimiento respaldado por los videos que fijaron las

actividades desarro11adas en la sede po1Ítica los días 8, 9,  1O y

11   de  marzo   de  2O18,   en  los  cuales   se  observa  a  AIDA

MERLANO expresando a los presentes:

tt(. . .) es que ese hijuepu±a. (sic) (. . .) a l,o bíerL ga eZ deba±e me l,o bajó

a 130O según éZ; o sea rLo pagamos casas de apogo, rLo pagcmos votos, rLo
pa;gci,mos; (. . .) tú crees que go voy a dejar d,e pagarle a Zos l.Íderes (. . .)''.

En el mismo registro manifestó:

tt(. . .) pa cerrci,r eZ deba±e rLecesi,±o 23OO (. . . ), nosotros n,os temj,namos

gastcmdo Za m;tiad, es corTecío. Pero por m;ucho que quiera ahorrar, ahorrar,
esa vcrirLa rLo baja de  1500 mjIlones. No baja (. . .)J' 85

Para resolver la falta de fondos para comprar la votación,
aseguró el testigo, los coordinadores se comprometieron con la

candidata a apoyarla cancelando el sufragio a sus familiares,
amigos y a11egados después de la contienda electora1.

En su caso, precisa, gastó en la campaña de la sindicada
aproximadamente $ 15O. OOO . OOO mi11ones de pesos que invirtió

en la compra de  al menos 200O votos  que  obtuvo  en varios

municipios del At1ántico  como  Galapa,  Baraona,  Polo Nuevo,

Puerto Colombia y Tubará. Por voto cance1ó noventa mil pesos

($9O.OOO)86  entregados  a  los  sufragantes  en  dos  contados,

$25.000   cuando   se   zonificaron   e   hicieron   entrega   de   la

84 Minuto  1:00.
85 F1.12 del anexo origina17. Video de viernes g de marzo de 2O18, hora 21:21:02, y
21:21:59.
86 ibidem, minuto  1: 16.49.
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fotocopia de la cédula de ciudadania y se les tomó hue11a y,

$65.000  restantes,  el  dia  de  las  elecciones  tras  sufragar  y
entregar el certificado electora1.

Tmto   PALENCIA   BORRERO   como   ROCHA   SALCEDO

precisaron que la organización tenia como punto de operación el
denominado ¢tComando97 o ¢Casa Blancagj o CCmczgor co7ioc¿cZci como

Zci Cczsci cZeZ CZcin GerZet'7iJJ87, ubicado en la carrera 64 nro. 81B-72,

barrio Golf de la ciudad de Barranqui11a.

Sitio en el que e111 de marzo de 2018, se realizó el registro

y  a11anamiento  dispuesto  por  la  Fisca1Ía  17  Seccional  de  esa\

ciudad,   liderado   por   el   Mayor   iJOSÉ    DAVID    CÓRDOBA

PEDREROS,  quien  ratificó  que  se  generó  en  la  información

ofrecida por una fuente respecto a actos de corrupción por la
compra de votos que se venia produciendo de tiempo atrás en
ese lugar.

Refirió que a1 11egar al inmueble procedieron a asegurar y

fijar los elementos materiales probatorios relacionados por la
fuente,   como   computadores  y  documentos  útiles  para  la
investigación,  entre  los  que  estaban  certificados  electorales,

fotocopias  de  cédula  de  ciudadanía  de  votantes,  listados  de

personas  con  número  de  cédula y  códigos  QR,  ha11ados  por
todas partes,  incluida,  la cocina,  las oficinas y el patio  de la
misma vivienda;  además,  contratos  de  arrendamiento  de  las
terrazas de las casas, armas de fuego y dinero en efeQtivo.

87 Minuto 6:4O. Declaración de RAFAEL ANTONIOROCHA SALCEDO de abri12 de
2O19.

Página  105 de  195

•-¥



PRIMERA INSTANCIA No.  52.418
AIDA MERLANO REBOLLEDO

2 ,..=.'-?-_

Del operativo  hizo parte  el Capitán  de la Policía Nacional

CARLOS   ANDRÉS   MORA   MÉNDEZ88,   quien   en   declaración

manifestó  debieron  ingresar  a  la  fuerza,  saltando  unas  rejas,
debido  a que las puertas fueron cerradas una vez notffon  su

presencia. En e1 1ugar encontraron gran cantidad de ciudadanos
y de documentación.

En el segundo piso incautaron plani11as y bolsas al personal

que se encontraba a11í y ha11aron 6 oficinas, cinco abiertas y una
cerrada, en las que flncionaba el departamento administrativo y
en  otra,  el  departamento  de  sistemas.  Todas  con  puestos  de
trabajo  como  si  atendiera  a  un  cliente,  concluyendo  que  a11i

operaba una estructura organizada89.

Dentro   del   material   incautado   recordó   contratos   de
trabajo, de arrendamiento de viviendas, plani11as con registros

de  votantes,  certificados  electorales  con  sticker  de  corazón

rosado,  letras  de  cambio,  libretas  de  apuntes,  propaganda

politica  alusiva  a  la  candidatura  de  AIDA  MERLANO  y  su
fórmula, lectores de código de barras, y aproximadamente 200
mi11ones   de   pesos.   Realizaron   un   registro   fotográfico   del

a11anamiento y los objetos.

Lo  declarado  por  el  Mayor  CÓRDOBA  PEDREROS  y  el

CapitáJi MORA MÉNDEZ, es corroborado por lntendente de la

Policía Nacional ALEXANDER BAUTISTA, al describir la forma

como se adelantó el operativo y lo encontrado en el inmueble9O,

en  especial  les  11amó  1a  atención  la  cantidad  de  certificados

88 F1.138 del cuaderno de instrucción 3.  C.D., declaración de 3O de mayo de 2O19 y g
de abril de 2Olg a folio
89 Ibidem, minuto  17:50 y 44:07.
9OF1.156y  168delc.o.  nro.  3.
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electorales ha11ados  en varios lugares  de la casa,  el dinero y

armas' de fuego.

Coincidente    con    PALENCIA    BORRERO    y    CONCHA

SALCEDO, asevera, que dentro de la sede po1ítica se utilizaban

armas de fuego para la seguridad de los que al1í se encontraban

y del dinero utilizado;  de otro lado, también informó respectol
de la sistematización de la organización.

Con    relación    a   los    certificados    electorales    fueron

contundentes al señalar que eran entregados por lo.s electores
a los 1íderes y coordinadores luego de sufragar para ser 11evados

a la sede con el fin de verificar el número de votos comprados,

en cada mesa de votación.

También cuenta el proceso con el testimonio del politó1ogo y

experto   en   gestión   electoral   del   C.T.I.,   NICOLÁS   PINZÓN

MÁRQUEZ   quien   al   hacer   un   aná1isis   a   los   documentos

incautado,  ratifica la forma  como  operaba la  organización  al' -
interior  de  la  campaña91.  En  sentido  contrario  entonces,  el

informe del experto encuentra verificación en las testimoniales
atrás indicadas.

En las declaraciones que rindió e125 de mayo de 201892 y

e110 de mayo de 2O1993 manifestó que durante su experiencia

nunca  había  visto  una  campaña  politica  con  C¿el  grado  de

sistematización9794    como    la    de    MERLANO    REBOLLEDO,

concluyendo  que  funcionaba  como  una  empresa  con  una

91  Cuaderno de Anexo 2.  Corresponde al lnforme de lnvestigador de Campo FPJ-11  de
12/03/ 18 y FPJ-11  de 25 de ma.yo de 2O18.
92 Fls.  119 ss, cuaderno original No 3 de instrucción.
93 F1. 54 cuaderno 6 de primera instancia.
94 Ibidem.  Minuto O59.OO
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estructura  piramidal,  que  desempeñaba  sus  actividades  no
solo  en  Barranqui11a,  sino  en  otros  municipios  de  At1ántico,

Bo1Ívar y Cesar.

La organización, precisó, estaba compuesta en el eslabón
más alto, entre e11os por la acusada, particulares y po1íticos; un

segundo grupo integrado por personas encargadas de controlar
o buscar a los votantes, denominados coordinadores y 1íderes

que    sobrepasaban    el   mi11ar.    A1   1ado,    estaba   la   parte
administrativa con áreas de sistemas y de pagaduria, con casas
de  apoyo  y  didactas  para  la  pedagogia  y  comprobantes  de
nóminas   de   las   personas   que  .componían   la   campaña;
corroborando,   de   esta   manera,   lo   dicho   por   PALENCIA

BORRERO y ROCHA SALCEDO.

:, ..,,f

®

Encontró en su análisis hojas  de vida con  anexos  como
l

contratos  suscritos,  entre  otros,  por  los  concejales  AISSAR

CASTRO  y JUAN  CARLOS  ZAMORA  con  colaboradores  de  la

campaña de aforada como EVELYN  CAROLINA DÍAZ,  EDWIN

MARTÍNEZ SALAS, JEFERSON VILORIA,  SARA LUZ JIMÉNEZ

OTÁLVARO y YAHAIRA  COROMOTO  CALLE.  Tales  convenios

tenían como fechas  los años 2015 al 2O18, según lo constató`

el investigador PINZÓN MÁRQUEZ en el informe de mayo 25 de

2O1895.

EVELYN      CAROLINA      DÍAZ      DÍAZ96      señalada      por

FRANCISCO RAFAEL PALENCIA BORRERO y RAFAEL ROCHA

SALCEDO  como  una  de  las  integrantes  del  grupo  criminal

confirma en parte  lo  dicho  por los  anteriores,  al  aceptar  su

95 F1.  170 del c.  instrucción 2.
96 F1.166 c. de instrucción 3. Declaración dejunio  l de 2018.
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vinculación a las campañas lideradas por la ex -  congresista
MERLANO REBOLLEDO a partir del año 20O5. Admitió que con

la UTL del funcionario y de otros concejales estuvo vinculada a

través  de  contratos  de  prestación  de  servicios  permanentes
desde el año 2009 y hasta marzo de 2018.

Confirmó  el  apoyo  que  la  acusada  le  dio  a MARGARITA

BALLÉN para la Asamblea del At1ántico, a LAUREANO ACUÑA

a  la  Cámara,  a  ROBERTO  GERLEIN  al  Senado,  y  a  JUAN

CARLOS  ZAMORA  y  AISSAR  CASTRO  al  Concejo,   como  lo

refirió PALENCIA BORRERO.

Estos   aspectos   revalidan   que   lo   dicho   por  PALENCIA

BORRERO   y   ROCHA   SALCEDO   es   cierto   y   desechan   la

presencia de cualquier duda sobre la ocurrencia de los hechos,
es decir,  que la acusada de tiempo atrás hacía parte de una
organización   criminal   que   encabezó,    dirigió,    organizó   y

promovió (inciso 3 del articulo 34O), al interior de la cual sus
integrantes   cometieron,   entre   otros   delitos,   aque11os   que

lesionan   el  bien  juridico  tutelado   de   los  mecanismos   de

participación democrática.

En consecuencia, se encuentran reunidos los elementos
del tipo objetivo del punible de concierto para delinquir, esto

es,  el acuerdo de voluntades entre la procesada y los demás
miembros  de  la  organización  criminal,  con  el  propósito  de

cometer  delitos,  en  particular,   corromper  al  sufragante  y
obtener cargos de elección popular a nivel nacional y local, con

vocación    de   permanencia   en   el   tiempo,    dado    que    el
compromiso  de  sus  integrantes,   era:   ¿¿tz2  77ie  czgL¿cZczs,  go  fe
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agudo, túL rne apogas go te apogo" , corrLo +o sostuvo, PA:LENCIA

BORRERO.

El tipo subjetivo.

La     prueba     documental    y     testimonial     valorada,
demuestra,   además,   que   la   acusada   de   manera   libre,
consciente y voluntaria se concertó con particulares, 'politicos

y empresarios para organizar, promover, dirigir y encabezar la
empresa  criminal  destinada  a  obtener  cargos  de  elección

popular a través de la corrupción al sufragante.  E11a misma
reconoció en su intervención entregar a los lider.es lo que 11amó
¿¿gastos de representaciónJ7 y transporte, conocer de las casas

de   apoyo   y   las   t¢tarjeticas;;   a   las   que   atribuyó   ser   un
instrumento  de  contro1.  No  obstante  asegura,  contrario  a la

evidencia  obrante  en  el  proceso,  que  aun  cuando  cometió
CCerrores" en la campaña, no compró votos sino que conquistó

a sus electores.

Es   entonces   abundante   el   material   probatorio   que
demuestra que la procesada conocía claramente como operaba
la   organización   de   la   cual   hacía   parte   y   no   obstante
comprender la antijuridicidad de su conducta,  encaminó  su
voluntad al fin perseguido de obtener cada vez un mejor escaño
en su actividad po1Ítica.

La procesada no era un simple instrumento de otros para
la  obtención  del  fin  perseguido,  sino  que  era una participe
activa de la organización, no solo para los comicios de12.O18,

sino de tiempo atrás.
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Y es precisamente la propia acusada la que actualiza los

elementos  del tipo  subjetivo,  cuando,  como ya se hizo notar
1Íneas atrás, en los videos correspondientes a los dias  8, 9,  10

y  11  de marzo de 2018 arengó sobre el pago de votos y a los
lideres,   asi  como   de  los   costos  necesario   para  mover  la

campaña,   los   que   eran   sufragados   por  JULIO   GERLEIN,
además   a  los     testigos     PALENCIA  BORRERO  y  ROCHA

SALCEDO les consta la forma como la procesada ilegalmente

dirigía   las   campañas   electorales   en   que   participaba   la
organización  crimina1.

En palabras de PALENCIA BORRERO ella era la cabeza

v±slble   de   todo    K(...)  porque   eZla  iTrisma  personaZmen±e   daba  Zas

instruccj,orLes de cónw se debían realizar las cosas (. . .) rLeurá1gícas (. . .)»97,

ella es una persona que está pendierL±e de su rLegocio, está perLdierL±e de

l,o que está hacierLdo,  e11a no  deja que l,as  otras persorLas  actúerL como

meda suet±a (. . . )j'98

e
En el mismo sentido ROCHA SALCEDO, aseveró, que fue

la  acusada  quien  le   explicó   directamente   la  metodología
aplicada  para  la  compra  de  votos,  notando  que  tenia  una
empresa electoral debidamente estructurada99.

Testimonios a los que la Sala les da crédito por resultar
claros, coherentes y 1ógicos y que al ser contrastados con los

demás  medios  de  prueba,  entre  e11os  los  videos  anotados,

permiten  colegir  el  alto  grado  de  conocimiento  que  tenia la
acusada acerca del funcionamiento  de la organización,  si se

97 Minuto  15:22. Declaración de  16 de abril de 2018.
98 Minuto 27:4O.  Declaración  16 de abril de 2O18.
99 Minuto  13:51. Declaración de abri12 de 2019
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tiene en cuenta además que éstos declarantes  hicieron parte
del entramado crimina1.

En efecto, al ser comparados con los ha11azgos obtenidos

durante la diligencia de registro y a11anamiento, al tenor de lo
señalado por los policiales y el investigador del CTI, NICOLÁS

PINZÓN  MÁRQUEZ,  la  Sala deduce  que  los  testigos  dicén la

verdad y que la acusada era consciente de su obrar ilega1.

: -±.

e

Su  conocimiento  de  actuar contra derecho lo  ratifica el

estudio  realizado  a  las  cámaras  de  seguridad  incautadas
durante el operativo, contenido en el informe de lnvestigador de
campo de 2018/O6/O510O, y que muestra a la acusada haciendo

proselitismo con varios candidatos de su misma corriente po1ítica:
VICENTE ROSANIA, JORGE RANGEL, JUAN CARLOS ZAMORA,

EMETERIO MONTES, AISAR CASTRO, MARGARITA BALLEN C¿El

mono DÍaz99,  situación que confirma la manera de funcionar la
organización por varios años con el contubemio de otros politicos

como lo indicaron PALENCIA BORRERO y ROCHA SALCEDO.

Las imágenes enseñan igualmente a la acusada diriáendo e
ilustrando a coordinadores y 1íderes sobre la foma como debían
actuar el día de las elecciones, para asegurar la compra de los
sufragios  en su beneficio, ratificando el dicho de los testigos de
CargO .

100  F1.  94  del  c.4  de  Primera  lnstaricia  traido  como  prueba  trasladada  del  proceso
1100160OOO992O18OOO62 que se sigue por estos mismos hechos contra no aforados.
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A pesar de que la defensa trajo testigos con el propósito de

enervar el dolo en el proceder de la acusada, entre otros, EVELYN

CAROLINA   DÍAZ   DÍAZ,   JORGE   LUIS   RANGEL   BELLO   y

GISSELE  ESTHER  SÁENZ  GONZÁLEZ  quienes  al  unisono

niegan la compra de los votos, los mismos son desvirtuados por
la prueba de cargo, como pasa a evidenciarse.

®

®

En cuanto a DÍAZ DÍAZ, la Sala encuentra poco confiable

su dicho, dado que está siendo investigada por estos mismos
hechos y es amiga personal de la acusada desde el año 2OO5

que   se   iniciaron   en  la  vida  po1ítica,   hasta  el  punto   de
conseguirle contratos en la UTL del Concejo de Barranqui11a.

Además,   es  señalada  por  PALENCIA  BORRERO  y  ROCHA

SALCEDO como una de las integrantes de la organización más
cercana a la aforada, quien daba las órdenes en e1 ¿CComando99

cuando e11a no se encontraba, circunstancias ratificada por el
informe de investigador de campo 2O18/O6/O5101, en el que se

le menciona como parte de la nómina de la campaña electoral  de
la incriminada.

El  relato  de  RANGEL BELLO  tampoco  es  atendible  por

chocar  con la prueba  documental  obtenida en  el registro y
a11anamiento. Ciertamente, en las listas de los computadores

'  incautados   su  nombre   es   mencionado   como  uno   de   los

integrantes de la campaña, con número de votos comprados en
las diferentes contiendas proselitistas, según registro efectuado
a través del informe de investigador de campo 2O18/O6/051O2

Además, es palmario que los unia la misma filiación po1ítica,

101  F1.  94  del  c.4  de  Primera  lnstancia  traido  como  prueba  trasladada  del  proceso
110016OOOO992O18OOO62 que se sigue por estos mismos hechos contra no aforados.
102  F1.  94  del  c.4  de  Primera  lnstancia  traido  como  prueba  trasladada  del  proceso
11OO16000O992O180OO62 que se sigue por estos mismos hechos contra no aforados.
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1o  que  implicaba  que  para  consolidarse  a nivel  electoral  se
debian  apoygff  como  lo  aseveraron  PALENCIA  y  ROCHA,  al

señalarlo como otro de los integrantes de la organización.

SÁENZ  GONZÁLEZ  pretende  hacer  creer  que  CARLOS

ROJANO no hizo pgLrte de la empresa criminal con la acusada,

pero  su versión  no  es  admisible  porque  CAROLINA  DIAZ lo
desmiente, al admitir que no solo lo apoyaron en las elecciones
de 2OO5 sino, además, en las de 2OO9 y 2015.

Los  registros  obtenidos  de  las  cámaras  de  seguridad

compruebm  la  actividad  que  directamente  desarro11aba  la
sindicada en su sede politica, desvirtuando las afirmaciones de
su escolta, el patru11ero DONNY LUIS MUÑOZ ARFAUD, de que

no  tenia  conocimiento  del  funcionamiento  de  la  campaña

porque solo asistia de vez en cuando a la sede, manifestación,
además, refutada por el vigilante FABIÁN JOSÉ RODRÍGUEZ

ESCAÑO al asegurar que frecuentaba el comando, entrando y
saliendo con regularidad al mismo.103

Como   puede   verse,   las   pruebas   recogidas   hasta   el

momento y valoradas en conjunto 11evan a la Sala a aseverar

que la acusada con conocimiento y voluntad hizo parte de la
organización que por varios años se dedicó a obtener curules
de  elección popular  a través  de la corrupción  al  sufragante,

pues   la   encabezó,   dirigiÓ,   organizó   y   promovió   con   la

participación de empresarios  de la región,  po1íticos  de varios
sectores y ciudadanos del común.

1O3 Cuaderno Original No 4.  FZ.  147 Cd anexo. Min  14'.55.
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De la antijuridicidad.

Para que un comportamiento tipico  sea antijuridico,  se

requiere  que  vulnere  o  ponga  en  peligro  sin justa  causa  el
interés juridico tutelado.

En este caso, es indiscutible la lesión al bien jurídico que

se  protege  para  el  adecuado   ejercicio  de  la  pffticipación
ciudadana al ejercer la soberania de que trata el artículo  lO3
Constitucional mediante el voto.  La seguridad pública,  es un
interés  que  no  responde  exclusivamente  a politicas  de  mera
conservación del statu quo, sino a la posibilidad que tienen los
ciudadanos de un país a que no se les vaya a poner en riesgo
los bienes juridicos por parte de otro grupo de personas.

Y,  en  los  casos  de  la  organización  criminal  a  la  cual

perteneció  1a  acusada,   sin  duda  se  puso   en  riesgo   a  la
comunidad y a la necesaria transparencia en la participación
ciudadma mediante su voto en los comicios electorales.

EI   Estado   debe   velar   porque   no   se   ejerza   ningún

mecanismo que limite la autonomía de la voluntad del votmte

y menos actividades de corrupción para inclinar su decisión en
favor   de  un   candidato.   Tampoco   se   pueden   emplear  los
recursos    económicos    particulares    para    la    compra    de
voluntades  en  el  pioceso  electoral,  pues  son  prácticas  que
lesionan la libertad de  elección y la seguridad  colectiva.  E11o ,

conduce  a deslegitimar  a los  elegidos  mediante  mecanismos
inidóneos de  participación democrá_tica.
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De la culpabilidad.

La comprensión  del  dolo  en nuestro  sistema normativo

como simple modalidad de la conducta punible, determina las
exigencias   o   condiciones   para   que   una   conducta   típica,
antijuridica  no justificada,  sea  culpable  y  con  e11o  punible;
implica la capacidad  comprensión  de  la antijuridicidad y la
exigibilidad de otra conducta104

En   este   caso   no   existe   duda   que   la   acusada  tenia
conocimiento   que   su   conducta   lesionaba   el   bien  jurídico
tutelado,  sin que concurriera causal alguna que lo justificara,

pues se trata de una abogada que 11egó a ocupar uno de los más
altos  escaños  en  el  Congreso  de  la  República,  por  tal  razón
conocia los alcances de sus actos y se determinó a ejecutarlos,
habiendo podido actuar de manera diversa no lo hizo.

Era consciente de la compra de votos y del empleo de los

recursos  necesarios  para  hacerlo.  Ya  mecanismos  similares
habia   empleado   en   campañas   electorales   previas   a   2018.
Claramente          empleó         una         estructura         criminal
administrativamente concertada,  coordinada y organizada con
vocación   de   permanencia,   distribución   de   tareas,   niveles

jerárquicos, financiación, niveles de ejecución y clzffos objetivos.
En   e11a   AIDA   MERLANO   actuó   como   1íder,   con   amplias

actividades de conducción, coordinación y autonomía.

En   esas   condiciones,   demostrado   como   está  que   la

procesada   cometió   el   delito   de   concierto   para   delinquir

1O4 Delitos Electorales, Pedro Alfonso Pabón Parra, Ediciones Doctrina y Ley
2OO2?  pág.  352.
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consagrado en el artículo 34O, numera1 3 del Código Penal, la

Sala la condenará en calidad de autora, de conformidad con lo
dispuesto por el articulo 29 ibidem.

Delito cometido en la circunstancia de mayor punibilidad

descrita en el articulo 58 numeral 9O de la Ley 599 de 200O, es

decir, por la posición distinguida que ocupaba en la sociedad

por su cargo, posición económica, ilustración, poder,  oficio o
ministerio;    e11o    atendiendo    a    que    la    sindicada,    como

Representante  a  la  Cámara,  ostenta  una  de  las  más  altas
dignidades del Estado.

4.2. DE LOS DELITOS CONTRA LOS MECANISMOS DE

PARTICIPACION DEMOCRÁTICA.

La soberci7it~cz reside  eJccZtJsíucLme7ite en el pueblo del cual

emana el poder público, quien lo eJ'erce de manera directa o por
medio de sus representantes, así 1o establece el articulo 3O de

la Carta Po1ítica.

Elevado   a   rango   constitucional   por   disposición   del

articulo  4O  se  encuentra  el  derecho  de  todo  ciudadano  a

participar en la conformación del ejercicio y control politico, el
cual   se   materializa  al  elegir  y  ser   elegido   en   elecciones,

plebiscitos, referendos, consultas populares y otras formas de
participación    democrática,    eventos    en    los    cuales    los
ciudadanos    de    manera    transparente    pueden    escoger
libremente entre varios candidatos o listas de candidatos quién
o quiénes han de representarlos en los diversos niveles de la
administración pública.
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La   democracia,    a   voces   del   Consejo   de   EstadolO5,

constituye eje fundamental del Estado Colombiano, por medio
del cual el encffgado de elegir a sus representantes de manera
libre e informada es el pueblo,  constituyendo una verdadera
afrenta  a  los  principios ly  garantías  democráticas  que  los
lectores  sean constreñidos  o  engañados por cualquier medio

para que den su voto en contravía de la pureza que se exige del
mismo.

En su protección la ley penal sustantiva sanciona a quien
actúe  en  contravía  de  los  aludidos  fines  constitucionales,
tipificando como delitos las conductas que atentan contra los
mecmismos  de  participación  democrática.   Algunos  de  los
cuales le fueron atribuidos a la acusada.

4.2.1. El delito de corrupción al sufragante.

Según  la  acusación,  la  organización  criminal  a  la  que

pertenecía AIDA MERLANO, tenia como finalidad la compra de
votos con el objetivo de promover y ascender a la candidata en
la  estructura  del  poder  legislativo,   con  clara  vocación  de

permmencia. Para e11o actuó con el concurso de otras personas
que emplearon medios técnicos, materiales y económicos con
un propósito colectivo de potenciar al grupo en su presencia y

participación   politica   en   la   región.   El   código   común   de
conducta era la corrupción del elector.

105    Rad    11001-03-28-000-2018-00084-OO    de
administrativo, sección quinta.

16/O5/19,   Sala   de   lo   contencioso
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El articulo 39O de la ley 599  de 2OOO, modificado por el

articulo 6O de la Ley 1864 de 2O 17, describe este punible en los

siguientes términos :

ttEl que cetebre cort±ra±o, condiciorLe su perfiec±erL o pr.?rr?g a, _P:3m£=:=_,.

pague--o-1:ri±;egue tinero, áádiva u ofrezca Pene.fic.Í?, p?±Tl_:i ~o ie^: f^=mO:iY¿eg:; t-e;¿;r; O: -rin áudidcmo o a u; ex±ranjero h;abíli±ado p?r_ 1,a teg c?rL ?Z
-á;i¿=:i; -de sufragar por un deterrrinadO C?nqíd,a±0, .P?ft_í±_O_^]0_ =O_r,e#veA
ri;tñi¿:;,-o-iar;qu=e l.o -haga en bl,cmco o se abiS±eTga+d= _?_=_Cie_r:0,)ninnn=:#i
r:;-i==í;r:i¿-a;a±ro (4) á ocho (8) años g_mtía d? dosciert±os (2OO) a rri1

( 1.-OOO) salarios mÍ.rimos Zegales merLsuales vigen±es.

En iguai pena  i,ncurri,rá  qrien por  tos  rrism.os .fi:edíos .oPten_gi?__F±T:
pZebL:s-;i±:, -;¿fi¿rend,o, consul±a éopular o revocctioria deZ mcmdctio uotaáón
en determinado serL+ido.

La pen,a se  cmmert±ará de urLa tercerq_ parte  a ta rri±ad cuarLáo l,a
corLdLLc±a sea realizada por un seruídor púbüco.

La perLa se aurrLen±ará de l,a mi±ad al dobZ?. cuctndo en t?i pr?T=sa,
pago-; :;±rega de dirLero, benefic¿o o dádiva med,ie recursos púbticos.j'

Específicamente  el tipo penal en estudio  sanciona aque11os

comportamientos  que  atentan  contra la libertad  del  elector  de
escoger al candidato de su preferencia en un certamen electoral,

por mediar algún tipo  de insinuación u ofrecimiento  de dádiva
para sufragar.106

Además   de   proteger   los   mecanismos   de   participación

democrática (Título XIV, Libro Segundo de la Ley 599 de 2OOO),

preserva el sufragio como instrumento primordial del Estado de
Derecho.

106C.  Constitucional,  sentencia C  142 de 2OO1.
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wcorLfiguTar Zas i.nsti±uciones esta±aleS , .fOrTar _:?__:_:t_:^n^±_aq ^Pn:+t:Í:na= gi i
man±¿::;J -eül-ls;¿t-:=; -áemOCráfiCO,   a  trCWéS  de  4e.CiSíL:nien;  :~g:±Ai:=S^r #n':iu:#es-'q:;;::ri±a;;n¿-c¿sariaé para_ su sosteririer±0_»: O~7: iEL=#APoOcr :ao
U£Leuz' :oCtOo4eus-á:r-e-;i;rit;i¿iid, ttde -za rismq man=rq ,que_ t_a£=_:1rbien:adeS de
u£; u£;:i;;, -;:iriión, peti¿ión, etecáón de profesíón u OfiáOl'108

Del supuesto de hecho se extraen los siguientes elementos-.

1. Un sujeto activo indeterminado.

O

2.   Verbo   rector   alternativo   por   cuanto   se   configura

cuando  el  sujeto  agente  promete,  paga  o  entrega  dinero  o
cualquier otra dádiva a un ciudadano o extrmjero habilitado

para sufragar con el elemento subjetivo de inducirlo a que vote
por una determinada opción electora1.

3) Exige que la promesa, el pago, la entrega o prestación

efectivamente   se   11eve   a   cabo,   sin   requerir   el   resultado

perseguido,  esto  es,  que  el  sufragmte vote  por el candidato
pretendido, lo haga en blanco o se abstenga de hacerlo.

4)  La  prestación  prometida  o  entregada  debe  tener  la

capacidad de corromper al elector. Pese a que el tipo penal no

exige que la prestación prometida o entregada tenga un valor
económico determinado.

5). La conducta se reputa emitentemente dolosa.

107C.  Constitucional,  ST 603 de 2OO5.
108C.  Constitucional, ST 6O3 de 2005.

Página 12O de  195



®

-®

PRIMERA INSTANCIA No.  52.418
AIDA MERLANO REBOLLE

Elementos que en este caso concurren a cabalidad como

se concluye de la valoración conjunta del caudal probatorio, de
cara a las reglas de la sana critica.

En   efecto,   la   organización   delincuencial   a   la   que

perteneció  1a  acusada por  varios  años,  se  itera,  tenia  como
objetivo  principal  acceder  a  escaños  públicos  de   elección

popular  de  orden  municipal,  departamental  y  nacional,  a
través de la compra de votos.

Esas  prácticas  fueron  las  utilizadas  en  las  diferentes

campañas electorales por la acusada MERLANO REBOLLEDO ,

y los demá_s cmdidatos que junto con e11a aspiraron a distintos
cargos, conforme lo señala la prueba que milita en el proceso.

En ese orden, FRANCISCO RAFAEL PALENCIA BORRERO

fue clffo y contundente al acusar a la procesada de hacerse
elegir Representante a la Cámara para el periodo 2O14-2O 18 y

Senadora  de  la  República  en  el  año  2018,  utilizando  esta
modalidad corrupta, la cual aplicó también en el año 2015 para
elegir  a  los  candidatos  que  apoyó  al  Concejo  Distrital  de

Barranqui11a y a la Asamblea del Departamento de At1ánticolO9

En  concreto,  aseveró  constarle  que  en  su  condición  de

lider de la organización, la procesada no contaba con voto de
opinión ya que todos eran comprados110. Ilustró, que los 1íderes

y  los  coordinadores  estaban  encargados  de  conseguir  los
electores  a  quienes  cancelaban  inicialmente  $15.OOO  para

109Cuaderno Original No  1.  FZ. 210 Cd Anexo. Min.10:35.
110Cuaderno Original No  1.  FZ. 21O Cd Anexo.
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asegurar el sufragio a favor de la candidata, y luego de verificar

que se había depositado el voto, le pagabm  $35.OOO, más.

Confirma     este     dicho     RAFAEL     ANTONIO     ROCHA

SALCEDO  quien  como  coordinador  directo  de  la  acusada,

afirmó que fue e11a la que le explicó 1a dinámica de la compra

de los votos y la forma corrupta como se accedía a los cargos

de elección popular.

Seña1ó  que  cansado  de  luchff  contra la  corrupción,  el
narcotráfico y e1 1avado de activos decidió unirse a la campaña

de la acusada al Senado, apoyada por los clanes Char y Gerlein,
sin esperar que todo se fuera abajo a raíz del a11anamiento a la
sede po1ítica.

Coincidió   con   PALENCIA   BORRERO   en   cuanto   a   la

metodología utilizada para la compra de los votos, idéntica a la
implementada en anteriores campañas. En particular, advera,
se tomaba la hue11a al sufragante, éste entregaba la fotocopia
de  la  cédula  de  ciudadanía y  se  le  daban  veinte  mil  pe§os

($2O.OOO), el saldo era pagado el día de las elecciones una vez
las  personas  entregaban  el  certificado  electoral,  el  cual  era
11evado a la sede.  En cuanto a é1 se refiere,  sostuvo, pagó por

voto noventa mil pesos ($90.OOO)111, ya que el precio dependia

de cada 1íder o coordinador.

Las aseveraciones realizadas por PALENCIA BORRERO y

ROCHA  SALCEDO,   encuentran  respaldo   en  el  lnforme  de

lnvestigador de Campo No.11-238748 de octubre  l  de 2O18,

111 Declaración de 2 de abril de 2019, minuto  13:51.
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suscrito por el C.T.I.  de la Fisca1Ía General de la Nación,  que

relaciona los documentos hallados en el operativo, los cuales

registran el nombre de los líderes y coordinadores, el número

de votos por e11os obtenidos y el valor cancelado.  En las listas

se lee el nombre de los anteriores, el de la acusada y el de otros

po1Íticos  de  la  región,  como  los  testigos  lo  indican112,  entre
otros,  los  Diputados,  MARGARITA BALLÉN,  CARLOS BALLÉN,

JORGE RANGEL BELLO y ADALBERTO LLINÁS, y los Concejales

AISSAR CASTRO, JORGE MEJÍA y JUAN CARLOS ZAMORA.

Entre  los  integrantes  de  la  organización  señalados  por
PALENCIA   BORRERO   y   ROCHA   SALCEDO,   están,    CELIO

GONZÁLEZ,   ELVIS   BELEÑO,   VICENTE   ROSANIA,   ADRIANA

BLANCO, EVELING CAROLINA DÍAZ DÍAZ, y YAHAIRA CALLE.113

Dentro de los documentos incautados están los certificados
electorales, algunos ocultos en las gavetas de la cocina y en otras

oficinas   de   la   sede   electora1.   Ha11azgo   que   corroboran   lo

manifestado por ROCHA SALCEDO y PALENCIA BORRERO en el

sentido de que el día de las elecciones los sufragmtes corrompidos
los  entregaban  al  coordinador  o  1íder  como  prueba  de  haber

votado por la procesada, los cuales eran trasladados a la sede pffa
verificar  el  número  de  sufragios  obtenidos  en  cada  mesa  de
votación .

Como si lo anterior no bastara, algunos de los electores a los

que  les  flieron  encontrados  los  certiflcados  en  la  sede  po1Ítica
declararon en el proceso seguido por los mismos hechos contra

112 Informe  de lnvestigador de  Campo nro.11-238748  de  octubre  l  de  2018,  suscrito
por el C.T.I., de la Fiscalia General de la Nación.

113Folio 71 cuaderno  l de primera instancia.  Corresponde al lnforme de Policía Judicia1
11-238748 de octubre  l  de 2018
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los no aforados en la Fisca1Ía aceptando haber vendido el voto por

dinero a favor de la acusada y entregado dicho documento a los
lideres de la campaña.

--L:i)

-0

-0

En ese sentido LEIDY PAOLA MIF2ANDA RAMÍREZ, ADRIÁN

ANTONIO       ACOSTA       BARRIOS,       MARILUZ       VILLAFANIE

CONRADO114,      JUAN     MARCOS     BERNAL     SARMIENTO115,

ROSALBA RIVERA VALLE e IRINA ISABEL OTERO  CARVAJAL,

confimaron haber sufragado por la sindicada en el municipio de
Galapa y entregado el certificado electoral a1 1Íder JORGE F2AF`AEL

HOYOS TAMAYO 116

En  efecto,  IRINA ISABEL OTERO  CARVAJAL aseveró  que

tanto e11a como conocidos suyos sufragaron con la promesa de

que les darian trabajo y otros lo hicieron por dinero que les entregó
HOYOS TAMAYO117

El  testigo  RIVERA  VALLE  ratiíicó  que  JORGE  RAFAEL

HOYOS le mmifestó que útambién se iba a ganar una platicajJ, ya

que por cada persona que 11evara a sufragar le cancelarían un
dinero. Adicionó, haber observado al IÍder HOYOS con una lista

escrita en computador que tachaba cumdo  se le entregaba el
certificado electoral y le anexaba fotocopia de la cedula, actividad

que observó se venía realizando desde tres años atrás118

HÉCTOR JOSÉ CUENTAS PACHECHO dijo haber recibido

capacitación en las casas de apoyo para votar por AIDA MERLANO

1" F1. 99 y lO2 del cuaderno de anexo 6.
115 F1.  73 del cuaderno de anexo 6.
116 Fls 295 ss anexo 5, entrevista de  18/O4/2O18.
117 Fls.  92 ss anexo 6.
118 Fl..  77delc.a. nro.  6.
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marzo  y  entregado  el  comprobmte  de

votación    a   VANESA    FLORES119;    1o    mismo    hizo    ÁNGELA

VICTOFuA   ARTEAGA   BOCANEGRA,    entregando    el   aludido

documento a CCFLOREs7;. i2o

EMERSON JOSÉ CARMONA ARIZA, refiere haber mendado
la terraza de su casa para enseñar a votar a los suffagantes de
MERLANO  REBOLLEDO,  además,  sostuvo,  dio  su  voto  por  la

aforada y entregó el certificado electoral a DAYRO ROCHA, quien

se comprometió a regciZci7iZe cZi'7iero por el mismoJ2J

IBALDO  RAFAEL  ARIZA  MERINO  y  MARILUZ  ÁLVAREZ

RAMÍREZ, confirman haber recibido dinero de DANIEL a cambio

de votar por el número #34. La segunda, agregó, que inicialmente
le entregaron $15.OOO y,  después,  $50.OOO, luego de sufragar y

entregar el certificado electora1122

No  hay duda,  entonces,  que  los  certificados  electorales
encontrados en la sede po1Ítica de la aforada no apffecieron al1Í

por fuerza del azar o porque los policiales los plantaron en la
sede  pffa  incriminar  a  la  acusada,  como  veladamente  lo
sostuviera en su declaración VANESA MERLANO REBOLLEDO

y EVELING CAROLINA DIAZ DAIZ,  sino que eran 11evados por
los  integrantes  de  la  organización  como  garantía  de  haber
obtenido sufragantes a favor de la acusada a cambio de dádivas
o  dinero,  como  declararon  ROCHA  SALCEDO  y  PALENCIA

BORRERO y los testigos recién mencionados.

119 F1.  299 ibídem.
120 F1.  69 del cuaderno de anexo 6.
121 Fl.  90 cuaderno de anexo 6.
122 Fls.112  ss131  ss del c.a.  nro.  6.
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Manifestaciones     reforzadas     por     NICOLÁS     PINZÓN

MÁRQUEZ   investigador   experto   de   la  Fisca1Ía,   el   capitán

CARLOS ANDRÉS MORA, el Mayor JOSÉ DAVID CÓRDOBA y

el     lntendente     ALEXANDER     BAUTISTA,     éstos     ú1timos

integrantes  del  operativo  realizado  a  la  sede  po1Ítica  de  la

aforada, al dar cuenta del ha11mgo considerable de certificados

electorales  encontrados  en  varias  partes  de  la  vivienda,  y
fotocopias de las cédulas de ciudadanía de los sufragmtes.

La prueba es no só1o abundante, sino que la testimonial
se apoya en la documental y ésta en la valoración técnica de
los  expertos  para  determinar  no  solo  la  estructura  de  la
organización    sino    su    modus    operandi,    intervinientes,
repartición de funciones, propósitos, recursos y asignación de

tareas.   Todo   e11o   con  un  objetivo   colectivo   encaminado  a

posicionar a los candidatos en los cargos de elección popular
mediante la compra de los votos ciudadanos

En suma, la tipicidad objetiva de la conducta endilgada
encuentra   comprobación   con   la  valoración   de   la  prueba
relacionada.

Tipo subjetivo.

Igual ocurre en relación con el tipo subjetivo, ya que existe
certeza  que  la  acusada  cometió   el  reato   conociendo   que
realizaba sus elementos constitutivos y con voluntad libre.

La ponderación de los medios de pruebas que integran el

proceso así se lo transmite.
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Acreditado  como  está que  la enjuiciada era una de  las
cabezas  de la organización y que en la sede de su campaña
funcionaba la infraestructura de la empresa criminal,  fuerza
concluir que  se  encargaba de  ordenar e  instruir al personal

para adelantar las actividades necesarias para la compra de
sufragios y obtener el dinero con ese propósito, garantizar que
las personas votaran en su favor y que todo lo sucedido en e11a

fuese de su conocimiento y contara con su muencia.

•\t:.,,,,:.\'

®
AsÍ  1o   demuestra  el  dicho   de  FRANCISCO  PALENCIA

BORRERO    y    RAFAEL    ANTONIO    ROCHA    SALCEDO,    al

manifestar que la ex parlamentaria se encargaba del manejo de
su  campaña y  de  dar  las  instrucciones  para la  compra  del
sufragio.

Los videos de las cámaras correspondiente a los días 8, 9,
1O y 11 de marzo de 2018, incautados en la sede po1Ítica de la

acusada,   en  los  que   aparece  la  ex  parlamentaria  dmdo
instrucciones para las elecciones de  11  de marzo, expresando

que necesitaba $2.300.OOO mi11ones para el cierre del  debate,

pues  $1.30O.OOO.OOO no le alcanzaban para pagar el arriendo
de las casas de apoyo y los votos necesarios para la contienda,
asÍ 1o confirma123

La   escena   registrada   en   los   videos   en   la   que   sale
exteriorizando  a  viva  voz  que  necesitaba  más  de  dos  mil
mi11ones de pesos para pagar el canon de arriendo de las casas
de  apoyo  y  los  votos  corresponde  a1  9  de  marzo  de  2O18,

justamente  el día en  que  ROCHA  SALCEDO  aseguró,  que la

123  Fls.11  s:s del cuaderno  de anexo  7,  y F1.  94  cuaderno 4 de primera instancia.  Se
registra las imá.genes de la acusada y lo por e11a manifestado en las fechas indicadas.
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incriminada  §ostuvo  una  reunión  con  ADRIANA  BLANCO,

EDWIN   MARTÍNEZ   y   JULIO   GERLEIN,   de   la   cual   salió

disgustada por el incumplimiento de éste ú1timo con la entrega
del dinero para terminar de pagar los sufragios.

-O

e_

Estos  hechos  debidamente  acreditados  revelan  que  lo
aseverado  por  ROCHA  SALCEDO  y  PALENCIA  BORRERO  es

cierto y que la ex congresista pertenecía a una organización
criminal dedicada a la obtención de cargos de elección popular

a nivel municipal, departamental y nacional, corrompiendo la
conciencia de los electores con el pago  o entrega de dinero a

cambio del voto.

De  estos  actos también dieron  cuenta EMERSON JOSÉ
CARMONA   ARlzA,    IBALDo    FmFAEL   ARlzA   y   MARILuz

ÁLVAREZ  RAMÍREZ124  admitiendo  haber  recibido  dinero  a

cambio de sufragar a favor de AIDA MERLANO, entregando los

certificados electorales a uno de sus 1Íderes.

Los      certificados     electorales,      ciertamente,      fueron
encontrados  en  la  sede  po1Ítica  de  la  aforada y  pese  a  que

EVELING CAROLINA DÍAZ, KEVIN SARMIENTO OSORIO, ANA

EMILIA  NIEBLES,   DADNY  MONRROY  GAITÁN,  y  DANIELA

NIEBLES   quienes   trabajaron   para   la   campaña,   negaron
conocer su procedencia y la compra de votos, sus afirmaciones

pierden todo poder de  convicción al ser desvirtuadas por los
videos en los que de maJiera abierta y expresa la incriminada
alude al pago de votos; además, dejan ver la entrega de dinero

que hacen algunas de las personas que trabajaban en la sede,

124Fls.  90 ss,112y  131  delc.a.  nro.  6.
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2ñLincluso la propia enjuiciada, a los 1Íderes y coordinadores con

ese objetivo125, sin soslayar, de otro lado, que los electores atrás

referidos asÍ 1o reconocieron, ratificando la acusación en este

sentido hecha por ROCHA SALCEDO y PALENCIA BORRERO.

-`=_-±3-\_.

-®

-®

Éste ú1timo, recordó, que en la sede po1Ítica operaba una
oficina con 2 taqui11as y 4 pagadores en la que se cancelaba a

los 1Íderes por los votos comprados, labor que se cump1Ía desde

las  6  de  la mañana hasta el  otro  día,  pues  eran  tantos  los
sufragios comprados que se conocía la hora de ingreso pero no

de salida126. De esa manera, dijo haber presenciado el pago de

grandes sumas de dinero a los integrantes de la organización.

A esta circunstancias se refirió   el Capitán de la policía
CARLOS ANDRÉS MORA MÉNDEZ aseverando que al instante

de  a11anar  la  sede  además  de  encontrar  grandes  sumas  de
dinero, 11amó 1a atención que en su interior existieran oficinas

organizadas   en   forma   de   banco   como   si   se   atendieran
clientes127;  conformación que las imágenes observadas en los

videos incautados ratifican  con claridad.

Además,    el    documento    incautado    en    el    operativo
confirma  la  mmera  comÓ  ROCHA  SANCEDO  y  PALENCIA

BORRERO  dicen  operaba  la  organización.   Sus  integrantes

enseñaban a sufragar a los  electores en las  casas de  apoyo,
recogían una contraseña de  determinado  color y entregaban
otra tras votar y pagar por él, y el elector ofrecía el certificado

que era trasladado a la sede para verificar el número de votos

125 Los videos obran a folio  196 c.4  de primera instancia,  Min.O5:05:2O  am.  De1  11-III-
018 (cana14, carpeta 20180311, canne14_2O1803110428272792O727.
l26 Cuaderno Original No.1  FÍ.  21O Cd. Anexo.  Min:  23:10.
127 Cuaderno Original No.3 FZ.138.  Cd Anexo.  Min  17:50.
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obtenidos   en   cada   mesa.   Método   que   coincide   con   las

instrucciones impartidas a los 1Íderes para conseguir los votos

a través del aludido documento. Veamos.'

tt 1-Recíbir e170% d,el to¿al acumLLlado y las corT±rclseñas rrLarcadas corL

el nombre del líder. . .

3-rs días lO g 11 de marzo pasar por la casa de apogo indicada para
hac:rie la pmeba de uo±aciórL si apmeba, enftega l,a con±raseña marcria g
reclamar otra cor[±raseña de segunda, la cual será marcada con el r[úmero ;e
céd;Lda d,el uo±an±e.

4-Las cascB de apogo estará,n habili±adas el dÍ.a sábado l O d,e iTI,arzo de
7 cl,m a 5 prrL el día doiringo 11 de marzo.

5- El d.orringo 1 1 de m.arzo, tuego de pasar al persorLal por Za casa de
apogo l,levario a l;os puestos de vstaci.ón correspcmdjen:±e a partir de l,as 7 a.rn.

6- Una vez cambíadcB l,as con±raseñas en l,as ccBas de apogo g qpe lcB

p:_r=oncB  hagan  vo±ado  recx3lec±ar  el  ma±eria1  (certificados  etec±orcúes)  g
dirigirse al coiTLando sa±él,j,±e.

-O

-Ó,)
7-En el Comando sa±é1;j;±e e"±regar oertificados y cort±raseñcB marcadas

Para l,a reSPectiVa VerifiCaCiórL erL tiSta.

8-Una uez uerificado esperar l,a ljquidaciórL respectiva.

En fin, es incuestionable que la procesada a sabiendas de
lo i1Ícito de su actuar, como miembro de la empresa criminal

compró   1a   conciencia   de   los   electores   en   sus   diferentes

campañas,   impidiendo,   de   esta   manera,   que   ejercieran
libremente    el    derecho    a  .elegir,    socavando    el    modelo

democrático de nuestra organización po1Ítica.
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La Sala de Casación Penal de la Corte ha calificado este
tipo de actos como un atentado grave que carcome y desgasta
los pilares  del modelo  de  Estado  con los  cuales  se abusa de

ciudadanos desprotegidos, marginados y necesitados, que por
dinero venden sus conciencias128

Vale reiterar a modo de colofón,  que la acusada se valió
de medios tan reprochables para 11egar al poder que infringió

varias  veces  los  mecanismos  de  participación  democrática,

utilizando   idéntico   procedimiento    de   corrupción   en   las

elecciones de 2O14 para acceder al Congreso de la República,

en las de 2015 apoymdo la elección de quienes integraban la
organización     al     Concejo     Municipal,     a     la    Asmblea
Departamental,   y  a  la  Gobernación   del   departamento   de
At1ántico, y en las de 2018 que la 11evaron a obtener un asiento

en el Senado de la República.

--- Gh

De esta forma,  la Sala da por comprobado  en grado  de
certeza la comisión del punible de corrupción al sufragante en
concurso homogéneo y sucesivo, atribuido a la indagada como
coautora impropia, pues conforme al principio de imputación
recíproca,  cuando  para  la  ejecución  de  la  conducta  existe
acuerdo de voluntades, tácito o expreso, los resultados -1esivos

que   perpetre   cada  uno   de   los   coautores   en   orden   a  la
realización del plan común son imputables a todos los demá.s,

incluyendo    aque11as    contribuciones    que    individualmente

consideradas no sean constitutivas de delito (C.S.J. AP, 2O Nov

2O13, Rad.  4O685).

l28 Sala de Casación Penal, Rad, 32.136 de 21/09/2011, Rad. 24.075 de O8/08/07,
29.389 de 20/01/2O10.
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El    bien   jurídico    tutelado    de    los    mecanismos    de

participación  democrática  fue  vulnerado  por  la  acusada  en
cada certamen electoral en el que participó, esto es, en los años

2014,  2O15y2O18.

La comisión de este tipo penal se realizó en tres ataques
sucesivos a los mecanismos de participación democrática que

desde  el punto  de vista jurídico  representan una unidad de
acción materializada en un delito continuado en lo que tiene

que   ver   con   cada   certamen   electoral,   pero   en   concurso
homogéneo  sucesivo  respecto  de  las  tres  elecciones,  pues

según los hecrios de la acusación se satisfacen a plenitud los
elementos requeridos que integraJi la figura:

i) Pluralidad de comportamientos que realizan un mismo
tipo penal.

ii)  Unidad  de  designio  lo  que  es  igual,  dolo  unitario  y

global.

iii)     Y,     vulnerabilidad    gradual    del    bien    jurídico,
excluyéndose  aque11os  de  carácter  persona1Ísimo  como  por

ejemplo, la vida, la integridad o formación sexua1.  (C.S.J.,  SP

AP1938-2O17,  23  mar.  2017,  rad.  34.282  A,   16  de julio  de

2O14,  5jun.  2O14, rad.  35113).

Conforme a la prueba recaudada, en los tres certámenes
electorales hubo unidad de designio  en los integrantes  de la
organización   criminal   para   comprar   la   votación   en   las
elecciones  nacionales  en  e1  2O14,  en  las  Departamentales,

regionales y municipales en e12015 y, nuevamente se replicó
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el mismo modus operandi en e12018 en que la acusada, siendo

Representante a la Cámara fue elegida al Senado, consolidando
de esa manera el acuerdo previo  que tenían  sus integrantes

para    perpetuarse    en    el    poder    a    través    de    vulnerar
reiteradamente el bien jurídico tutelado de los mecanismos de

participación democrática.

De la antijuridicidad.

-®

!--ÓI

En  este  caso  se  trata  de  conductas  reiterativas  que
vulneraron en varias ocasiones el mismo bien jurídico tutelado,
los   mecanismos   de   participación   democrática,   entendidos

como  la pureza que  debe  tener el  sufragio  en un  Estado  de
Derecho.

Comportamientos ejecutados por la acusada quien en su
afán  de  acceder al poder,  sin ningún  escrúpulo  empleó una
estructura criminal muy bien organizada para obtener el voto
de  ciudadanos con dificultades y menos favorecidos, a cambio
de una prebendá corrupta. Actuar que ejecutó por varios años

y  con  el  qué  vulneró  varias  veces  el  mismo  bien  jurídico
tutelado en los certámenes electorales en los que participó en
los años 2014, 2015 y 2018.

De la culpabilidad.

La acusada actúo con conciencia de su antijuridicidad, ya

que  como  profesional  del  derecho,  legisladora  y  experta  en
campañas electorales, sabía que la compra de votos cercenaba
la libertad  del  sufragante,  pese  a e11o y pudiendo  actuar  de

Página  133 de  195



PRIMERA INSTANCIA No.  52.418
HDA MEmANo REBoLLE#£

manera diversa quiso su realización de manera voluntaria, ya

que nadie la obligó hacerlo.

Asi  entonces,  la  Sala,  desatendiendo  por las  razones ya

expuestas las alegaciones de la defensa que se han respondido
integralmente,   la   condenará   como   coautora   del   delito   de
corrupción al sufragante en su condición de servidora pública,

previsto en el artículo 390 del Código Penal, inciso 4, modificado

por   el   artículo   6O   de   la  Ley   1864   de   2017,   en   concurso
homogéneo y sucesivo (artículo 31 del Código Penal)

4.2.2.  El delito  de  ocultamiento,  retención y posesión
ilícita de cédula.

-®

•--O

Según  la  acusación,  la  organización  criminal  a  la  que

pertenecía la procesada afectó  repetidamente los mecanismos
de participación democrá_tica al instruir a los lideres de su grupo

para que corrompieran a los sufragantes y además, retuvieran
la cédula de ciudadanía de los electores respecto de los cuales

hubiese   duda   de   que   votarían   por   e11a,   evitando   que   se

zonificaran  en un  lugar  distinto  al  acordado y,  de  ese  modo,
asegurar el voto.

El punible de ocultamiento, retención y posesión i1Ícita de

cédula,  se encuentra descrito y sancionado en el artículo 395
del  Código  Penal,  modificado  por  la  Ley  1864  de  2017,  de  la

siguiente manera:

<tEl que haga desaparecer posea o retenga cédula de cj,udadcm.Ía ajena
o  cmalquier  otro ` documerúo  rLecesario  para  eZ  ejercricrio  deZ  derecho  de
sufragio,  incmrrirá  en prisiórL d,e  cua±ro  (4)  a ocho  (8)  años,  salvo  que  Za
corLduc±a   corLstifiJ,ga   deli±o   scmcj,orLado   con  perLa   magor,   g   rrtul,±a   de

Página 134 de  195

-+.::t`.



PRIMERA INSTANCIA No.  52.418
AIDA MERLANO REBOLLE

cinaJ,ert±a  (5O)  a  doscíen±os  (2OO)  sal,arios  rririmos  legales  mensuales
vigert±es. ']

Los  ingredientes  que  componen  su  estructura  son  los
siguientes129 :

i) Sujeto activo indeterminado.

--®

h--O

ii)  Como elemento normativo, la acción debe recaer sobre

la cédula de ciudadanía o cualquier otro documento necesario

para el ejercicio del sufragio.

iii)   El  verbo  rector  es  plural  alternativo,   desaparecer,

poseer o retener.

iv)  Es  un  tipo  penal  subsidiario,  como  quiera  que  su
tipificación  dependerá_  de  que  no  esté  previsto  como  punible

sancionado con una mayor pena.

v) Es de mera conducta, por lo tanto, para su configuración
no requiere de la producción de un resultado.

Con  este  puhible  se  pretende  evitar  que  ilegalmente  se

prive  o  restrinja  al  titular  del  documento  de  identidad,  del
ejercicio  libre  del  derecho   a  votar  por  el  candidato  de  su

preferencia,   en   escenarios   de   democracia  representativa  y
participativa igualitaria.

Doctrinariamente las tres acciones alternativas tipificadas

(desaparecer,  poseer  o  retener)  perfeccionan  el  tipo  con  su

129 Universidad Externado de Colombia, Lecciones de derecho penal, parte especial,
año 2003, página 813
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simple verificación óntica. La de poseer, por ejemplo, no impone

mayor   exigencia  _,fáctica   o   juridica   pues   basta   para   su
consumación el mero comportamiento del agente, traducido en
la tenencia del objeto materia1 -cédula o documento necesario

para el ejercicio de sufragio-. En cuanto a las acciones de refe7ier

y  hacer  desparecer  adquieren  mayor  complejidad,  en  cuanto
implican  algunos  efectos  sobre  el  objeto  material  que  deben

verificarse realmente, esto es, el traslado de la órbita de custodia

y  conservación  del  objeto  al  ámbito  ilegitimo  del  agente  o  su
efectiva desaparición130

Ante  todo,  la Sala anuncia que  acogiendo  la petición en
este  sentido  elevada  por  el  Ministerio  Público  y  el  defensor,

absolverá a la acusada por este delito en aplicación del in dubio

pro reo,  en razón a que no concurre prueba que transmita la
certeza de la adecuación típica de la conducta imputada en este
tipo penal.

La acusación se fundamentó en lo dicho e1  16 de abril de

2O18131    por    FRANCISCO    RAFAEL    PALENCIA    BORRERO,

respecto a que cuando existían dudas sobre la fidelidad de un
elector, se le retenía la cédula mientras terminaba el proceso de
zonificación que culminó en enero de 2018132

Sin embargo, en la declaración que rindió en la audiencia

pública   de   juzgamiento,   aseguró,   no   constarle   ni   haber
observado  a la acusada ordenar o realizar esa práctica,133,  es

decir, no aseguró que la aíórada o alguno de los miembros de la

130 Delitos Electorales, Ediciones Doctrina y Ley Ltda, 2OO2. Pedro Alfonso Pabón Parra,
página 255.
131 Cuaderno de instrucción  1.
132 Minuto 25:40.  Declaración de abri116 de 2018.
133 Minuto 32:00.
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organización hubiesen impuesto como directriz retener ese tipo
de documentos.

Las   dudas   sobre   este   tópico   se   incrementan   con   el

testimonio rendido por RAFAEL ANTONIO ROCHA SALCEDO en

la  misma  audiencia,   quien  negó  1a  supuesta  retención  de
cédulas de ciudadanía, en atención a que a la sede solo 11evaban
fotocopias de dicho documento, un talonario con la hue11a del

elector, su nombre completo, dirección, y el número del celular

para confirmar sus datos.

Además,  controvirtió  el  dicho  de  PALENCIA  BORRERO,

denegando  que  tal  metodología  hubiese  sido  utilizada  en  la
campaña,  lo  cua1 1e  consta por haber  asistió  a las reuniones
sostenidas  con  e11a y los  demás  integrantes,  de  modo  que  de

haber  ocurrido  hubiese  tenido  conocimiento  a  través  de  la
acusada,  pues  fue  e11a  quien  le  transmitió  1as  directrices  a
seguir134

-e`

•--® Manifestaciones  ratificadas  por  el  Mayor  JOSÉ  DAVID

CÓRDOBA, el Capitán CARLOS ANDRÉS MORA MÉNDEZ, y el

lntendente ALEXANDER BAUTISTA, al asegurar que en la sede

no   encontraron   originales   de   cédulas   de   ciudadania   sino
fotocopias,  como también por PALENCIA BORRERO y ROCHA

SALCEDO, al aclarar que éstas eran 11evadas como prueba de la

cancelación del valor del sufragio a los electores.

Cobra relevancia, entonces, el dicho de ROCHA SALCEDO,

en cuanto a que la retención de cédulas de ciudadania no fue

134 Testimonio de 2 de abril de 2019.

Pá-gina  137 de  195



PRIMERA INSTANCIA No.  52.418
AIDA MERLANO REBOLLE

una actividad realizada al interior de la campaña proselitista de
MERLANO REBOLLEDO para las elecciones al Senado de12018,

a las que e11a aspiró, desconociendo si en años anteriores dicho

proceder se realizó.

Desde esa óptica vale recordar que el experto en asuntos

electorales   NICOLÁS   PINZÓN   MÁRQUEZ,   quien   realizó   el

inventario a los elementos materiales probatorios encontrados

durante el operativo, en su testimonio no dio información del
hallazgo de esta clase de documentos.

Asi entonces, el proceso solo cuenta con las afirmaciones

de   PALENCIA   BORRERO,   quien   por   demás   se   muestra

dubitativo  sobre  estos  hechos  en particular,  no  informa qué
integrantes de la campaña retuvieron cédulas de ciudadania en
las condiciones por é1 indicadas, y a quien,   contrayéndose a

referir    que    conoció    de    estos    hechos    por    comentarios

escuchados  en  la  sede,  sin  aportar  su  identidad  para  ser
escuchados.

Además,   se   reitera,   en   el   inmueble   a11anado   no   se

encontraron originales de cédulas de ciudadanía sino algunas
fotocopias,  las  cuales  carecen  de  idoneidad  para  ejercer  o

limitar la libertad al derecho a elegir, pues, si el objetivo de la

supuesta retención  era garantizar  que  el  elector  que  recibía

parte   del   dinero   por   el   voto   se   inscribiera   en   un   sitio
determinado y no en otro, para constatar después que lo había
hecho y que efectivamente votaria por la candidata; no retener
el  original  obviamente  dejaba  en  libertad  a la persona para
inscribir  su  cédula  en  cualquier  lugar,  de  modo     que  su
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fotocopia  no  tenía  idoneidad  para  poner  en  riesgo  el  bien

jurídico tutelado.

En consecuencia, para la Sala no existe opción distinta a
la de absolver a la acusada MERLANO REBOLLEDO por este

delito, en virtud a que no fue posible en el proceso desvirtuar
la presunción de inocencia que la cobija.

-®

•,-ll

4.3.   El  delito   de   de  fabricación,   tráfico,   porte   o
tenencia    de    armas    de    fuego,    accesorios,    partes   o
municiones.

Sobre   la   acusación   hecha   en   contra   de   MERLANO

REBOLLEDO por la tenencia y porte de tres (3) armas de fuego,

y de la munición encontrada al interior de la sede po1ítica sin
salvoconducto,  utilizadas  para  custodiar  grandes  sumas  de
dinero   alli  depositadas  para  la  compra  de  votos;   1a  Sala

procederá a examinar si convergen los presupuestos necesarios
para condenar.

Tipo objetivó.

A  la  luz  del  articulo  223  de  la  Carta  Po1Ítica,  solo  el

gobierno  nacional  está  1egitimado  para  introducir y  fabricar
armas,   municiones   de   guerra  y   explosivos.   Nadie   puede

poseerlas  ni portarlas  sin permiso  de  autoridad  competente.
Regla igualmente aplicable a los miembros de los organismos
nacionales de seguridad y otros cuerpos armados de carácter
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2l:la
permanente, pues no existe la libre disposición para su acceso
de particulares o militares135

En protección del monopolio de las armas del Estado, el

Código Penal instituyó el delito de fabricación, tráfico, porte o

tenencia de armás de fuego, accesorios, partes o municiones,
en el artículo 365 del Código Penal, modificado por el artículo

19 de la Ley 1453 de 2O11, con la siguiente descripción:

-0-

_ -1l

ttEl  que  si;n  per"iso  d,e  au±oridad,  competen±e  importe,  trafique,

fabrique, transporte, almacene, distribug a, iJenda, surriristre, repa,re, porte
o  tenga en un tugar  am,as  d,e fiiego  de  defierLsa personal,  sus  paries
eserLcriales,  accesorios  esenciales  o  municiorLes,  i.ncmrri:rá,  erL prisión  de
rtueue (9) a doce (12) años de prisíórL.

ErL Za misnm pena i,nc"rri.rá cuando se tra±e de amas de fiJ,ego de
fabricaciórL hechiza  o  ariescmal,  s.alvo  l,as  escopetas  de fisto  en zonas)

rurale s .

La pena an±eriom,ert±e dispuesta se dupticará cuando Za conduc±a se
COrrLeta erL las siguien±eS CirCurLStarLci.as :

5. Obrar erL copariicipación crimj;nal.

6. Cucmdo el au±or perterLezca o h;aga parie de urL gru,po del,j,naJ,erLc¿al
org cm,izado .

Al tenor de lajurisprudencia de la Sala de Casación Penal,
este   punible   se   encuentra   integrado   por   los   siguientes
ingredientes 136 :

i)   Pluralidad   de   acciones:   importar,   traficar,   fabricar,
transportar, almacenar, distribuir, vender, suministrar, reparar o

portar.

l35 Sentencia de 2 de noviembre de 2O11, radicación 36544.
136 Sentencia de 25 de abril de 2012, radicación 38542.
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2:16
ii) El objeto material consiste en que la acción debe recaer en

por  lo  menos  un  ama  de  fiiego  de  defensa  personal  o  en
municiones de la misma índole, y

iii)  Un  ingrediente  nomativo,  ¿tsin  pemiso  de  autoridad

competente7j,  quel  implica  una  valoración juridica  (autorización

lega1) , y alude a una situación o circunstancia predominantemente
fáctica (no tener el salvoconducto).

--,ll__

•-:.-tl

iv)  Es  de  aque11os  delitos  conocidos  como  de  peligro  por

cuanto  e1 1egislador,  sin  esperar que  se produzca una afección

concreta, anticipa el rango de protección a cualquier resultado.

En la acusación le fiie atribuida a la aforada la tenencia ilegal
de amas de fiiego y la murrición mas no el porte de los artefactos
a pesar de que las pruebas demuestran que los integrantes de la
organización  las  utilizaban  al  interior  del  inmueble  para  la

protección de quienes a1]Í concurrian y del dinero utilizado para la
compra de los sufrarios; sin embargo, para no vulnerar el principio
de congruencia que debe existír entre la acusación y la sentencia
la Sala no ernitirá ningún tipo de decisión con relación al porte de

las amas y la munición que impHca 11evarlas consigo, sino el de

tenencia  que  corresponde  a mantenerla en un lugar,  como  se
`  desprende de pronunciamientos de la Corte de Casación:

ttAhora bierL, de cara a l,os térmi,nos de l,a aaJ,sación,, l,a Sala detec±a

ci.erta íncongruerLcria juridica no alegad,a por eZ procesado, en tomo al verbo
rec±or ctiribuido erL l,as serL±enci,as al aaJ,sado, en l,a, rnedida que en aque{la
se Ze achacó a1
residencj,a

rocesado l,a tenencia del. cuma de o enunl.u crr d`e su
g erL 1,a serúencia d,e segundo grado se a1:ud,ió a la modal,idad de

almacerLar. No obstar[±e, dicha inconsonancia es apenas aparer[±e, habi,d,a
cu,eria que, como reáén se reseñó, erL los faIlos de instarLci,as se especificó
que eZ amm d,e fiJ,ego rLo fiie i.ncau±ada erL poder _ftsico de ringuna persorLa,
si.no  en un compartimiert±o  de un m:ueble,  Zo  cual  se  con-esponde  corL l,a
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accriórL  de  guardar
O5/12/2O18).

o  tener  erL  wn  l:u (C.S.J.,   radicado   53.4O4   de

-ll _

•ti- Il

Sobre  el  punto  importa  además  destacar  que  la  Corte
Constitucional eri la Sentencia C-038 de1 9 de febrero de  1995 al

estudiff la exequibilidad del articulo 201 del Decreto lOO de 198Q,

hoy articulo 365  del nuevo Código Penal,  lo ha11ó  ajustado a la

Carta e hizo varias consideraciones, entre otras, sostuvo, que en
tratándose de un delito de mera conducta,  se reprime la mera
tenencia  de  las  amas  o  municiones,  al  igual  que  las  otras
conductas altemarivas en los restantes verbos rectores, cuando se
realízar sin pemiso lega1

En ese entendido se indicó:

ttFínalmen±e, eZ el,eme"±o rLomativo eserLci,al d,e este tipo penal es l.a

ausencia de ticencia o autorizacj,órL estctial, Puesto que de aI1Í deriua Za
ílicifud de l,a corLáuc±a det agert±e.
ser un ti

Este deli±o se carasteriza ert±orLces
enal  de  iTLera  corLduc±a ues  l.a  Ze sanciona l.a  sim

tenencia üeaí±j.ma de Zas ci,mcLs u m:uriciones. o l,a realizaáón de l.as otras
conduc±as descri±as or Zos verbos recéores cmcmdo ellas se realizan sin

emz'so co77es ondiert±e . Es pues un tipo de petigro ya que perLaliza
condustas  que  simpZemefi±e  cmerLazan  o  porLerL  erL  petigro  l,os  bienes
juridicos protegidos. EI LegisZador rLo espera a que se afiec±e eZ bierLjuridico
protegido  para  sanciorLci,r  al  infrac±or,  si,no  que  defime  conduc±as  que
considera que ti,enerL suficrierúe e7Ttidad para porLerlo en peügro g cmficipa
c¿sz-Zcz pro£eccÍÓ7tjJ.  (subraya la Sala).

Bajo esa premisa no solo se sanciona el porte del ama de
fiJ.ego o las municiones sino también su tenencia, que es el verbo

rector, se reitera, endilgado desde la acusación a la aforada en este
acontecer fáctico y juridico.

Los  ingredientes  del  tipo  concurren,  como  se  evidencia  a
continuación :
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En  el  registro  y  allanamiento  11evado  a  cabo  e111  de

marzo  de  2018  se  encontró  sin permiso  para su  tenencia y

porte,  el  siguiente  armamento:  dos  revó1veres,  uno  marca
Llama Martial, calibre 38, color pavonado, con empuñadura de
madera, No. Serial IM552OAA, y No. interno O463O; el segundo,

marca  Smith  &  Wesson,  32  1argo,  No.   seria1  664436,  No.

interno 55156, color pavonado; y una escopeta tipo Mosberg,

calibre 32, serie K744732, modelo 50O, color pavonado.

=: :,!:L;j

I]

•-ql

De igual manera se recogió 1a siguiente  munición:  tres

cartuchos calibre 32, dos calibre 7.65 mm137,  7 para escopeta

calibre 16; para escopeta de calibre 12, 8 cartuchos; 11  calibre

16, y una caja de munición con 19 cartuchos calibre 7.65 mm.

A su turno,  el Ministerio  de Defensa Nacional confirmó

que  el revó1ver marca  Smith  & Wesson  estaba a nombre  de
JESÚS MARÍA SALAS VALIENTE, pero su permiso de tenencia

había expirado e115 de febrero de  1996138

El revolver marca 11ama calibre 38L, aparece registrado a

nombre de FABIÁN JOSÉ RODRÍGUEZ ESCAÑO,  sin permiso

de tenencia por  su vencimiento e13O de octubre de 2O15; y la

escopeta marca Mosberg, a nombre del fállecido ex -congresista

ARMANDO BLANCO DUGAND, cuya autorización para el porte

expiró e13O de julio de  1999139

En   lo   que   atañe   al   estado   de   funcionamiento,   el
Laboratorio  de  Ba1ística  de  la  SIJIN  MEBOG  en  lnformes

137 Cuaderno Original No  1.  FZs. 23 ss.
138 Cuaderno Original No.  2. FZ. 256.
139 Cuaderno Original No.  2.  FZ.  256.
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signados  e1  12/O2/2O18,14O  concluyó  que  las  3  armas  eran

aptas  para  disparar,  y  en  relación   con  la  munición  fue
encontrada en buen estado de conservación Pe idónea para su

empleo en las armas de fuego compatibles con su calibre.

•t-  jÍE'

De otro lado, los testigos F`RANCISCO RAFAEL PALENCIA

BORRERO     y     RAFAEL     ANTONIO      ROCHA      SALCEDO,

coincidieron en aseverar que en la sede po1ítica se usaron las

armas  de  fuego  para  protección  de  las  personas  que  a11Í

concurrían,  y  de  las  sumas  de  dinero  manejadas  para  la
adquisición de votos.

Asi  se  expresó  PALENCIA  BORRERO  en  declaración  de

abri116  de 2018141'

¢C(...)    había   aprorimadcmert±e   urLas    cma±ro    o    cj,nco   persorLas

encargadas de l,a seguridad, e"±re escol,±as de e{1a, ert±re otras personas
que síempre estaban armadas dert±ro deZ inmuebZe, esa era l.a seguridad
que se prestaba ahÍ, g obvi,amen±e síerrLpre disporúa un circri±o cerTado de
teZevísíón, en todas l,as oficinas h;abía cámaras de seguridad (. . .)

Lo  que  sucede  es  que  se  manejaba urLa  can±j,dad importan±e  de
dinero, (. . .) o sea, sí erL un sol,o sa1ón soZcmertie en un día d,e pago, erL un
ra±o  de pago,  se podían reurir  lOO personas  o  15O personas,  algunos
salían coryLo con un mjllón o dos miIlones, con seis o corL cj,nco.  Se hace l.a
cuen±a g se determj,na urLa gran carLtid,ad de dinero. (. . .) g£91,o que sí ví _fte
una 12 zÁ7ici esco c_i,nd,aban amados]J

En su intervención de  17 de mayo, insistió:

<t(. . .) sí mal rLo recuerdo unci,s cuctiro o cj,nco personas, o sea es que

ahí también llegaban escol±as, poticías, porque ígual en ese rrtorrLerL±o era
represert±cm±e  a  1.a  cámara,

recis amert±e or el, dinero
ero  ahí  síem re  h.abía ersonal  amado

ue se iTLovía ahÍJJ142

140 F1. 94 del cuaderno 4 de primera instancia.
141 cuaderno de instrucción origina11, minuto 45:O2,1: 18:O8.
i42 Minuto 22:22'

Página  144 de  195



Al ser interrogado:

PRIMERA INSTANCIA No.  52.418
AIDA MERLANO REBOLLEDO

?#Ñ fi

¿Pero  recuerda  aJ,á,n±as  personas  particmlares  permcmecían  ahl
prestcmdo esa seguridad?

ttCua±_ro  o  cinco personas,  eri,±re  esos le pueáo menCi,OrLar un jOVerL

que vierLf síendo primo de ella, si.no que en este momert±o rLo terLgo eZ ipur[±e
exac±o del norrLbre g rLo l,o recuerd,o, pero sí, g otro rrmchacho JEFFERSON
g .:tras d,o: personas que siempre estaban perLdien±es de Za`vigilcmcia (. . .)
el1?s estaban en disti,rL±os si,ti,os perrrLanen±emertie se estaban mwierLd¿,
sobre :odo {1egaban al tugar donde se mcmejaba eZ d,inero que más que todo
p_or a.hÍ (. . .)De l,as amcl,s que go alcancé a ver un revól.ver g urLa escope±a
RerringtorL (...).

A la pregunta:

¿Para eZ año 2018, para Za campaña al Senad,o recmerda sí estas
personas  que  prestaban  seguridad  al  corrLando  en  el  2O15  tcmbíén l,o
hicíerorL en el 2018?

ttEn aian±o al primo de l.a doc±ora AIDA g en cucl,n±o al iTmchacho, es

que rLo tengo aqwí eZ dctio exac±o pero era un "uchacho al±o, de corL±ex±ura
gruesa se pueáe d,ecj.r como obeso, que estuvo en e12O15 g tcmbi.érL erL et
2O18 (. . .) ah ga rrLe acordé et nombre GIOVANNY REBOLLEDO, sí era urLo
de Zos que andaba armado]'.

¿Sabe Usted sí estas personas que prestabcm l,a segurid,ad allí en eZ
comcmdo estaban au±orizados por l.a doc±ora MERLANO pctra portar esas
czmczsP

<tDoc±or en cmari,±o a l,a pregun±a sí de pror[±o terúan sa1.vo conduc±o

esas armas, pues rrLe es impostble pues preásarie sí terúan salvo conduc±o
pero sí algu±erL está amado erL ri cci.sa g que go rLo sepa que está armado
erL rri cci,sa, en±ónces rLo sé si eso sería pos{bZeJ'.

¿La pregun±a va dirigida a sí sabe usted sí l.a doc±ora MERLANO
au±orizó  a  estas  personas  para  que  portaran  armas  al  i;n,±erior  deZ
inmuebl,eP

t<Señoria áecj,rl,e sí ella l,os au±orizó o no, rLo Ze puede decj.r eso, pero

de igual rrLanera ella erúraba g 11egaba g tenían que verios amados, si.no
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era Pajo su c"±orización tuuo que haberie {1cmado Za a±enáón en cucm.±o a
eso),

Por su parte ROCHA SALCEDO en armonía con el anterior

testigo, respecto a este tema, expresó:

<tOk..  Sí  cla:o,  no  recmerd,o  los  nombres  pero  síerrLpre  en  portería

había,n  dos  rmchachos  amados,  JOSE  MAriZANEDA icmbíé; estaba
amado, _AIPA tambíén estaba cu-nrLada, AIDA teria un primo que era escol±a
per.sorLal  d,e   eIla  tambíérL  estaba  cu~mad,o.   El  poticía  qrie  tambíén  l.e
asigrLaron tcimbiérL estaba amado (. . . ).

El día qu_e go rlegué uo rLo conocía a nadie, de l,as  10 persorLas que
estaPan a_radas afiiera de Za casa, tuego conocí que cinco trabajaban-ahÍ
erL Casa Btanca, las otras ánco fueron ocasíonales (...). Después cuando
go ga ?orienzo .a trabajar erL ta campaña había d,os porteros que estaban
ama_dos.  JOSÉ  MANZANEDA estaba  amado,  AIDA  estaba: armada,  eZ
escol,±a  de  Za  poticía  estaba  amad.o  g  e11a  terúa  tcmbi.érL  un  escol,±a
persona1. (. . .) Los que estaban en Za cci.sa siempre eran tres persorLas]J143

En lo esencial EVELING CAROLINA DÍAZ DÍAZ, miembro

de la estructura criminal, aceptó que habia varios porteros que
se turnaban de día y de noche,  PEÑA,  FABIÁN y KEVIN, y si

bien,  dice,  só1o  observó  un  ama  de  fuego  que  cargaba  í{el

muchacho  aquí  en  el  bolsi11oJJ144,  lo  cierto  es  que  las  demá_s

pruebas indican que se trató de vffias de e11as.

Precisamente   FABÍAN  JOSÉ   RODRÍGUEZ   ESCAÑO145,

quien oficiaba como portero en la casa, aceptó haber 11evado a
la sede dos armas de las incautadas, el revó1ver calibre 38 de

su  propiedad,  y  la  escopeta  a  é1  donada  por  su  ex  jefe
ARMANDO   BLANCO   DUGAND;   como  también,   que   ambas

carecian de permiso para su porte, aclarando eso si haberlas

143 Minuto 42: 11  Declaración de abri13 de 2O19.
144 Declaración de J'unio  l  de 2O18
145 Fl.  147 cuaderno original de instrucción 3.  (Minutos 6: 10, 7:58, 9: 15,  9:45,  12: 11,
14:55,  15:40.
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mantenido en el inmueble sin utilizarlas. Precisó, que también
se    desempeñaron    como    personal    de    seguridad    KEVIN

SARMIENTO y FRANCISCO JAVIER PEÑA.

En oposición, JAVIER PEÑA146 denegó que como vigilante

lo  hubiesen  dotado  de  armas,  porque  su  función  era  la  de
controlar   el   acceso   de   visitantes   y   el   cuidado   de   los

computadores, sin embargo, aceptó que escondió una el día del
a11anamiento  la incautó  a un  tercero  momentos  antes  de  la
diligencia;  sin embargo, KEVIN SARMIENTO lo señala como a

uno de los que vio portando armas al interior de la sede.

Además+ de las anteriores declaraciones sus afirmaciones
igualmente    son    desvirtuadas    por    JHONATHAN    JESÚS

ACOSTA  RAILLO147,  quién  como  didacta  de  la  campaña  al

Senado de 2O18, ratificó haber observado el porte de armas en

la entrada de la casa, por quienes al ingreso requisaban.

Pero   si   alguna  duda  pudiera   persistir  acerca  de   la
tenencia de las armas en la sede po1Ítica de la procesada para
la campaña en e12O18 al Senado de la República, la despeja

los  registros  audiovisuales  capturados  por  las  cámaras  de
seguridad, que visualizan claramente las imágenes reveladoras
de la utilización de armas de fuego en el interior del inmueble,
como lo aseveran los testigos de cargo en mención.

146 F1.142  ss.  ibídem  (Minuto  O7:4O,14:40,15:37,18:O7 y 21:2O).
147 Fl.149 cuaderno de instrucción Minuto 7:O1.
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Grabaciones  remitidas  colno  prueba  trasladada  por  la
Fiscalía   General   de   la   Nación,    a   través   del   oficio   de

20/03/ 19148, de cuyo contenido es pertinente destacff.-

En las correspondientes a18 de marzo de 2018.'

i)   Hora   11:06:3O   a.m.,   se   observa   a   un   ciudadano

portando  una  escopeta,  pasff  por  el  garaje  e  ingresar  a  la
cocina del inmueblel49

ii) A las  11:O9 a.m., el mismo sujeto carga la escopeta en

el patio que queda antes del garaje y la entrega a otro de tez
morena, ubicado en la puerta de ingreso al inmueble -reja-15O

iii)  Hora  11.'23  a.m.,  se mira en el interior del inmueble

que una persona porta la escopeta frente a la gente que trmsita
por el patio hacia la sala;J151

iv)   Horas    11:30   y    11:    35   a.m.,    se   observa   a   dos

uniformados  ingresar  a  la  vivienda  y  pasar  sin  ninguna
dificultad  a1  1ado  de  la  persona  que  exhibe  y  porta  en  ese

instante la escopeta (id policía 42549O)152

v)  Hora  12:  54 a.m.,  el mismo hombre porta la escopeta

en la mano e ingresa al inmueble y luego sale153

148 F1.  2O2 del cuaderno 4 de primera instancia.
149 Ibidem.  Cana1 # 2,  carpeta-2O180308  (2_2O18O3O81O23355101492).
150 Ibídem.  Cana1 #  12,  carpeta 2O18O3O8  (2_2O18O3O81O57O51O153O257).
151 Ibídem.  Cana1 # 4, carpeta 2018O3O8,  (Channe14_2018O30810O818211893659
152 Ibídem, cana14 ibídem,  carpeta 2O1803O8  (Channe14_2018O30811553921266894).
153 Ibidem, cana14 ibidem (Channe14_2O18O30811553921266894).
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vi)  Hora 23.'17 p.m.,  otro hombre  de  contextura gruesa,

con camiseta morada,  se encuentra en la sala de la vivienda

portando la escopeta en sus manos y apunta a sus compañeros
en forma de juego.

vii)  Hora  21:  53  p.m.,  desciende  la  doctora  MERLANO

REBOLLEDO de una camioneta Toyota e ingresa por el garaje,

lugar  en  el  que  se  encuentra  un  ciudadano  portando  la
escopeta  en  la  mano,  quien  procede  a  abrirle  la  puerta  del

garaje 154

En la grabación de19 de marzo de 2O18, se destaca:

i) Hora 1 :22 a.m., la ex congresista camina por el patio de

la vivienda,  y en  ese  lugff  está un  individuo  de  contextura

gruesa  con  cachucha  azul  y  panta1ón  oscuro,  portando  un
arma de fuego que entrega a otro hombre de cmiseta blanca,
tenis blanco y jean oscuro155

ii) Hora O1 :25 a.m., ingresa al patio anterior de la sala, el

mismo  hombre  de  camiseta morada,  y eri  su mano  derecha
11eva un ffma de fuego en una funda oscura.

iii)  Hora O1:  26  a.m.,  el mismo individuo  se recuesta en

un  sofá al interior  de  la casa,  y deja el  arma a  su  costado
izquierdo.

De  las grabaciones  correspondientes  a111  de marzo  de

2O18, día de las elecciones, se resalta:

154 Ibídem.  Cana1 #  12,  carpeta 2018O3O8  (Channe112_201803O8201O281O1873452).
l55 Ibidem.  Cana14, carpeta 2018O3O8  (Channe14_2O18030823502822938533).
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i) Hora O6:46 a.m., se mira por la cámara de la cocina al

mismo  hombre  de  contextura gruesa entrar al garaje  por la
misma puerta y sacar la escopeta156

ii)  Hora 9:41 a.m., un hombre de contextura delgada, tez
oscura, jean claro y camiseta blmca, porta el arma en el patio
de la vivienda, y luego la entrega a un hombre de contextura

gruesa157

iii) Hora lO:39 a.m., se evidencia al hombre de contextura

delgada y piel oscura, con jean claro y camisa blanca, portar la
escopeta en el patio anterior a la sala.158

iv)  Hora   12.-Os  a.m.,   se  detecta  a  la  misma  persona

11evando  consigo  el  arma en la cocina.  A  ese  sitio  ingresa la

aforada y ve al hombre con el arma.

é l     +          escopVe)taHeOnr:a1Í=1o: y4sOe dair:g: ceoln=iliSamaOi:nsd:Valdpur:ncPiOpr::i519a

vi)  Hora  13:09.'4O, nuevamente se ve a esta persona con

la  escopeta  caminando  por  el  patio,   e  ingresa  a  la  sala

principa1160

156 Ibidem.  Cana13, carpeta 2O18O311  (Channe13_2O18031105413518344792).
157 Ibidem.  Cana14,  carpeta 2O 18O311  (Channe14_2018O31106O639279679OO).
158Ibidem.  Cana14,  carpeta 2O18O311  (Channe14_2O18O3111O3385828117853).
159 Ibídem.  Cana14,  carpeta 2O 18O311  (Channe14_2,018031112150728181633).
160 Ibídem.  Cana112,  carpeta 2O18O311  (Channe112_2018O311115236104164224)
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vii) Hora 13:41 p.m., la sindicada sube al vehículo Toyota

gris en el garaje y sale de11ugar161

viii) Horas  13:48,  14:44,  16:06, en momentos distintos se

ven dos hombres portar la escopeta en el patio anterior de la

sala principal162

ix)  Hora   16:23   (hora  del  a11anamiento),  el  hombre  de

contextura delgada, con afán, guarda la escopeta en la alacena
de la esquina de la cocina.

x)  Hora  16:45 p.m.,  en pleno  desarro11a el a11anamiento,

un individuo que trabaja en e1 1ugar guarda el revolver en el

mismo lugéff en el que se ocultó 1a escopeta, y la munición en

un cajón del mueble de lado163

xi)  Hora  16:46:OO p.m.,  se ve a un individuo vestido con

jean  oscuro  y  camisa  azul  clara,  portar  el  arma pequeña  e
ingresar a la oficina de sistemas, lugar en el que la guarda y
cierra  la  puerta  con   seguro.   En   ese   instante   arriba  un
uniformado y golpea la puerta para que abran164

La valoración en conjunto de estas pruebas 11eva a la Sala
a la convicción de que dentro del inmueble en que funcionaba
la sede po1Ítica de la procesada se tenían las armas de fuego,

no solo las dos que reconoció RODRÍGUEZ ESCAÑO como de

su  propiedad,   sino  la  que  fue  presurosamente  guardada
durante  el  a11anamiento  en la oficina de  sistemas por  quien

i61 Ibídem.  Cana1
162 Ibídem.  Cana1
163 Ibídem.  Cana1
164 Ibidem.  Cana1

CNÚcOH carpeta 2O 180311  (Channe12_2O 18O31112372814769899)
carpeta 2018O311  (Channe14_2O 18031113481828225670)
carpeta 2018O311  (Channe13_2O 18O33111628411873583)
carpeta 2O18O311  (Channe12O18O311153148101246972).
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actuaba  como  uno  de  los  integrantes  de  la  organización.
Tmbién se aprecia que la procesada conocía de la existencia
de las armas pues las pudo observar en sus ingresos y salidas
del inmueble.

No hay duda entonces de la comisión de la conducta punible
examriada, la tenencia de  las amas de fiiego y de la munición, lo
cual,  de  acuerdo  con  la  foma  como  operaba  la  organización
criminal era necesario para proteger el dinero que se mmejaba en

grmdes sumas para el pago de la adquisición de los sufragios, en
cuyo propósito operaba un personal de vigilmcia que utilizaba y
mantenían  en  el  interior  las  amas  de  fiJego  y  la  munición
decomisada, situación de la que obviamente tenía conocímiento la

acusada.

De esa manera se da por acreditada la tipicidad objetiva
de este delito.

Del elemento subjetivo.

En relación con el aspecto  subjetivo,  la Sala encuentra

que sus elementos también convergen.

Es  evidente  que  la  tenencia  de  las  amas  de  fiJego  y  la
munición en el inmueble, a cargo del personal de vigflancia del

inmueble fiJe una conducta delictiva conocida y consentida por la

aforada.

En   efecto,   es   1ógico   inferir   que   demostrada   como   se
encuentra la creación y fimcionamiento de la estructura criminal
en la que la procesada terria liderazgo,  instituida pffa obtener
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personalmente y a favor de terceros cargos de elección popular, la
cormpción al sufragmte para la consecución de los mencionados
oficios  públicos y la tenencia de amas de fliego y municiones en
su sede po1Ítica en la campaña que adelantó en el mes de marzo

t

de 2018 a objeto de prestar la seguridad requerida para el manejo
de  las  altas  sumas  de  dinero  con  el  que  se  cmcelabm  los
sufrados; 1a procesada tenía plena comprensión de esta conducta

y consintió su ejecución como parte de la distribución de funciones

y el aporte objetivo trascendente de algunos de los miembros de la
estructura cririnal pffa alcanzar los fmes propuestos.

Es  natural  concluir  que  si  las  amas  y  la  munición  se
conservaban y utilizaban en su sede po1Ítica,  e11a no  solo tenía

conciencia de esa conducta sino que la autorizó. Basta recordar

que se comprobó su pemanencia en e1 1ugar por lo menos los días
previos a111 de marzo de 2O18, fecha de la ú1tima elección, como
lo acredita plenamente las cámaras de seguridad de la casa, en las

que  se  observa  al  personal  de  seguridad  portar  las  amas
pemanentemente en presencia de todos los trabajadores de la
campaña, incluida la acusada,  de modo que asoma totalmente
infiJndada la afimación hecha por la defensa técnica y material de

que ignoraba esa acción.

Es   cierto   que   permitió   dicho    comportamiento,   pues
fiJncionando su campaña en ese lugar y comprobado como ésta

que era una de las cabecfllas de la estructura delincuencial que
ordenaba  e  ilustraba  al  personal  para  el  desempeño  de  sus
flmciones, evidentemente, debió permitir la tenencia de las amas
de fiiego y la munición como un elemento esencial para alcémar
las metas trazadas por la organización, ya que era imprescindible

para brindar seguridad a las grandes sumas de dinero manejadas
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y  de  quienes  pudieran  intentff  apropiarse  de  los  recursos
e conórnico s.

No se puede soslayar que en la coautoría impropia concurre
un acuerdo de voluntades para reclutar el personal y conseguir los
medios necesarios, distribución de tareas a sus integrante y aporte
objetivo  trascendente  por cada uno  de  e11os para alc± 1os

propósitos tr&ados por la organización criminal,  de suerte que
solo  algunos  coautores  realizm los  supuestos  de hecho  de los

delitos   cometidos,    sin   embffgo,   todos   responden   por   su

re aliz ación .

En ese sentido y particularizando, es preciso recordar que
ROCHA  SALCEDO  y  PALENCIA  BORRERO  expresaron  que  la

propia candidata era la que manejaba los asuntos en su campaña
y personalmente  daba las  instrucciones,  sin  pemitir  que  sus
miembros actuaran como ruedas sueltas, añadió e1 ú1timo165

Complementariamente, se insiste, los videos de las cámaras
comprueban el papel de liderazgo desempeñado por la acusada, y

que  el  personal  de  vigilancia  siempre  portaba  amas  fiiego,
desplazándose por el inmueble con e11as, por lo tanto, ese hecho

era  conocido  por  todas  las  personas  que  pemmecian  en  el
interior .

La tenencia de las armas de fuego y la munición se atribuye
en coautoría impropia, conducta de la que responde la acusada
sin que se requiera demostrar cuá1 de todos los integrantes de
la empresa criminal realizaba materialmente la conducta, como

165 (Minuto  15:22 y 27:34) Declaración de abril  16 de 2O18.
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desde  esa  perspectiva  lo  ha  reconocido  la  Sala  de  Casación
Pena1:

ttEr reZación con eZ porte d.e amas (. . .) debe decj,rse que eZ Tri.bunal

g.=dujo el comportamierúo en l,a rrLodalíd,ad de coau±oria (l-a denomi,nada<tipLpropiaj'_),_ en el eri,±endj,do d,e que hubo urL acmerdo de vol;un±ades para

ejecmtar el h:urto, everúo para eZ cmal surgía necesa,ria Za utilizac¿ón d;e ese
elemen±o para d,obZegar l,a votun±ad d.e l,a víctima, corúex±o d,erilro d,el cmal
el pofte s_e impu±a a esa especíe de tte"presa d,etictiva]', sin que, por tarL±o,
resul±e d,e tr?scenderLcía que de rrLanera fisíca e{ el.emert±o to po:egera urLo
u otro participe, en tcm±o todo eZ grupo admj,tió su u±i,11zac¿ónJ'.

Antijuridicidad.

En  el  presente  caso',  por  supuesto  que  la  organización
liderada  por  la  acusada  puso  en  peligro  sin justa  causa  la
seguridad de los ciudadanos que ingresaban y permanecian en
e1 1ugar e incluso a los mismos integrantes que la conformaban,

pues las armas y la munición de defensa personal resultaron
aptas para ser utilizadas.

Al margen de  que no toda la munición fuese  compatible
con  las  armas  incautadas,  como  lo  alega  la  defensa,  esta
circunstancia no  elimina su antijuridicidad,  pues lo  cierto  es

que  estaban  en  perfectas  condiciones  de  funcionamiento  e
idóneas parea para dispffar y ser disparadas.

Con todo,  el lnforme de balistica del perito  de la Policía

Nacional DIEGO ALFONSO GARCIA,   encontró compatible los

cartuchos calibre 321argo con el revó1ver Smith & Wesson,166

circunstancia que ratifica la concurrencia de este elemento.

166 F1. 94 del cuaderno 4 de primera instancia.
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Recuérdese,  además,  que  en  tratándose  de  un  delito  de

peligro abstracto no se requiere que el agente accione e1.arma
de fuego, ni que la munición esté acompañada del arma para
ser utilizada, pues es sujeto de reproche juridico quien ejecute
cualquiera de los verbos rectores señalados en el artículo 365
del   Código   Pena1.   Por  eso,   basta  que  la  persona  importe,

trafique,   fabrique,   transporte,   almacene,   distribuya,  venda,
suministre, repare, porte o tenga en un lugar un arma de fuego,
sus partes o municiones y no cuente con la autorización legal
respectiva, pffa entender lesionada la seguridad pública.

Culpabilidad.

La acusada obró con consciencia de su antijuridicidad, al

poner en peligro, no só1o a quienes integraban la orgmización,
sino  a  las  personas  que  ingresaban  a  su  sede  politica  por
r&ones diferentes al acuerdo de voluntades de la orgmización.

A sabiendas del riesgo concreto y efectivo que generaba
actuó  dolosamente  pudiendo  haber  actuado  acorde  con  el
ordenamiento jurídico, sin que en su favor surja causal alguna

que legitime su reprochable proceder.

Se trata de una ciudadana letrada, abogada de profesión

y con trayectoria en el sector público por varios años, ocupó,
entre  otros  cargos,  el  de  Diputada por  el  Departamento  del
At1ántico y Representante  a la  Cámara,  de  suerte  que  como

profesional del derecho y legisladora conocía los  alcances  de
sus actos, y debió actuar conforme a los mandatos legales y no
contrario a e11os, conforme aparece demostrado en el proceso.
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La atribución de responsabilidad en cabeza de la señora
MERLANO  como  1íder  que  era  de  la  organización  delictiva

dedicada a la compra de votos se hace por cuanto conoció de
la  presencia  de  las  armas  en  la  sede  que  estaba  bajo  su
dirección y organización, permitió y consintió el empleo de las

mismas para la vigilancia, custodia y seguridad del inmueble y
los dineros y demás elementos propios que se empleaban en
las  campañas  electorales  y  voluntariamente  asumió  su  uso
como  instrumento  de  protección.  Con  su  actuar  colocó  en

peligro el bienjurídico de la seguridad pública, pues la tenencia
de  armas  sin  la  habilitación  que  surge  del  permiso  estatal
determina la anticipación de la barrera de protección de la ley

penal sin esperar su uso efectivo.

Finalmente, en la comisión de este delito, la acción puede

recaer sobre un solo objeto material o pluralidad de e11os,  es

decir,  que  a pesar de haberse  encontrado  en  e1 1ugar de los

hechos varias armas de fuego y munición, no se incurre en un
concurso   homogéneo   y   sucesivo   de   bienes  jurídicamente

tutelados, como se dice en la acusación, sino ante una única
conducta antijurídica.

En  ese  sentido  se  ha manifestado  la  Sala  de  Casación
Penal:

ttSe  ha  corLsiderado  que  eriste urLa únlca  corLduc±a rLo  sol,amen±e

cuando ésta órtfica g juridiccmert±e es urLa soZa, sino también qiando se
presert±a Za realiza,c¿ón de ac±os que corLstifiiyerL urLa expresión de aqué{la,
afec±an un iTü.srrLo bi,en jurídico rLo personalísimo g su,s marif¡estacíones por
razón d,eZ tiempo, espacio, mod,o g canfiáad, corTesporLden a l.a consumación
d,e l,a m;isma foma de obrar, en Za que subjetivcmerúe rLo lw;g urLa frcLctu,ra
que destigue urL ac±o de otro, l.a acc¿ón o eZ conjun±o de ac±os se trci,±an como
uridad i1ícjla porque con-esporLden a urLa úrrica corLduc±a juridica.
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Resulla de Za eserLcia para que se dé un úrico deti±o, la uriáad, de
conduc±a expresada por una acáórL o ac±os que reúnerL Zas comotacíorLes
de Za corLduc±a tipíca g que exísta un úrrico desigrio o propósi±o crimj,nal.
(C.S.J., Sala de Casación Penal, radicado 51951 de O6/03/ 19).

-®

--O

Dadas las particulares circunstancias no se configura un
concurso  homogéneo  de  delitos,  sino  una unidad  de  acción

jurídica,  a pesar  de  que  se  trata de  varios  artefactos,  como
quiera que hay un solo propósito, mantenerlas en la sede de la
campaña de la aforada para el resguardo  del dinero  que  a11í
ingresaba, sin que permita tipificar cada arma o munición un
comportamientos aislados y autónomos.

Este  tipo  penal  se  le  atribuye  a  la  acusada  con  la
circunstancia  de  mayor  punibilidad  del  articulo  58.  9  del
Código Penal, por la posición distinguida que logró ocupar en

la ciudad de Barranqui11a,  pues a pesar de haberse iniciado
desde  muy joven  como  una  de  las  lideres  po1íticas  en  los

barrios marginados de la ciudad Barranqui11a logró ocupar la
más alta dignidad en el Congreso de la República.

Én  estas  condiciones,  será  condenada  como  coautora
responsable del delito de tenencia de arma de fuego y munición
de  defensa personal  sin  la respectiva autorización,  cometido
dentro   del   contexto   del  plan   óriminal   del   concierto   para

delinquir,   conforme  lo  tiene  establecido  el  artículo  29  del

Código  Penal,  con la circunstancia de mayor punibilidad del
articulo 58. 9 del Código Penal, atendiendo que la acusada se
desempeñaba como Representante a la Cámara al momento de
cometer la conducta ilicita.
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5. Respuestas a otros argumentos de la defensa.

Tanto la sindicada como su defensor han calificado a los
testigos     FRANCISCO     RAFAEL    PALENCIA    BORRERO    y

ANTO NIO        RO CHA        SALCED O         como        ¿Cmentiroso s;' ,

fundamentados en que el primero está siendo investigado por
la  Fiscalia  General  de  la  Nación,   entre  otros  delitos,   por

extorsión,  y  ROCHA  SALCEDO  por  estafa.  A  este  ú1timo  la

acusada lo tilda de tCLoCoj'.

-®

-®

Argumento  que  per  se,  no  le  resta  credibilidad  a  sus

dichos, como pacíficamente lo ha sostenido la jurisprudencia
de esta Corporación:

ttAd,emás, en eZ ordenamiert±o procesal penal rLo existe el sistema de

tarifia legal trctiándose de l,a declaraciórL de testigos. Por tarúo, rLo es posibZe
imponer una espec¿e  de prohibic¿ón o importe proba±orio que reZegue urL
testi.morrio  por  l,as  calidades  o  cmalidades  de  quien  lo  rinde  (C.S.J.,
AP2 6. O2 . 2 O 14, rad. 42 . 8 96) . En esa dírecáórL, 1,as árcunstcmcias refieren±es
a que eZ testigo sea coau±or y terLga an±ecedert±es perLales rLo perm;tie, por
st rrism,as, restar credibi.tidad, a sus dichos" 167

Igual  que  los  demás  testimonios  su  apreciación  debe

hacerse  en  conjunto  con  el  material  probatorio  frente  a  las
reglas de la sana crítica y, en particular, teniendo en cuenta los
criterios indicados en artículo 277 de la Ley 6OO de 2OOO.

Pues bien, en esa decisión la Sala ratifica la credibilidad

de dichos testigos, en los términos y con los alcances que se
han   señalado   en   el   curso   del   fa11o,   adicionando   a   los

argumentos  ya  expuestos  en  el  estudio  de  cada  delito,  los
siguiente s :

167 C.S.J.,  Sala_ de Casación Penal AP-322O-2016,  25 de mayo 2016, radicado 45.660.
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En primer lugar, se trata de testigos directos, participes
materiales de la comisión de los punibles endilgados, como lo

aceptaron en sus declaraciones; percibieron con sus sentidos
la forma en que  se  desarro11aron las ¿ampañas proselitistas,

por lo tanto, detallaron de manera circunstanciada el manejo
que la acusada y los demás integrantes les dieron.

-\\=;,,\,

-®

En  particular,  describieron  el  interior  de  la  vivienda,

señalaron  e1  1ugar  en  el  que  se  guardaba  el  dinero  para  la
compra de votos, suministraron nombres de quienes oficiaban
como pagadoras y el número de personas que ingresaron a la
sede con la lista de sufragantes que habían vendido su voto.

Aludieron a las reuniones que sostuvieron con la acusada
en  las  que  participaron  otros  miembros  de  la  organización,
como po1-íticos y empresarios.  Coinciden además en aseverar

que  la  incriminada  personalmente  manejaba  la  campaña
politica y daba las directrices de cómo proceder.

Dichos relatos son claros, coherentes, lógicos y veraces, y

los  deponentes  no  padecen  afectaciones  fisicas  o  sico1ógicas

que les impidiera aprehender el conocimiento de la forma como
operó 1a organización criminal.

La aforada admite que ambos testigos hicieron parte de la
campaña que adelantó en e12018, así no acepte la comisión de

los delitos.
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Además,  son respaldados por la prueba documental ya

analizada,   que  despejan  cualquier  duda  sobre   su  actuar
crimina1.

Recuérdese las manifestaciones realizadas por el Mayor

JOSÉ DAVID CÓRDOBA, el Capitán CARLOS ANDRÉS MORA

MÉNDEZ y el lntendente ALEXANDER BAUTISTA, en cuanto a

los ha11azgos del operativo que fueron fijados en el respectivo

álbum fotográfico.

-® Se  encontraron fotocopias  de  cédulas  de  ciudadanias y
certificados   electorales,   documentos   que   comprueban   la
adquisición  de  sufragios  corroborando  la  acusación  en  ese
sentido   hecha  por   los   aludidos   testigos;   también   fueron
ha11adas  carpetas  con los  nombres  de  los  coordinares,  entre

e11os la aforada y ROCHA SALCEDO, las listas de los nombres

de los lideres,  entre los cuales obra PALENCIA BORRERO,  es

decir, no hay duda que los testigos pertenecieron a la campaña

po1ítica, por consiguiente, conocian  su funcionamiento.

También     fueron     encontrados     los     contratos     de

arrendamiento de las casas de apoyo, las que según los testigos
eran utilizadas por los didactas para enseñar a votar a quienes
habian  vendido  el  sufragio;  asi  mismo,  letras  firmadas  en
blanco por los 1íderes como garantia del dinero entregado por

la   campaña  para   la   compra   de   votos,   según   PALENCIA

BORRERO y ROCHA SALCEDO.
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Ahora,  al  tenor  del  informe  de  25  de  mayo  de  2018168,

suscrito por el profesional experto de la Fiscalia General de la
Nación,  NICOLÁS  PINZÓN  MÁRQUEZ,  encontró  documentos

con nombres de barrios de Barranqui11a, municipios de Bolivar

y otros  departamentos  con número  de votos  comprados y el
total del dinero pagado, que ratifica el dicho de los testigo de

cargos en mención.

--t

De suerte que son totalmente creíbles por corresponder a
la verdad los testimonios rendidos por PALENCIA BORRERO y

ROCHA SALCEDO.

No   es   cierto   que   PALENCIA   BORRERO   mintiera   al

aseverar  que  el  Concejal  CARLOS  ROIJANO  hizo  parte  de  la

organización    criminal   y   que   participó    en   la   actividad

proselitista de la acusada para los años 2011  a 2015 como lo
afirma el defensor, porque si bien GISELLE SÁENZ gerente de

la  campaña  de  ROJANO  y  el  Diputado  JORGE  RANGEL  lo

ratifican, EVELING CAROLINA DIAZ los desmiente, afirmando

que  ROIJANO si participó en  e11as.

Ya se dijo que la colaboración de MERLANO REBOLLEDO

a las campañas de CARLOS ROJANO se dio, incluso, hasta el

año  2015,  como  lo  confirma DÍAZ  DÍAZ,  quien  adicionó  que

suscribió con el cabildante algunos contratos de prestación de
servicios en la UTL del Concejo de Barranqui11a, con el apoyo

de la acusada.

168 Fls. cuaderno de anexo 2
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Independientemente  de  que  CARLOS  ROJANO  y  AIDA

MERLANO  REBOLLEDO  se  hubieren  separado  entre  el  año

2009  a  2O10,  e11o  no  impedia  que  por  solidaridad  siguiera

apoyándolo para conservar la hegemonia del partido politico en
la Costa At1ántica, como quedó comprobado.

Pero si en gracia de discusión se` aceptara que ROJANO

no hizo parte de la campaña de la acusada para e12O15, este

hecho no descaita la existencia de la estructura criminal.  La
militancia de la procesada en e11a como una de  sus  cabezas
visibles está documentada y lo ratifican PALENCIA BORRERO

y ROCHA SALCEDO,  al aségurar que hizo alianzas con otros

politicos  a  nivel  nacional,  regional  y  municipal,  y  con  los

particulaies ya mencionados, a fin de mantener su supremacía
po1Ítica en el tiempo.

En cuando al desconocimiento que tenía la procesada de
la tenencia ilegal de armas, el mismo fue desvirtuado, como se
demostró anteriormente.

En efecto, obra prueba fehaciente que 11evan a la Sala a la

convicción  acerca  de   su  responsabilidad.'  Son  los  testigos

RAFAEL  ANTONIO  ROCHA  SALCEDO,  FRANCISCO  RAFAEL

PALENCIA    BORERRO,    EVELING    CAROLINA    DÍAZ    DÍAZ,

FABÍAN JOSÉ RODRIGUEZ ESCAÑO169, KEVIN SARMIENTO y

JHONATHAN JESÚS ACOSTA RAILLO170, quienes pregonan la

tenencia de las armas y la munición en el interior del inmueble.

169 F1.147 cuaderno original de instrucción 3.  (Minutos 6: 10,  7:58, 9: 15, 9:45,12: 11,
14:55,15:40.
17O F1.149 cuaderno de instrucción Minuto 7:01.

Página  163 de  195



PRIMERA INSTANCIA No.  52.418
ffiDA MERLANO REBOLLED#G

Como si e11o fuera insuficiente, los videos de las cámaras

de  seguridad  son irrefutables  respecto  del  conocimiento  que
tenía  sobre  la  comisión  del  delito;  1a. muestran  caminando

dentro del inmueble mientras los vigilantes portan las armas
de fuego que eran visibles.

t

-O

Adicionalmente, como ya se precisó, se le atribuye el delito

en coautoría impropia, de suerte que ha de responder por é1 asÍ
materialmente no hubiese actualizado el supuesto de hecho, ya

que  se  comprobó  que  participó  en  el  acuerdo  de voluntades
para crear la organización criminal con el propósito de obtener
cargos públicos de elección popular, a través de la compra de
votos, propósito para el cual era imprescindible la protección

del dinero con el que se pagarian los sufragios.

De otro lado, por ser un delito de peligro abstracto debido

al alto nivel de riesgo al que se somete a la colectividad (c.s.|J.

SP  15519-2O14  y  12  de  nov.  2014,  radicado  42.617),  se  insiste,  no

existe duda de que se puso en riesgo su seguridad, por la gran
afluencia de público a la sede po1ítica.

En    oposición    el    defensor    trae    a    colación    una

jurisprudencia que no se aviene a este caso, ya que alude a un
arma de fuego carente de gati11o por lo que no era apta para
disparar,  mientras  que  las  tres  en  este  caso  y la munición
estaban en perfecto estado de conservación y funcionamiento.

De otro lado, es incontrovertible que en los casos en que

el arma se encuentra guardada en algún lugar del inmueble, es
igualmente aflictiva del interés jurídico protegido, sin requerir

que esté 1ista para su uso,  con carga o munición.  Lo  que se
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sanciona  penalmente  como  anticipación  de  la  barrera  de

protección del bien juridico es la mera tenencia sin el permiso
de ley.

En ese sentido indicó 1a Corte:

-®

t{Así Zas cosci,s, resul,±a i.ncuestionabZe que, l,a acción despZegada por

eZ procesado,  de tener en urL tugar,  guardar,  conservar o  almacena,r l,a
pístoZa incau±ada en urLa boZsa ptástica que se guardaba en urLa gcwe±a de
urL muebl,e de su residerLc¿a, es l,o suficierL±emenle aftictiva para eZ inlerés
jurid¿co  protegido,  pues  para  erL±erLder  l,esionada  Za  seguridad  de  l,a
comuridad,  cofi±rario  a Za opíriórL de Zos  cerLsores,  rLo  se requiere q]Áe eZ
arma se erLcmert±re ttlista para eZ uso», tcm±o así que, de forma reí±era,da, Za
Corte  ha  enfiatizad.o  que  sí  dicho  ariefiac±o  se  halla  sin  córga  o  sin
murLiciones  rLo  deja  de  consttiuj,r  conduc±a  purible  por  auserLci,a  de
lesividad (CSJ AP, 21 oc±. 2OO9, rad. 32OO4)]j.

Desde esta misma óptica, no es cierto lo afirmado por el

defensor de que como la munición encontrada no correspondia
en su totalidad a las armas decomisadas e11o le quite el carácter
lesivo a la conducta, pues parte de e11a si era adecuada para su
uso,  y  si  es  delictivo  el     tener  armas  que  funcionen  sin
munición, es obvio que en este caso el decomiso de la que no

les correspondía también tipifican el delito y ponen en riesgo el

bien juridico tutelado, pues el modelo delictivo sanciona el solo

hecho de tener munición.

Además, el lnforme de ba1ística suscrito por el perito de la

Policía    Nacional,     DIEGO    ALFONSO     GARCÍA,     encontró

compatible el cartucho calibre 32 1argo con el revó1ver Smith &

Wesson171, reforzando la afectación al bien jurídico tutelado.

171 F1. 94 del cuaderno 4 de primera instancia.

Página  165 de  195

-i ,,,-.,li



--C

®

PRIMERA INSTANCIA No.  52.418
AIDA MERLANO REBOLLEDO

#g,
En cuanto al delito de corrupción al sufragante sostiene

la-defensa que no se acreditó el dolo, ni más al1á de toda duda

razonable  que-su poderdante hubiere  doblegado  cerca de  73
mil   conciencias  para  hacerse   elegir,   soslayando   que   este

punible como se advirtió al momento de analizff el tipo penal
en  comento,  se  le  atribuye  coa_utoria  impropia,  en  la  cual,

debido al principio de imputación recíproca, como quedó atrá_s

analizado  todos los coautores responden penalmente por las
acciones de los demás, incluyendo aque11os que no realizaron

materialmente cada una de las conductas.

Basta comprobar que se acreditaron los tres presupuestos
exigidos por esta figura juridica:

í) Él acuerdo común al que {legaron todos l,os in:±egrcm±es d,e
l,a orgarización criminal estuuo dirigída a Zesionar, erúre otros, l.os
meccmismos de pcLrticip ación democrá,fica.

ü)  Tcm±o  l,a  af¡orada  como  quien  con  ella  paricipó  en  l,a
orgarizacíón criminal tuvíeron el dorrinio ftnc¿onal  deZ hJecho,
urLos dirigiertdo l,a orgarización desde su rn,4s a1±a cúspide como
l,a acusada, g otros comprando Zos uotos para hacerse eZegir en
cargos de eZeccj,órL popular.

üi)  Se probó ígualmen±e l,a importcmcía d,e aporie de cada
uri,o de l,os in;±egrcm±e§ del grupo criminal para l,a ejecmción de l,os
puribles .

6. Pena de prisión.

Demostrada con certeza la responsabilidad de la procesada

en la comisión de los delitos por los cuales fue acusada, la Sala
entra a dosificar la pena para cada uno de e11os.
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Con  arreglo  a lo  normado  por  el  artículo  31  del  Código
Penal,  para  dosificar  la  pena  en  los  casos  de  concurso  de
conductas punibles, el funcionario judicial deberá partir de la
sancionada  con  pena  más  grave,  para  lo  cual  calculará  1a
imponible  para  cada  una  de  e11as  según  las  circunstancias
específicas,  aumentada  hasta  en  otro  tanto,  sin  que  pueda
superar  la  suma  ffitmética  de  las  que  corresponda  a  las
respectivas  conductas  punibles  debidamente  dosificadas  en

cada caso.  De  igual manera se  deberán  tener  en  cuenta los
criterios señalados en los artículos 6O y 61  del Código Pena1 -

Leg 599 cZe 2OOO- al momento de su dosificación.

i)  En relación con el concierto para delinquir,  el artículo

art.   34O,   inciso   3O   del   Código   Penal,   modificado   por   el

artículo sO de la Ley 733 de 2OO2, zfftículo  l  de la Ley 89O de

2OO4 y el artículo 5 de la Ley  19Os de 2O18 señala una pena

de prisión de cuffenta y ocho  (48) meses a ciento ocho  (108)

meses de prisión, aumentada en la mitad a quienes organicen,
fomenten,   promuevan,   dirijan,   encabecen,   constituyan   o
financien el concierto para delinquir, es decir, que la pena para
este delito individualmente considerado, oscila entre 72 y 162

meses, siendo el primer cuarto de 72 a 94.5 meses; el segundo

de 94.5 a  117 meses; el tercero de  117 a 139.5, ye1ú1timo de

139.5 a 162 meses de prisión.

ii) El artículo 39O t'bt~dem modificado por el artículo 6O de la

Ley   1864   de   2O17,      sanciona  el   delito   de   corrupción   al

sufragante con pena de prisión de 48 a 96 meses y multa de
doscientos    (2OO)    a   mi1    (1.OOO)    salarios   minimos   legales

mensuales vigentes. La sanción se aumentará de una tercera
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parte  a  la  mitad  cuando  la  conducta  es  realizada  por  un
servidor público.

En ese orden e1 ámbito de movilidad está delimitado por 64

y  144 meses de prisión, el primer cuarto oscila entre 64 y 84
meses; el segundo entre 84 y 104 meses; el tercero entre lO4 a

124 meses, y el cuarto entre  124 a 144 meses de prisión.

--t

iii)    Finalmente,    el    articulo    365    modificado    por    el

artículo 19 de la Ley 1453 de 2011, sanciona la tenencia y porte

ilegal de armas con prisión  lOs a  144 meses, es decir, que el

primer cuarto va de 108 a 117 meses; el segundo de 117 a 126
meses; el tercer de  126 a 135 meses, y el cuarto de  135 a 144

meses de prisión.

Por  concurrir  la  circunstancia  de  mayor  punibilidad

prevista  en  el  artículo  58  numera1  9O  del  Código  Penal,  la
movilidad de la pena a imponer se debe tzar en los cuartos
medios, es decir en el segundo y tercer cuarto como lo establece

el inciso 2 del artículo 61 del Código Penal.

Comoquiera   que   el   delito   de   porte   ilegal   de   armas
comporta  el   quantum   punitivo   más   alto   que   las   demás
conductas delictivas,  será ese el que se tenga como punto de
referencia.   Para  él,  e1  ámbito  de  movilidad  oscila  entre  el

segundo  y  tercer  cuarto,  es  decir,  de  117  y  135  meses  de

prisión.

Ahora bien, en consideración a los aspectos  previstos en
el artículo 61  inciso 3  del Código Penal,  en este caso,   no  se

partirá del mínimo del primer cuarto medio,  es decir,  de  117
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meses,  sino  de  123  meses  de  prisión  teniendo  en  cuenta la

gravedad  de  las  conductas  objeto  de  condena,  el  daño  real
causado  por  la pérdida  de  confianza  de  la  sociedad  en  sus
instituciones y la evidente intensidad del dolo con el que obró,

manifestado ' en   la   creación   de   una   estructura   criminal
c;rientada  a  lesionar  no  solo  la  seguridad  pública  sino  los

pilares   de     nuestro   modelo   de  Estado,  ya  que   como   ex
Representante a la Cámara comprometió 1a fortaleza y pureza
de los procesos electorales, apoyando candidatos por medio de

mecanismos de corrupción de los electores.

Como se trata de un concurso de delitos de acuerdo con
los  lineamientos  del  artículo  31  del  Código  Penal,  quien  con

una sola acción u omisión o con varias acciones u omisiones
infrinja varias veces la misma disposición, quedara sometido a
1a  que  establezca  la  pena  más  grave  según  su  naturaleza,
aumentada hasta en  otro  tanto,  sin  que  fuere  superior a la
suma  aritmética  de  las  que  correspondan  a  las  respectivas
conductas  punibles  debidamente  dosificadas  cada  una  de
e11as .

Ese  incremento,  como  lo  ha dicho  la  Sala de  Casación
Penal de la Corte Cthasta en otro tanto77 tiene 1Ímites, a saber: i)

conforme  al  artículo  31   del  C.P.,   el  incremento  no  puede

superar el duplo de la pena básica individualizada en el caso
concreto  para  el  delito  más  grave,  ii)  tampoco  la  sanción

definitiva puede superar la suma aritmética de las penas que
correspondería a cada punible en el caso concreto (sistema de
acumulación jurídica  de  las  penas),  iii)  otro  de  los  topes  se
relaciona con la prohibición  en  el concurso  de  delitos  de  no

superar la pena los 60 años de prisión (articulo 31-2 de la Ley
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599  de  2OOO,  modificado  por  el  artículo  10  de  la Ley  89O  de

2OO4), regla que no hay que confundir con e11Ímite para tasar
la  pena  individualmente  para  cada  ilicitud  que  establece  el
articulo 37 del C.P. en 5O años (modificado por el artículo 2 de

la Ley 89O de 20O4)  (Rdo.4135O de13O-04-2O14).

En consecuencia, la pena por el delito má_s grave -porte

ilegal de armas- es de  124 meses de prisión, monto al cual se

le  incrementa 32  meses  más  por el  delito  de  concierto  para

delinquir agravado, 24 meses má_s por el concurso homogéneo

y sucesivo del delito de corrupción al sufragante para un total
de  18O meses de prisión.

7. Pena de multa.

Al  tenor  de  lo  dispuesto  por  el  artículo  394  del  Código

Penal, en caso de concurso de conductas punibles las multas
correspondientes a cada una de las infracciones se sumarán,
sin  que pueda ser  superior a cincuenta mi1  (5O.OOO)  salarios

minimos legales mensuales vigentes.

Esta Sala de la Corte ha indicado que para la imposición
de  la  pena  de  multa  debe  aplicarse  el  sistema  de  cuartos
individualmente   por   cada   conducta  punible  y  finalmente
sumarse,   observando  que  no  sobrepase  los  cincuenta  mi1

(5O.OOO) smlmv, en los términos indicados en el artículo 39 de
la Ley 599 de 2OOO, cuando el delito correspondiente prevé el

mínimo y el máximo en el que eljuzgador se#puede mover, pero
r..

cuando trae un valor determinado será es-é' el aplicable (C.S.|J.

Sala Especial de Primera lnstancia, radicado OO82 de s de julio

de 2019).
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Para  efectos   de   su   determinación   dentro   del   cuarto
escogido   se   debe   tener   en   consideración   las   directrices

previstas en el numeral 3 i'Z,ÍcZem, es decir, el daño causado con
la  infracción,  la  intensidad  de  la  culpabilidad,  la  situación
económica   de   la   condenada   y,   en   especial,   las   demás
circunstancias indicativas de su posibilidad de pagarla.

j,, -J-;

-O
Así  entonces,  la  Sala  entra  a  determinar  esta  pena

precisando   que   solo   está  consagrada  para  el  punible   de
corrupción  al  sufragante  del  artículo  39O  del  Código  Penal,

dado  que a la condenada no le es aplicable la prevista en el
inciso   2O   del  artículo   34O   del   Código   Penal  por  no   serle

atribuida esa circunstancia.

Pues   bien,   la  multa  para  el   delito   de   corrupción   al
sufragante   va   de   doscientos   (2OO)   a   mi1   (1.OOO)   salarios

mínimos legales mensuales. Pffa su individualización la Sala
la aumentará en las proporciones tenidas en cuenta para la

pena   de   prisión,   para   el   efecto   extraerá_   el   porcentaje
equivalente   al  número   de  meses   correspondiente  para  la
corrupción al sufragante.

Atendiendo los criterios pffa individualizar (artículo 39.3
del  Código  Penal),  no  se  partirá  del  mínimo  en  el  segundo

cuarto medio sino que se adicionará en la misma proporción

que se hizo para la prisión (de  (400  SMLM a 800  SMLMV), es
decir, 66.66O/o,  que equivale a 266.64, los que sumados a 4OO

arrojando un total de 666,64 SMLMV, en virtud a que se trata
de un delito grave, que causó daño al elector al corromper su
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consciencia,   la   intensidad   del   dolo   con   el   que   actúo   al

planificar, concertff y ejecutar el t'fer c7i'mt'7tt's.

8. Pena de inhabilitación para el ejercicio de derechos

y funciones públicas.

',S

--O

-O

En  el  caso  concreto,  ninguno  de los  delitos por los que
está    siendo    condenada   la    acusada    señalan    pena    de
inhabilitación de ejercicio de derechos y funciones públicas, no

obstante,  el  artículo  52  del  Código  Penal  sobre  las  penas

accesorias establece que las impondrá el juez cuando tengan
relación directa con la realización de la conducta punible, por
haber abusado de e11os o facilitado su comisión,  o cuando la

restricción   del   derecho    contribuya   a   la   prevención   de

conductas similares a la que fue objeto de condena privativas
_  de otros derechos.

El  mencionado  dispositivo  establece  igualmente  en  el
inciso  3ro  que en todo caso,  la pena de prisión con11evará 1a

accesoria  de  inhabilitación  para  el  ejercicio  de  derechos  y

funciones públicas por un tiempo igual al de la pena a que
accede  y  hasta  por  una  tercera  parte  más,  sin  exceder  el
máximo fijado  en la Ley,  sin perjuicio  de la excepción a que

alude el inciso 2O del artículo 51.

Precisamente la Corte Constitucional en la C-329 de abri1

29 de 2OO3, al declarar exequible el inciso 3O del artículo 52 del

Código  Penal,  estableció  que  en  esta  materia  e1  1egislador

dispuso que el juez penal esfá obZz'gczcZo a imponer como pena

accesoria la de inhabilitación para el ejercicio  de  derechos y

funciones públicas, siempre que se imponga la pena de prisión.
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Sanción ésta que trae como consecuencia privff al penado de
la facultad de elegir y ser elegido, del ejercicio de cualquier otro

derecho  po1ítico,  función  pública,  dignidades  y  honores  que

confieren las entidades oficiales.

-®

Por su pffte, la Sala de Casación de la Corte (rad 42536 de

2oi4)  recordó  el  deber  de  sustentar  la  fijación  de  las  penas

principales y accesorias, salvo la inhabilitación para el ejercicio
de  derechos  y  funciones  públicas  en  los  casos  en  que  su
duración corresponda a la de la pena privativa de la libertad,
como es el caso de la especie.

Con ese propósito y en cumplimiento del inciso 3ro ib., la

Sala  inhabilitará  a  la  sentenciada  con  la  suspensión  en  el
ejercicio de derechos y funciones públicas, por un tiempo igual
al  de  la  pena  principal  impuesta,  es  decir,   180  meses  de

prisión, pues su tasación corresponde a la realizada para cada
delito por cuartos, sin que resulte necesario volver a realizar la
operación aritmética.

La inhabilidad  aqui impuesta resulta proporcional a la

gravedad de lo§ delitos cometidos por la aforada y la naturaleza
de    los    mismos    pues    no    só1o    fueron    cometidos    como

Representante a la Cámara sino durante los años en que actúo
como 1Íder po1Ítica, defraudando de esa manera la confianza de

una  Nación,  quien  espera  de  sus  gobernantes  actúen  de
manera distinta.

Los   actos   de   corrupción   como   los   aquí  investigados

generan zozobra en la ciudadanía, pues si quienes 11egm a la
más alta posición del poder legislativo,  lo hacen a través del
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fraude y la corrupción, como la acusada, no se puede esperar

que actúen al interior del organismo de manera diétinta.

9. Pena accesoria de privación del derecho de tenencia

y porte ilegal de armas.

Sobre   la  duración   de   las   penas   privativas   de   otros
derechos señala el artículo 51  del código penal, entre otras,  Zcz

privación deZ derecho a l,a tenencj,a g porte d,e arrrLas de urto (a)
a qrince (15) años.

La Sala de Casación Penal ha indicado que la tarea de fijar
los extremos mínimos y máximos de la pena establecidos en el

fftículo   61   del   Código   Penal,   debe   hacerse   tmto   a  las
sanciones principales como a las accesorias, por no hacer la
ley distinción al respecto (C.S.J., RAD. 46. 289 de  lro de junio

de 2017).

En  ese  sentido  el  artículo   51   establece  los  extremos

punitivos dentro de los cuales procede dosificar la pena,  que
van  de  uno  (1)  a quince  (15)  años,  por  cuya razón  es  deber

dividir esos 1Ímites en cuartos y, luego,  siguiendo los mismos

criterios  que  aplicó  para  tasff  la  sanción  principal,  fijar  el
monto respectivo.

E1 ámbito de movilidad en este evento está delimitado entre
12  y  18O  meses,  quedando  el  primer  cuarto  entre  12  y  54

meses,  el segundo entre 54 y 96 meses, el tercero entre 96 y

138  meses y el cuarto  entre  138 y  180 meses,  por lo  que la

pena accesoria se tasffá entre 54 y 138 meses y  se partirá de
54  meses  aumentado  en  28  meses,  es  decir,  en  la  misma
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proporción de la pena de' prisión (33.330/o) para un total de 82
meSeS.

Con ese propósito restringir a la acusada de su derecho
de portar y tener armas de fuego por el termino mencionado,
resulta consecuente con la naturaleza del delito y la gravedad
del mismo atendiendo que no só1o se probó 1a responsabilidad

en el tipo penal en mención sino el daño potencial que generó
al interior  de  la sede  po1ítica a donde  se  sabe  ingresaban  a

diario miles de ciudadanos, pese a e11o la funcionaria debiendo

actuar  de  manera  distinta  no  lo  hizo  y  puso   en  peligro
importantes bienes jurídicos tutelados.

La medida contribuye a la prevención de conductas de la
misma  especie,  pues  no  se  puede  olvidar  que  la  acusada

pertenecia a una organización criminal que acordó 1a comisión,
entre  otros  delitos,  aque11os  atentatorios  contra la seguridad

pública.

1O.    La suspensión de la ejecución de la pena

Con la expedición de la Ley 17O9 de12O de enero de 2O 14,

por medio de la cual se modificó el artículo 63 del Código Penal,
la procedencia de este  sustituto penal quedó  condicionada a

que la pena de prisión no' exceda de  cuatro  (4)  años.  En ese
orden,  por  el  monto  de  la  pena  a  imponer  a  la  acusada
MERLANO   REBOLLEDO   individualizada  anteriormente   -15

años-, no se cumple con el factor obje-tivo, razón suficiente para

negar el reconocimiento de este subrogado, circunstancia que
releva a la Sala de examinar el factor subjetivo.
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Por otro lado, el artículo 68 A del Código Penal, modificado

por  la  Ley  1709  de  2O14,  dispone  que  no  se  concederá  1a
suspensión condicional de la ejecución `de la pena; 1a prisión

domiciliaria como  sustitutiva de  la prisión,  ni habrá 1ugar a
ningún  otro  beneficio, judicial  o  administrativo,  entre  otros
delitos, por concierto para delinquir agravado, el cual le ha sido
enrostrado a la acusada.

Asi   entonces,   no   se   concederá   este   subrogado   a  la

procesada.

11. La prisión domiciliaria del artículo 38 del Código
Pena1

Según el artículo 38 B del Código Penal adicionado por la

Ley 1709 de120 de enero de 2O 14 son requisitos para conceder

la prisión domiciliaria, entre otros, que la sentencia se imponga

por conducta punible cuya pena mínima prevista en la ley sea
de ocho (8) años de prisión o menos.

En   el   caso   examinado   no   se   cumple   tal   requisito
atendiendo que el delito de porte ilegal de armas uno por los
cuales será  óondenada la acusada parte de una pena mínima
de g años de prisión, razón suficiente para negar tal beneficio.

Adicionalmente la acusada será condenada por el delito
de concierto delinquir agravado y en esa medida el numeral 2
del  artículo  38B  excluye  la  posibilidad  de  conceder  dicho

instituto en los delitos incluidos en el inciso 2O del articulo 68a

del   Código   Penal,   entre   los   que   se   encuentra   el   antes

mencionado.
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Los  argumentos  anteriores  configuran  la  imposibilidad
legal   para   otorgar   los   sustitutos   mencionados   a   AIDA
MERLANO REBOLLEDO.

12.  La  prisión  domiciliaria  como  madre  cabeza  de
familia.

Tanto  la  defensa como  la aforada  solicitan  conceder la

prisión  domiciliaria por  ser  madre  cabeza  de  familia  de  dos
hijos  que  dependen  económica  y  afectivamente  de  e11a,  el

menor  de   edad  con  problemas   de   drogadicción.   En   caso

negativo piden que  se realice en un  sitio  de reclusión donde

tenga condiciones dignas para su permanencia, si es posible en
la ciudad de Barranqui11a en la que viven sus descendientes.

Tomando   en   consideración   que   la   procesada   será
condenada,  entre  otros  delitos  por  concierto  para  delinquir

agravado del artículo 340,  se debe indicar que esta figura se
encuentra  restringida  en   este   caso   por  virtud   del  inciso
segundo  del  articulo  68  A  del  Código  Pena  que  excluye  del

beneficio de prisión domiciliaria como sustitutiva de la prisión,

entre otros, por el delito en mención.

En relación con la interpretación del inciso 2O del articulo

68 A,  inicialmente  la  Sala de  Casación  Penal  en  decisión  de

febrero 25 de 2O15 proferida dentro del radicado 45244 había

sostenido que no era procedente la aplicación de la concesión

de   la   prisión   domiciliaria   cuando   el   acusado   registraba
antecedentes penales anteriores al fá11o que se profería y por

aque11os delitos enlistados en la norma.
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Tal postura fue recogida por la Corte  al  señalar que la

prohibición del inciso 20 mencionado se refiere a los delitos a11Í
contenidos y que fueran objeto  de la sentencia condenatoria

que se está dictando y no de una anterior.

En ese sentido expresó 1a Corte en la decisión de junio  17

de 2O 15 dentro del radicado 46031 :

tt...desde  eZ purt±o  d,e  vista  estric±amert±e  gramatical  es  i,ncorrec±o
aftmar,  corrLo  to  h;ace  eZ  demandan±e,  que  l,a  expresíón  <<hagan  si,do2]
cort±errida en el pá,rraf¡o 2O deZ artículo 68A sea unafoma verbal en pre±értio
perfiec±o simpZe, es decir, que urúiJocamen±e ind,ique un tie"po pasado. Por
eZ corL±rario, es un pretéri±o perf¡ec±o compuesto de subjuntivo que adrri±e ta
in±erpretación re±rospecfiua pero tcmbíérL la prospecfiva. Obséruese que en
el   mismo   articmlo,    cmando   se   utiliza   tthagcm   sido]J    erL   d,j,mensi,ón
re_trospec±iva (incíso  lO), se Ze a±a a Za l,ocmción preposícíorLa1 <tdenlro del' g
al adjetivo ttan±eriores'], que inexorablerrLen±e remj,±en al pasad,o, to que rLo
oam-e erL eZ segundo inciso.

3. La rohj,bicióncegnn±enida erL el i.nciso npprmrmq[±iuo arLalizado se re
g los deli±os ob e±o  d_e la sen±enc¿a corLdencúoria erL eZ roceso ac*ua1

ueS  erL  rel,aáón  a  éStoSa  los ue  cori,stj,fiJan  cLn±ecederúes erLale s
Ú1±j,mos l.a exclusión c_LSe enaJ,erúra cort±errL e?r±±1:i,nciso 10 deZ ariícu,lo

or deti±Qs dolosos derilro de68A sustarúivo cua,ndoSe re zere cz co rLderL as
l!9Síaños arL±eriores. Una i.n±er retación di tornaria erL re etitiv o

undo pá,rra_fo áe l.a rLorrna en cj,±a, por l,o ciue sería eZQQr erLde, inútil eZ s4
e?p±erirLdim;ie"±o meno s racrionab . (subragado el teJc±o).

Criterio ratificado en decisión de 26 de agosto del mismo

año dentro del radicado 46031 :

ttEsa postura se cwíene en mag or rn,edj,da al ordenamj,efi±o consti±uáonal

uígerL±e, pues a difierenc¿a de Za `an±erior, rLo otorga efiec±os perjud,icíales al
reo in±e"porales o imprescriptibZes a l,as condenas prevías, al tiempo que
consul.±a eZ cri±erio hJermerLéutico fcLvor rei, que propende porque Zos cánones
norma±ívos  oscuros  o  cmbíguos  seci,n in±erpretados  de  l,a  mcmera  rnás
berLefiáosa para eZ procesado.  .

Además, se ajusta-al espíri±u de Za ri,orma, ma±erializado en Zos deba±es
que durcm±e eZ trámi±e de díscmsíón g aprobación de la rLorma se realj,zaron:
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tt. . .estabtece todas Zas excepciones a ese beneftcio, que rLo hag riesgo
de  que  temas  corrto  terTorismo,  tra±a  de  personas,  l,esíorLes  con  áád,o,
vioZencia  in±rafiamiüar,  todos  aque{los  del,tios  que  tart±o  agreden  a  l.a
coZectivíd,ad,  tengan este  berLeficío  porque  eZ  artiaJ.1o  23172expresamerL±e
señala que estarárL excluid,os.

ue ha
Z/ 7t CZS

u!±eJexclui.r urLos d,eli±os L¿e re 77tos re cris amerú e
ues  se  cometa unerso7iczs ue  están agr±£do  urLas  conderLcis

exabru gtrufzZ  día  de  mañana a la tibertad  o ocen  de  estos
cmando tendrian ue estar ando sus e7tczs,,z 73

Se  obsewa am que Zo pre±erLdído por eZ legisZador rLo fiie negar el
acceso a Zos berLeficios a qrierLes tienen an±ecedert±es por deter"j,nados
deltios, sino garan±ízar que Zas penas impuestas por puribZes revestidos d,e
espec¿al trascendencia socía1 - los  erLlistad,os  en eZ artícmlo  68A -  sean
pagadas  en  su totalíd,ad,  que  l,os  corLdenados  rLo  recmperen Za l,íbertad
previcmert±e al agotamien±o total d,e Za scmción.

Así  Zas  cosas,  de  acuerdo  con  Za  postura  ac±ual  de  la  Sala,  l,a
irL±erpretaciórL corLjurL±a g sistemá,fica de l,os ariículos 38B g 68A de la Leg
599 de 2OOO permi±e concluj,r que es posíbZe corLceder Za prisíórL dorricilj,aria
sie"pre que :

í)         La  persona  sea  cond,enada  por  d,el,tio  reprimido  con  pena
r"ínima que sea igual o ínferior a s años (art. 38B, rL. 1).

El deli±o or el cual se la conderLa rLo sea de a uetlos
eer±±Z i,ncíso 2O del artícu.Zo 68Ade la Le 599 d,e

2OOO Za Sala)

tii)       EZ  sen±encíad,o  cci,rezca  de  an±eceden±es  penales  por  deli±o
d,oZoso, cualqw±era que sea, den±ro de l,os cj,nco años an±eriores,
por hechos  cometidos  con cm±erioridad a Zos que motiuan l.a
condena (ari. 68A, ínc.  1).

En  ese  orden  no  hay  duda  que  la  prohibición  de  la
concesión de la prisión domiciliaria del inciso 2O del artículo 68

A  se  aplica  en  este  evento,  atendiendo  precisamente  que  la

172 La referencia correcta es al artículo 22.
173 Gaceta del Congreso No.  467 de 2013.
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acusada no  registra antecedentes  penales  anteriores  al fállo

que hoy se profiere.

Por  su  parte  el  inciso  tercero  de1  68  A  prevé  que  t¢Zo

dispuesto en eZ presen±e ariícml,o rLo se aplicará respec±o de la

susti±uc¿ón,  de  de±enc¿ón preuertfiua g  de  l,a  susttiucj,ón  de  l.a

ejecuc¿ón  de  la  pena  en  l,os   even±os   cort±empZados   erL  l,os

rturrLeral,es 2O, 3O, 4O g 50 del ariículo 314 de l,a Leg 906 de 2OO43]

Es decir,  que a pesar de que el delito de concierto para
delinquir agravado por el cual está siendo objeto de condena la
aforada  se  encuentra  enlistado  dentro  de  aque11os  punibles

excluidos del beneficio  de la prisión domiciliaria, por atentar

contra   la   seguridad   pública,   de   acuerdo   con   el   inciso
transitorio, tal prohibición no es aplicable en casos en los que

el condenado o condenada, entre otros, fuere madre cabeza de
familia de hijo menor o que sufriere incapacidad permanente,
siempre y cuando haya estado bajo su cuidado.  En ausencia
de e11a, el padre que haga sus veces tendrá el mismo beneficio,

conforme lo establece el numeral 5 del artículo 314 ib.

En  este  caso,  la  solicitud  de  sustitución  de  la  pena

privativa de la libertad por la prisión domiciliaria se sustenta
en que la acusada es madre cabeza de familia de un hijo menor
con problemas de drogadicción.

En primer lugar para determinar el concepto de CCmadre

cabeza de familia" a que hace referencia el núm. 5 del artículo
314, se partirá de la definición que del mismo hizo el articulo 2
inciso segundo de la Ley 82 de 1993, modificado por el articulo

l  delaLey 1232 de 2OO8:
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KEn concordancj,a con l,o arL±erior, es Mujer Cabeza de Familia, `quien

siendo sol.±era o casada, ejerce la jefctiura femerina de hJogar g tiene bajo
su cargo,  afiectiva,  ecorLórnica o socialmert±e,  en forma permanerL±e, hijos
inerLores propios u otras persorLas incapaces o incapactiadas para trabajar,
ga sea por ausencia permcmerL±e o incapacidad fisica, sensorial, síquica o
moral d,el córtguge  o  com;pañera permaner[±e  o  d,eficriencia susta,ncj,al de
aüuda de l.os demás rierrLbros deZ núcleo familiar»

Consecuente  con  lo  anterior  no  toda  mujer  puede  ser
considerada madre cabeza de familia por el só1o hecho de estar

a su cargo la dirección del hogar, requiere de la convergencia
de los presupuestos indicados por la Corte Constitucional en
la sentencia SU-388 de 2005:

(i) Que se tenga a cargo l,a responsabí1id,ad, de hijos merLores o de
otras personas íncctpaci±adas para trabajar.

(ü) Que esa resporLsabilidad sea d,e carác±er perrrLcmerúe.

(tii) No sólo l,a cmserLcia permanert±e o abandorLo deZ hogar por parie
de  l,a  pareja,  sino  que  aqué{1a  se  sustrcriga  deZ  cumptimiert±o  de  sus
obtigacriones como padre.

(iv)  O  bíen  que  l,a  pareja  rLo  asuma  l.a  resporLsabilidad  que  l,e
con-esponde g e11o obedezca a urL rrLotivo verdadera,me"±e poderoso como
l,a incapacridad fisica, sensorial, síquica o merL±al o, como es obuio, l,a m:uerte
gJ

(u)  Qu,e  haga urLa deftáenc¿a sustanci.al  de  aguda de l,os  demás
m;iem,bros d.e Za fc[milia, Zo cual sigriftca la resporLsabthdad, soli±aria de Za
madre para sostener el hogar.

Además, en las sentencias C-184 de 2S$3 v C-964 de 2003J

viene   sosteniendo  la  Corte   Con'stitucional  que  la  detención

domiciliaria en estos casos, no solo tiene como propósito proteger

a la mujer que se encontrare en esta situación, sino a la familia y
en  especial  a los  menores  e  incapaces  que  puedan  quedar  en
estado  de  vulnerabilidad  o  en  condiciones  de  indefensión  por

depender únicamente de e11a.
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Con esos mismos fines en el fá11o C-154 de 2007 determinó

otras exigencias a ponderar para conceder o no la prisión o la
detención domiciliaria, por la causal estudiada:

(í) Que el iTi,enor rLo cuen±e con otra figura pa±enm d,Ísti,n±a deZ prisionero
o prisionera.

(ü)   Que  quien  debe  soporiar  Za  medid,a  d,e  detencj,órL  prever[tiva
efiectivamert±e esté al aij;dado deZ rnerLor cuga protecciórL se recl,ama.

(iii) La írLcapacidad inen±al g fisica permanerúe de quierL d,ependa deZ
procesad,o o procesad,a g,

(iv) La Corte i.nsiste que eZ i,n±erés superior deZ rrLerLor es el cri±erio fimal

que  debe  guiar  al juez  en  eZ estudj,o  de la uiabilidad  d,eZ beneficio  d,e  Za
detencj,órL d,omicjliaria.

Armónicamente, la Sala de Casación Penal viene exigiendo

para  conceder  la  detención  domiciliaria  en  estos  eventos,  la
concurrencia de las siguientes exigencias:

(i) Que rLo esté presert±e erL el hogar ellcompañero o co"pañera deZ reo,

porque  se  requiere  ind,efiectibZemen±e  su  auserLcia,  o  bierL su incapacidad

fisica o psícoZógica para a±erLder las necesidades familiares.

(ü) Que exista una deficíerLcia sustcmcial de agud,a o tncapacidad moral
d,eZ córtguge para responder afectiva o ecori.órriccme"±e por los h:ijos merLores

o magores discapaci±ados;

(üi)  Que  Zos  rri,erLores  e  incapaces  que  se  erLcuerT±rci,n  bajo  su  cargo

qued,erL  desamparados,  puesto  que  es  el,la  la  única  encargada  de  su
proteccíórL, m,a"Lúencrión g  cu.ídado (CSJ AP,  16 juZ.  2OO3, rad.  17.O89,  CSP
SP,13  abr.  2OO5, rad.  21.734,  CSJ SP,  9 mci,r.  2006, rad.  24.155,  CSJ AP,

28 n,ou. 2OO7, rad. 26.851).
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Todas estas razones 11evan a la Sala a considerar que no

procede en este evento la prisión domiciliaria solicitada por la
defensa y. 1a  acusada,  pues  para  tener  derecho  a  e11a  en  los

términos del articulo 314 num.  5 de la Ley 906 de 20O4, no es

suficiente probar que el condenado tenga la condición de padrei

o madre cabeza de familia. Es menester, ademá_s, satisfacer los

requisitos previstos en el artículo  lO de la Ley 750 de 2OO2, a fin

de corroborar, en virtud de un juicio de valor, la prevalencia de
los    intereses    superiores    del    menor    que    depende    del

acompañamiento y ayuda también permanentes, sobre los fines
de la ejecución de la pena, en orden a determinar la viabilidad
constitucional y legal del otorgamiento del mecanismo solicitado.

Sobre la posibilidad de conceder o no la prisión domiciliaria

en las condiciones que se viene estudiando la Sala de Primera
lnstancia de la Corte en decisión de s de julio de 2O 19 dentro del

radicado OOO82 sostuvo:

tt(...)   para  tener   derecho   al   mecarrisrrLo   sustifiJ;fivo   de   Za  prisiórL

dom;icj1Íaria en los téiminos deZ articul,o 314 "úm. 5 d,e l,a Leg 9O6 de 20O4,

rLo es suficrierúe probar que eZ corLderLado terLga l,a corLdicj.órL de padre o maáre

cabeza de fcmilia. Bs menester, además safisfiacer Zos requístios previstos en
el ariícmlo 10 d,e l,a Leg 750 de 2OO2, afim de corToborar, erL vi,riud de un juicio

de  ualor,  l,a  prevalencia  de  l,os  i,n±ereses  superiores  deZ  inenor  (...)  que

depende del acompañamien±o g aguda tcmbiérL permanen±es, sobre Zos fimes
de l.a ejecucrión d,e la perLa, en orden cL deterrrinar Za viabilidad consttiuciorLal

g legal deZ otorgamiert±o deZ m,ecarisrrLo deprecado''.

En relación  con la condición de mujer cabeza de familia,
ninguno  de  los  solicitantes  allegaron  pruebas  para apoyar  su

pretensión,  no  obstante  en  anterior  oportunidad  las  mismas
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partes habían realizado idéntica pretensión alegando tener dos
hijos que dependen completamente de e11a, uno menor de edad,

que según el registro civil nació en noviembre l de 2OO 1, es decir
estaría próximo a cumplir su mayoria de edad174

En  esa  ocasión  como  ahora  ocurre,  se  itera,  no  se  ha

probado las condiciones extremas de vulnerabilidad previstas por
la  jurisprudencia  y  la  doctrina  para  la  concesión  de  dicho
beneficio, esto es, la ausencia o abandono del padre, o demostrado

el incumplimiento de las obligaciones por parte de éste y demás
integrantes de la familia.

Se  insiste,  las  condiciones  de  la  aforada  para  pedir  la
sustitución indicada a hoy no han cambiado; cuenta aún con un
núcleo familiar extenso que puede brindar protección, apoyo y
afecto a sus hijos.  Así,  cuentan con su padre JOSÉ ANTONIO

MANZANEDA   VERGARA,    sus   abuelos   y   tíos   paternos   y

maternos, ya que la acusada es la menor de seis hermanos, por
lo que cualquiera de e11os puede suplir la presencia y íá1ta de la

madre175

En   esas   condiciones,   no   se  puede   alegar  deficiencia
sustancial  de  ayuda  de  los  demás  miembros  de  la  familia,
máxime si no se ha aducido que estén en incapacidad fisica o
mental para brindar el apoyo que necesitan.

En   efecto,   el   padre   de   sus   dos   hijos   MANZANEDA

VERGARA  según lo  manifestaron  los  testigos  en  este  proceso

l74  Fls.   72   y   73   c.o.2   de   instrucción.   Registro   Civil  de   Nacimiento   de   KAROLYN
MANZANEDA MERLANO y ESTEBAN JOSE MANZANEDA MERLANO.
175 F1.   30 del c.o.  1  de instrucción.
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FRANCISCO     RAFAEL    PALENCIA     BORRERO     y    RAFAEL

ANTONIO ROCHA SALCEDO la acompañaba en sus contiendas

electorales,  es  decir,  no  se  encuentra  ausente,  ni  impedido
mental o fisicamente para brindar apoyo económico y moral a
sus descendientes a raíz de la situación por la que atraviesa la
madre de aque11os.

Además, en la entrevista recibida por el médico psiquiatra
contratado    por    la    defensa    a    CAROLINE    MANZANEDA

MERLANO, hija de la acusada176, afirmó que los vínculos entre

su madre y padre nunca se rompieron, lo que 11eva a la Sala a
concluir que ambos descendientes cuentan con la figura paterna

quien tiene la obligación moral y económica de brindarles ayuda
y protección.

En conclusión,  es claro que los hijos de la acusada no se
encuentran  en  condiciones  de  total  indefensión  o  abandono,

para predicar la necesidad de la sustitución de la prisión por la
domiciliaria, ya que  cuentan con una familia dilatada que les

puede  brindar  la  asistencia  afectiva,  moral  y  psico1ógica  que
requieren.

Baste  reiterar  que  según  criterio  de  la  Sala de  Casación
Pena1:

tt(. . .) l,a privación de Za l,j,bertad erL eZ dom:icjlio del padre o rrLadre cabeza
d,e familia rLo  es urL derecho  aLL±omá;tico rti está estctiuj,do  en beneficio  deZ
procesad,o si.no de l,os rrLerLores de edad paTa que rLo quederL d,esprotegidos
en Zos everi,±os erL que ri,o c"e"±cl,n con parien±es que Zos asistaw)177

l76 F1.122 del c.  o.  3 dejuzgamiento.
177 C.S.J.  Sala de Casación Penal, AP424O 26/O9/2018-.
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Se denegará, en consecuencia, la sustitución de la prisión
en centro de reclusión por la domiciliaria.

Subsidiariamente,  la  defensa  demanda  se  traslade  a  la
aforada  a  un  centro  de  reclusión  en  condiciones  dignas  en
especial a la ciudad de Barranqui11a donde viven sus hijos.

Como se trata de la sentencia de primera instancia, la cual
es recurrible por vía de apelación, por el momento la sentenciada
deberá permanecer en el pabe11ón s de funcionarias públicas en
la  Cárcel  de  Mujeres  EI  Buen  Pastor  donde  actualmente  se
encuentra recluida como lo informó el Director de ese centro de

reclusión el pasado 28 junio de 2O 18178, quien además indicó que

la implicada no está hacinada y se encuentra compartiendo la
habitación con una funcionaria pública.

Es de advertir además que todo lo relacionado con el sitio

de  reclusión  de  un  sindicado  o  condenado  es  del  resorte  del

Director del INPEC, cuya competencia  le ha sido atribuida por

el  artículo  72  de  la  Ley  65  de  1993  o  Código  Penitenciario  y

Carcelario, modificado por el articulo 51 de la Ley 1709 de 2O de

enero  de 2014,  el cual establece,  entre  otros  aspectos,  que en

caso de personas condenadas, la autoridad judicial la pondrá_ a

disposición  del  Director  del  INPEC,  en  el  establecimiento  más

cercano,  duien  determinará  el  centro  del  reclusión  en  el  cual
deberá darse cumplimiento de la pena.

En armonía con lo indicado, la Resolución OOO598 de 16 de

marzo de 2018 por la cual se desarro11a la estructura orgánica

178 fls.  16 ss del c.o.  4 de instrucción.
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del nivel central y se determinan los grupos de trabajo del lnpec,
en  el  capítulo  l,   denominado  dependencias  de  la  Dirección

General,   articulo   lro   señala   que   son   funciones   de   grupo

penitenciario,     entre     otras,     ííZczs     cZe    progectcir    Zos     cicfos

adrriristrafivos, para ftrmq deZ Di,restor General o su Delegado gii
z¿e     cisz® rLe    a   Za obl,ación

as e guramiert±o o      condenada
con  medida  de

or      au±oridad      judic¿a1
establ,ecimien±o  de  reclusión  de  ordén  rLaci,orLaZ abel,1.ones  o

establ,ecimiert±o de reclusi,ón ese ci,al» (Subraya la Sala)

En ese orden de ideas, corresponde al INPEC y no a la Sala

fijar el centro de reclusión donde la condenada deberá pagar su

Pena.

Sin   perjuicio   de   respetar   las   competencias   otorgadas
legalmente  al  Director  del  INPEC,  si  es  necesario  instar  a  la

Dirección  General y  a sus  Delegados,  para que  atiendan y se
investiguen  las quejas y reclamos de la ahora condenada, en el
sentido   de   ser  objeto   de  presuntas  propuestas  y  acciones
indebidas en el sitio actual de reclusión.

13. De las consecuencias civiles derivadas del delito.

No  procede  la condena por  daños materiales y morales

derivados del hecho del hecho punible, en la medida que no se

demostró su causación.

14. De la silla vacía.

Indica la Procuradora 4  Delegada para la lnvestigación
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22,
Penal y el Juzgamiento que  una de las consecuencias jurídicas
derivadas de los delitos contra los mecanismos de participación
democrática  es  la  aplicación  de  la  figura  de  la  Si11a  Vacia,

consistente  en  sancionar  a  los  partidos  po1íticos  para  que
ninguno  de  sus  miembros  de  elección  popular  pueda  ser
remplazado  en  su  curul,  sin  necesidad  de  sentencia  penal
ejecutoriada  sino  de  la  existencia de  medida privativa  de  la
libertad. En consecuencia, indica que en este caso, se debe dar
aplicación   a   la   figura   del   restablecimiento   del   derecho

consagrado en el artículo 21 de la Ley 600 de 2OOO para que se

restituyan las cosas al estado en que se encontraban.

En ese orden considera que como el Presidente del Senado

dispuso remplazar la curul de la electa Senadora MERLANO
REBOLLEDO  posesionando  e1  29  de  mayo  de  2O19  en  su

remp1&o   a   la   ciudadania   SOLEDAD   TAMAYO   TAMAYO,

teniendo como base el orden de inscripción o votación obtenida

y por tanto, desconoció artículo 134 de la Constitución Politica,
debiéndose proceder a dejar sin efecto el acto administrativo en
mención y regresar las cosas  al ordenamiento  constitucional
conculcado.

La  Corte  estima  que  si  bien,  dentro  de  los  principios

rectores del Código de Procedimiento Penal de 2000, el artículo

21  incluye e1 ¿Crestablecimiento del derecho3j,  conforme al cual

el funcionario judicial deberá_ adoptar las medidas necesarias

para  que  cesen  los  efectos  creados  por  la  comisión  de  la
conducta punible,  las  cosas vuelvan  al  estado  anterior y  se
indemnicen los perjuicios causados por la conducta punible,
no   procede   en   este   caso   su   aplicación   como   lo   pide   la

Procuraduría en ese sentido.

Página 188 de  195



PRIMERA INSTANCIA No.  52.418
AIDA MERLANO REBOLLEDO2j3

Ciertamente uno de los delitos por los cuales es hoy objeto

de   condena   la   aforada   lesiona   el   bien   juridico   de   los
mecanismos de participación democrá_tica,  empero,  no puede

la Sala apoyada en la figura del restablecimiento del derecho
ordenar al Senado de la República que declare  sin validez e1
11amamiento  de la señora SOLEDAD TAMAYO TAMAYO  como

Senadora de la República, pues no se infiere de esta actuación
la existencia de algún nexo causal entre la posesión de ésta y
el delito de corrupción al sufragante por el cual se investigó a
MERLANO REBOLEDO.

Es decir, no se tiene evidencia de que el acto de posesión

realizado por el Senado de la República a la señora TAMAYO

TAMAYO  sea  fuente  del  delito  aquí  investigado,  como  para

ordenar el restablecimiento de derecho.

No  se pierda de vista,  de otra parte,  que la figura de la
si11a vacia es del resorte de la Mesa Directiva de la respectiva

Cámara  a  través  del  reglamento  interno  del  Congreso,  pero
como al parecer no lo hizo, serian otras las consecuencias que

e11o  generaria,  las  cuales  deberán  ser  precisadas  por  otra

autoridad distinta de esta Corporación.
\'-

En ese sentido, se tiene conocimiento que contra el acto

de 11amamiento  efectuado por el Presidente  del  Senado  de la

República a la señora TAMAYO TAMAYO para ocupar la curul

de la aforada AIDA MERLANO REBOLLEDO, se adelanta en la

Sección quinta del Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso
Administrativo-   el   respectivo   proceso   de   nulidad   bajo   el

radicado  11OO1-O3-28-OOO-2O19-OOO24-OO.
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Al interior del asunto se invocó por el demandante como

medida  provisiona1  1a  suspensión  del  acto  mencionado  en

aplicación  de  la  figura  de  la  si11a vacia,  la  cual  fue  negada

preliminarmente por la referida Corporación en decisión de s
de  agosto  ú1timo,  al  considerar  que  existía  duda  sobre  si
efectivamente  el  Senado  de  la  República  habia  aplicado  la
medida para el periodo correspondiente a los años 2014-2O18

cuando  fungió  1a  aquí  investigada  como  Representante  a la
Cámara, como aqué11o había alegado.

Advirtiéndose  en  la  misma  decisión  que  el  fondo  del

asunto  sería objeto  de  estudio  al momento  de  emitir  el fá11o

correspondiente,  lo  que  nos  indica  a  todas  luces,   que  el

problemajurídico planteado se ha11a pendiente de decisión por
e1  órgano  judicial  constitucionalmente   establecido   para  el

efecto.

Basten  las  anteriores  consideraciones  para indicar  que
será el Consejo de Estado a través de la acción que actualmente
adelanta el encargado de decidir si procede o no la si11a vacía y

no esta Sala a través del restablecimiento del derecho.

15. Otras determinaciones

La  Sala  Penal  de  la  Corte   Suprema  de  Justicia  ha
sostenido que no obstante aplicarse en este caso la Ley 60O de

2000, el Código Procesal Penal de 2OO4, asignó a los Jueces de

Ejecución  de  Penas y Medidas  de  Seguridad  la competencia

para conocer de la fase de ejecución del fa11o cuando se trate
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de  condenados  que  gozan  de  fuero  constituciona1.  Por  esa

razón,   se   dispondrá_  remitir   el  proceso   al   reparto   de   los

Juzgados  de  Ejecución  de  Penas  y  Medidas  de  Seguridad
correspondiente, una vez en firme este fállo.

Del acervo probatorio estudiado por la Sala se da cuenta
de  la presunta realización de conductas punibles por parte del
Senador   ARTURO   CHAR,   el   Representante   a   la   Cámara

LAUREANO AUGUSTO ACUÑA DIAZ,  la Diputada MARGARITA

BALLÉN,  los  Concejales AISSAR CASTRO,  VICENTE  TÁMARA,

JUAN   CARLOS  ZAMORA,   JORGE   RANGEL  y  ADALBERTO

LLINÁS asi como de los particulares JULIO GERLEIN, EDWIN

MARTÍNEZ   SALAS,   |JOSÉ   MANZANEDA,   YAHAIRA   CALLE,

ADRIANA BLANCO, EVELING CAROLINA DÍAZ DÍAZ, CARLOS

ROJANO   LLINÁS,   LILIBETH   LLINÁS   y   ANA   NIEBLES,    se

compulsarán  copias  para  que  se  les  investigue  penalmente
ante la Sala de lnstrucción de la Corte Suprema de |Justicia a

quiénes tiene fuero constitucional y a la Fisca1Ía General de la
Nación a los demás integrantes de la organización, en caso que
no   se   hubieren   iniciado   ya   actividades   de   indagación   e
inve stigación .

Como la condenada fungió como Ex Representante a la
Cámara se remitirá copia de la presente sentencia al Congreso
de la República para lo conducente.

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, -
SczZcz cZe P7imercz J7tstcz7tcícz -,  administrando justicia en nombre

de la República y por autoridad de la Ley,

Pá-gina  191  de  195



PRIMERA INSTANCIA No.  52.418
AIDA MERLANO REBOLLED

RESUELVE:

PRIMERO.   No   acceder   a  las   solicitudes   de   nulidad

elevadas por la defensa ni a la exclusión del proceso de algunos
medios  de  prueba,  conforme  se  dejó  expuesto  en  la  parte
motiva.

®

SEGUNDO.  Declarar  a  AIDA  MERLANO  REBOLLEDO,

identificada con c.c. 22. 523. 484, autora responsable del delito

de concierto para delinquir agravado previsto en el articulo 34O
inciso 3 del Código Penal, modificado por el articulo s de la Ley

733 de 2OO2 y  19  de la Ley  1121  de 2OO6, y coautora por los

punibles  de  corrupción  al  sufragante  previsto  en  el  artículo
390.4, este ú1timo en concurso homogéneo sucesivo, y tenencia

de  armas  de fuego y municiones  del artículo  365 ,del Código

Penal, modificado por el artículo 19 de la Ley 1453 de 2O11, los

cuales  concurren con la circunstancia de mayor punibilidad
del artículo 58, numera19 del C.P., conforme se dejó expuesto

en la parte considerativa de esta sentencia.

TERCERO. Absolver a AIDA MERLANO REBOLLEDO del

cargo de retención de cédulas descrita en el artículo  395 del

Código Penal, conforme se dejó expuesto en la parte motiva.

CUARTO.  Condenar  a  AIDA  MERLANO  REBOLLEDO  a

las siguientes penas principales: ciento ochenta (1r80) meses de

prisión; seiscientos sesenta y seis, sesenta y cuatro   (666, 64 )
salarios   minimos   legales   mensuales  vigentes,   que   deberá
consignar  a  nombre  del  Consejo  Superior  de  la  |Judicatura

según lo previsto en el artículo 42 de` 1a Ley 599 de 2OOO.
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Y  a  la  accesoria  de  inhabilitación  para  el  ejercicio  de

derechos y funciones públicas por el término de 180 meses.

QUINTO. Condenar a MERLANO REBOLLEDO a la pena
accesoria  de  privación  del  derecho  a la tenencia y  porte  de
armas por el termino de 82 meses, conforme a lo aquí expuesto.

SEXTO. Negar a la sentenciada la suspensión condicional
de la ejecución de la pena.

SÉPTIMO.  Negff la prisión domiciliaria de artículo 38 y

38B del Código Penal y como madre cabeza de familia de los

articulos 68 A,  en concordancia con el articulo 314. 5 de la Ley

9O6 de 2OO4.

OCTAVO.  No  hay lugar  a  condena al  pago  de  daños y

perjuicios.

NOVENO.  Reconocer  a  la  condenada  como  parte  de  la

pena de prisión fijada, el tiempo que ha permanecido privada
de la libertad debido a este proceso.

DÉCIMO. En firme esta providencia, envíese la actuación

al Reparto de los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de

Seguridad  de  Bogotá  para  lo  de  su  competencia.  De  igual

manera comuniquese esta decisión al sitio de reclusión donde
se encuentra la condenada.

DÉCIMO PRIMERO. No acceder a la solicitud de aplicar

la figura de  la  C¿si11a vacía99  como  lo  solicita la Procuradora 4
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Delegada   para   la   lnvestigación   y   el   Juzgamiento   Penal,
conforme a lo indicado en el contenido de esta decisión.

DÉCIMO SEGUNDO. Comuníquese esta decisión a la Sala

Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la Judicatura,  para
efecto del recaudo de la multa impuesta.

DÉCIMO  TERCERO.  Contra  esta  sentencia  procede  el

recurso de apelación ante la Sala de Casación Penal de la Corte
Suprema de Justicia,  conforme lo tiene previsto el artículo  l
del Acto Legislativo Ol de 2O18 que adicionó el articulo  186 de

la Constitución.

DÉCIMO     CUARTO.  La  Secretaria  de  la  Sala  enviará_

copias del fá11o, conforme lo establece el artículo 472 del C. de

P. Penai -Leg 6OO de 2OOO-.

DÉCIMO QUINTO.  Compulsar copias de esta actuación a

la Sala de lnstrucción de la Corte Suprema de Justicia y a la
Fiscalía   General   de   la   Nación   pffa   que   se   inicien   las
investigaciones  a que hubiere  lugar,  confome  se  indicó  en  el
acápite de otras deteminaciones.

DÉCIMO SEXTO. Remitir fotocopia de esta sentencia a la

Mesa  Directiva  del  Congreso  de  la  República  para  los  fines

pertinente s.

DÉCIMO  SÉPTIMO.  Solicitar  a  la  Dirección  del  INPEC

adelante  las  investigaciones  orientadas  a  determinar  si  la
condenada  ha   sido   objeto   de   las   conductas   ilegales   por

personal de custodia en e1 1ugar de reclusión, reveladas en su
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£1_C-l
interveI?ción en la audienciá pública de juicio.

l.

DÉCIMO      OCTAVO.      Por     Secretaría,
comunicaciones a que haya lugff.

\

líbrense     las

COPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
`-_.   `    i       .    -`-,,.-.             _---=     +..,._\.-&

ARIELff% "oJ NS
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